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Presidencia del Consejo de Mlrlstros:
Eeal decreto nombrando Gobernador civil 

de la provincia de 7Mruel á D. Pedro 
Sáim  de Baranda, que desempeña igual 
cargo en la de Guadalajara.

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Guadalojara ri D. Patricio Ló" 
pez González de Canales, que lo es electa 
de la de Teruel

Otro declarando jub ilado á D. Antonio Bal- 
bin de ünqmra. Secretario general del 
Consejo de Estado,

ülnlsterlo de Craola y Justicia:
Reales decretos indultando de la pena de 

cadena perpetua á Valentín Minguillón 
Muñoz y á Antonio Portillo Gómez,

iJiNisierlo de Haciendan
Real decreto ap^ohaudo los Aranceles de 

Aduanan revisados, seaún lo dispuesto en 
el apartado H, base 4.® de las compren
didas en la Ley de 20 de Marzo de 1906,

Ministerio de Femont®;
Real decreto disponiendo se incluya en el 

plan de carreteras provinciaUs á$ la pro
vincia de Oviedo, con el número 2 de la 
zona Oriental, una que, partimáo ae la 
del Estado de Gangas de Oms ú la dó 
Patencia á Tinamayoren Nis^^rias, y pa 
sando por Besnes, AUés, Stmta M ar/j y 
Ruenes, termine en Rozugás,

Otro promoviendo, m  ascenso de escala, á 
la plaza de Ayudante mayor del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas, con la 
catagoria de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D, Joaquín Saura Díaz.

MIsílsteHo de Smcft y Justicia:
J2cal orden disponiendo que desde í.® de 

Enero próximo los Notarios devenguen 
únicammte una peseta por la nota que 
tUben poner al margm de los tram en- 

I ios que autoriesn, al remitir los antece- 
demes del mismo para el Regütro de ac- 

I to'i Última voluntad.
Otra resolutoria de instancias de varios 

propidarios 'de Derechos reates inscritos 
en las antiguas Contadurías de hipote
cas. en soliMud de qus se amplíe el plazo 
conce húo por Real orden de 26 de Pebre- 
TO ú'-timo -para ccmpletar las justifica 
dones necesarias, al efecto de practicar 
las traslaciones de dichos asientos que se 
hayan padido en forma y tiempo opor
tuno,

Ministerio de la Guerra:
Bml orden sobre reversión al Estado de un 

cierto número, de parcelas del campo ex 
tenor dú Ceuta.

ihMerie ü  íastriedéi PáMiea j  Bellas Irtess'
Eeal orden resolviendo expediente instrui

do con motivo de instancia de la Socie
dad de Autores Españoles sobre abusos 
que cometen los mn.ormaríos de los espec
táculos llamados Varúdmles.

Otra sobre inscripción provisional de las 
obras que se presenten en los Registros 
de la propiedad intelectual.

AdísSiíifsimfSii Central: ,
PRESIDENGIA DiSL GONSKJO DE MINISTROS. 

Protección á la industria nacional»— 
Relación para 1912 de los ariiculos ó pro* 
duelos para cuya adquisición se admite 
la concurrencia extranjera en los servi
cios del Estado,

E stado .— A suntos Contenciosos. —Anun
ciando el fallecimiento en eí extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

H acienda.—"Dirección Generaji de la  D eu
da y Ciases Pasivas.—Señalaniimto de 
pago y entrega de valores.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles,—Otorgando d 
D. Gonzalo Hernández y Bérez-Medél la 
concesión del tranvía eléctrico de Rente
ría á la frontera francesa,

AgutLB.—Autorizando ú D, Joaquín Mari
né y Vidal para prolongar la mina de 
aguas llamada de Nuestra Stñora del 
Remedm, con un ramal de conducción y  
absorción á través del cauce público de
nominado Riera de Alforja,

Anexo L*—Bolsa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico* — Subastas. — 
A dministración P rovincial. — An u n 
cios oficiales del Banco de España 
(Barcelona), Compañía La Española y 
Banco da Espnñ% (Oreiiía^.— Santo
ral ,—E spectáculos.

ANEX02.®— E d ic t o s .
A n exo 3.®— T rib u n a l S u p r b m q .— S a l a

íJE LO Qisfii..—Pliego 35,
P ortada de las sentencias y autos dicta

dos por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, duran
te el segundo semestre del año actual.

PARTE OFICIAL 

rtBSDEIICIll ÜEI. í« ;,S jil e ' S S R S W

B. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q, D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

   /

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil

de la provincia de Teruel á D. Pedro 
Sains de Baranda, que desempeña igual 
cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once*

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara á  D. Pa
tricio López González de Canales, que lo 
es electo de la de Teruel.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con lo propuesto por el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros, y 
de conformida i con lo que dispone el ar
tículo 36 da la ley de Presupuestos de 
1892,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, como comprendido en el párra
fo 2.® de dicho artículo, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Balbín de ünquera, Secretario ge
neral del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joííé I
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MISIjSTERIO DE GRACIA í  JUSTICIA

R E A L E S  D EC R E TO S 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Málaga, proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal, 
el indulto de Antonio Portillo Gómez, 
«condenado á la pena de cadena perpetua 
©n causa por delito de robo y homicidio: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta  parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido el reo treinta años de condena, 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la. Comisión permanente del Consejo 
de F^stado, y conformándome con el pa- 
rerjer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Portillo 
Crómez de la pena de cadena perpetua, 
que le fue impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Cauajelas y Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au 
diencia de Teruel proponiendo, con arre 
íglo al articulo 29 del Código Penal, el 
indulto de Valentín Minguillón Muñoz, 
condenado á la pena de cadena perpetua 
en causa por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena, obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo do 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Valentín Mingui
llón Muñoz, do la pena de cadena perpe
tua que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y

fiiISTEPilO m

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La ley de 20 de Marzo de 1906 

dispone en el apartado H de su base 4.®, 
que los derechos de Arancel se revisen 
por quinquenios, á fin de relacionarlos 
con las alteraciones que en dichos perio
dos hayan tenido los valores que sirvie
ron de base á su señalamiento.

De conformidad con el citado precepto» 
se dictó la Real orden de 14 de Octubre 
de IJIO, para que la Junta de Aranceles 
y de Valoraciones procediera á la revi
sión de los valores de las mercancías y 
para que, una vez practicada, diese cuen
ta de los trabajos, informando también 
respecto á las cuesciones de carácter ge
neral que pudieran suscitarse.

Como resultado de la revisión realiza
da, dicha Junta sintetizó en su informe 
las variaciones que estima deben llevar
se al nuevo Arancel, tanto en los textos 
de las disposiciones preliminares y clasi- 
ñcaciones de las mercancías, como en los 
valores en que los Derechos de Arancel 
han de fundarseJ

El Gobierno ha examinado, con la aten
ción que requiere tan importante labor, 
todos los interesantes extremos de las 
principales cuestiones debatidas, y se 
complace en tributar á las Ponencias y á 
la Junta en pleno el merecido elogio por 
el minucioso cuidado con que han proce
dido en la apreciación de los valores, y 
por el espíritu de concordia con que apa
recen armonizados los puntos de vista de 
los diversos intereses y principios á que 
las revisiones arancelarias afectan.

La competencia mercantil y los progre
sos de la técnica industrial tienden en la 
actualidad á dar mayor amplitud al con
sumo, abaratando los precios, y de ahí la 
tendencia también á la atenuación justa, 
que caracteriza la presénte revisión aran
celaria, puesto que son eontadísimos los 
valores que por causas especiales se ele
van, y numerosos los que se han aprecia
do en descenso.

Aplaude el Gobierno, y acepta casi en 
su totalidad, las propuestas de la Junta, y 
gustoso también acentuaría la tendencia 
al descenso del gravamen, que es orienta
ción general del informe, si el problema 
armónico de la economía nacional pudie
ra consentirlo sin riesgo de la produc
ción, sin variar la realidad de los valores 
y sin peligro del necesario equilibrio en 
los Presupuestos. La índole • delicada de 
las empresas productoras, el sostenimien
to del trabajo en el país y la ruda compe
tencia internacional exigen la posible es
tabilidad arancelaria y obligan á proce
der con gran cautela en las variaciones 
de los derechos de importación, y el equi
librio del Presupuesto no consiente, por 
otra parte, que de pronto se mermen los 
ingresos por algunos de los llamados ar
tículos de renta en cantidades que, uni

das á las que representan recientes des- 
gravado nes, podrían reducir muy sensL: 
blemente los recursos que al Tesoro son 
tan necesario^.

Entre las cuestiones que afectan á los^ 
artículos á que se alude, sobresale por su 
importancia la muy debatida de la baja 
de los derechos del bacalao y pez palo, 
que sólo se defiende con miras al pro
blema de las subsistencias, pero que el 
Gobierno está obfigado á examinar des
de este y otros puntos de vista.

En efecto, el bacalao se clasifica entra 
los llamados artículos de renta, de cuya 
importación obtiene el Tesoro más da 
11 millones de pesetas anuales, y la re
ducción representaría una baja inmedia
ta de cuatro y medio á cinco millones en 
el presupuesto de ingresos, baja que sólo 
ea muy pequeña parte podría compen
sarse con el aumento de las importacio
nes. Las industrias de la pesca, de sala
zón y secaderos de pescados, y entre 
ellos el bacalao, puede desarrollarse en 
nuestro país; por entenderlo así, so ha 
promulgado hace poco más do dos años 
una ley que estimula su desarrollo, el 
cual podría actuar con mayor eficacia 
que la reducción del derecho, ya en la 
baja del precio del artículo, ya en el em
pleo de capitales, ya también en el au
mento de jornales á los trabajadores de 
mar. Además, cuando de convenios de 
comercio se ha tratado, siempre se seña
ló el artículo bacalao como uno de los 
que habrían de incluirse para las rebajas, 
y si ahora se acordasen éstas, se llegaría 
á la pérdida de renta sin obtener ningu
na clase de compensaciones para la ex
portación de nuestros productos. Por todo 
lo que someramente se indica, no es 
oportuno, en los momentos actuales, ha
cer variaciones en los derechos, puesto 
que hay fundado motivo de conseguir el 
fin deseado, por medios más permanen
tes y de más segura eficacia.

Objeto de especial y meditado examen 
ha sido también el Arancel de exporta
ción en el difícil problema del gravamen 
al corcho en panes ó tablas, ya por la 
cuestión obrera que implica, ya por lo 
que afecta á una importante rama de la 
producción agrícola. En las discusiones 
de la Junta se han manifestado"claramen
te dos tendencias, mantenidas con viveza 
casi por igual número de Vocales. Una, 
que defendió la elevación de los valores, 
y, en consecuencia, el mayor gravamen á 
la salida del producto, con objeto de fa
vorecer más eficazmente la elaboración 
del corcho en el país, y otra que defen
dió el actual estado arancelario, á fin de 
que, previo un amplio estudio, se dicta
sen las disposiciones que al interés ge
neral puedan convenir.

El Gobierno de V. M. también ha deli
berado acerca del particular, y penetra
do de la magnitud y transcendencia de 
la cuestión, hubo de optar, en favor de 
la armonía de los intereses, por activar
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la tramitación de las proposiciones de 
convenios, á fin de defender justamente 
las aspiraciones de la industria corcho
taponera, sin lesión de la producción del 
corcho.

No implica el acuerdo un abandono ó 
una demora en la resolución del proble
ma, puesto que si en breve plazo no lle
gasen á estipularse los convenios, el Go
bierno tiene el firme y decidido propó
sito de proponer al Parlamento las dis
posiciones adecuadas para defender el 
trabajo industrial, sin perjuicio de los 
también respetables intereses de los pro
pietarios y de los obreros del campo.

Por la cantidad y por la calidad, acaso 
sea España la principal nación producto
ra  de corcho, pero no debe olvidarse que 
hay varios países que también lo produ
cen en grandes proporciones, y otros en 
que aún no se explota esta importante r i
queza y que se necesitaría el concurso de 
todos, ó al menos de los principales, para 
que los problemas se resolviesen sin 
daño del país que pretendiese imponer 
al mercado determinadas restricciones.

Por otra parte, es fundada la duda sus
citada respecto á si las facultades del 
Gobierno llegan hasta la aceptación de 
obligadas relaciones entre los valores y 
los derechos de los artículos enumera
dos en el Arancel de exportación. Gran
demente difieren los textos de la base 4.  ̂
de las comprendidas en la ley Arancela
ria al señalar minuciosamente las reglas 
de avalúos y de gravámenes sobre las 
mercancías que se importan y los de la 
fórmula escueta y negativa de la base 10, 
que se refiera á los derechos de exporta
ción. Puede deducirse del último texto 
citado que el pensamiento del legislador 
ha sido el de regular las imposiciones y 
variaciones en los derechos de importa
ción y mantener invariables, sin su con
curso, los de las exportaciones, á no ser 
en los casos excepcionales que ¡se hallan 
previstos en la base 11.

Tal como al presente se plantea la cues
tión, y aun prescindiendo del alcance de 
las facultades del Gobierno, no podría re 
solverse el asunto en la revisión arancela
ria sin daño evidente de una gran riqueza 
y sin el temor de que la modificación aca
so no fuese bastante eficaz para conseguir 
el fin que se proponen los que defienden 
la inmediata elevación del gravamen á la 
salida del corcho de que se trata. La pru
dencia aconseja, pues, mantener el vigen
te derecho, y si los convenios no llegasen 
á prosperar deberían someterse á las 
Cortes disposiciones amplias que regu
len, tanto las exportaciones como las im
portaciones del corcho sin labrar.

Por último, durante las discusiones y 
al final de las sesiones de la Junta, se 
han presentado algunas mociones que, 
aun cuando se relacionan con el Aran
cel, no pueden incluirse en los límites 
obligádos de la revisión. Se refieren á 
variaciones en las proporcionalidades de

los gravámenes de los artículos compren
didos en algunas partidas del Arancel; 
al establecimiento de bonos de exporta
ción, elevación de la primera tarifa, pro
tección á  la industria sericícola y modi
ficación del impuesto de transportes.

El Gobierno estudiará con la mayor 
actividad los informes que de la Junta 
de Aranceles reciba, y acordará, ó en el 
caso de tratarse de cuestiones que salgan 
de la esfera de su competencia, someterá 
á V. M. en su día con el problema de los 
gravámenes sobre el corcho, los proyec
tos de ley acerca de los cuales las Cortes 
habrán de discutir.

Por las razones expuestas, y cumplidas 
las prescripciones legales, procede la 
aprobación délos nuevos Aranceles de 
Aduanas, y, al efecto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de T. M.,
Tirso Bodrigá&ez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se aprueban los Arance

les de Aduanas revisados, según lo dis
puesto en el apartado H, base 4.  ̂de las 
comprendidas en la ley de 20 de Marzo 
de 1906.

Art. 2.  ̂ Estos Aranceles comenzarán 
á regir en todas las Aduanas del Reino 
el día 1.° de Enero de 1912.

Art. 3.  ̂ Los aumentos de derechos 
que resultan de la modificación, no se 
aplicarán á las mercancías que con co
nocimiento directo, ó comprendidas en 
talón de ferrocarril ó en manifiesto visa
do por los Cónsules de España, hayan 
salido del punto de procedencia en el 
extranjero hasta el día en que entre en 
vigor el Arancel.

Tampoco se aplicarán los aumentos á 
las mercancías pendientes de despachoi 
á las que disfruten de almacenaje, y á las 
que estén en depósito y se declaren para 
el consumo dentro del plazo de siete días, 
á contar de la fecha en que el Arancel 
se aplique.

Art. 4.® Las mercancías cuyos dere
chos resulten disminuidos, disfrutarán 
desde luego de este beneficio, aunque se 
hallen pendientes de despacho, en alma
cenaje ó en depósito.

Dado en Palacio á ventisiete de Diciem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Sil Ministro de Hacienda,

Tirso Kodrigáfiez.

B lspoíslelo iiesr 
p a r a  l a  a p l le a e lú n  d e l jL ra n c e l.

DISPOSICION PRIMERA
ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS

1.° Arboles, sarmientos y plantas y 
musgo natural fresco. (Véase la disposi
ción 12.)

2.® Minerales de oro y plata.
3.  ̂ Muestras de toda clase de mercan^ 

cías, sin valor comercial, que se presenten: 
en forma que impida su utilización en 
otros usos que no sean el exclusivo de 
gestionar pedidos.

Los baúles, envases usuales de las 
muestras, son libres.

Para la aplicación de esta franquicia á 
las muestras de tejidos, fieltros y papeles 
pintados, será indispensable:

A) Que las muestras no excedan en 
su longitud de 40 centímetros, contados 
sobre la urdimbre do los tejidos, aunque 
tengan todo el ancho de las piezas, que 
se determinará: en los tejidos, por los 
orillos, y en los fieltros y papeles pinta
dos, por una franja estrecha que queda 
sin estampar á lo largo de los bordes la
terales,

B) Las muestras que no conserven 
las indicadas señales sólo se admitirán 
con libertad de derechos cuando no exce
dan de 40 centímetros en ninguna de sus 
dimensiones.

C) Para evitar abusos, sólo se despa
charán con franquicia las muestras de 
mayores tamaños que los interesados im
porten ya inutilizadas por medio de cor
tes dados de 20 en 20 centímetros en el 
sentido^ de su ancho, ó cuando, en caso 
contrario, soliciten á continuación de la 
puntualización del documento de adeudo,, 
y antes de que sea éste cerrado por el se
gundo Jefe de la Aduana, que la inutili
zación se verifique al mismo tiempo que 
el reconocimiento.

Las muestras de hules se considera
rán sin valor cuando aus dimensiones 
en ambos lados no excedan de 30 centí
metros.

Las de cables metálicos y listones ó 
molduras de madera se considerarán sin 
valor cuando su longitud no exceda de 
ocho centímetros.

4.® Muestras de vinos diferentes en 
frascos de vidrio hasta cinco decilitros 
de cabida.

5.° Oro, plata y platino en alhajas y 
vajilla inutilizadas; barras, planchas, 
monedas, pedazos, polvos y tojos.

La importación de plata pura 6 aleada 
en pasta sólo puede efectuarse por las 
Aduanas establecidas en las capitales de 
provincia y por las de Irún, Port-Bou, 
Valencia de Alcántara, Cartagena, Vigo 
y Gijón, en las que, previo análisis, se 
determinará su ley.

6.® Oro, plata y platino en objetos 
elaborados y contrastados en España.

7.° Enjambres de abejas.
DISPOSICION SEGUNDA

ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS, CON LAS
CONDICIONES QUE SE INDICAN, Y MEDIAN
TE LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.

1.° Prendas de vestir, objetos de aseo 
y comodidad, ropa de cama y mesa, col- 1 
chones, máquinas de coser, libros, herra- í 
mientas é  instrumentos portátiles, má
quinas de escribir, vestidos de teatro, 
alhajas y vajillas que, con señales mar
cadas de haberse usado, conduzcan los 
viajeros en cantidad proporcional á su 
clase, profesión y circunstancias.

Cúando los viajeros no traigan consigo
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SUS equipajes, podrá veriñcarse el despa
cho por los conductores ó personas auto- 
rizadií^s al efecto, siempre que se just^fl- 
que, á juicio de la Administrac óo, que 
los objetos se destinan al uso particular.

2.” Coral y esponjas cogidos por es
pañoles en mares libres y conducidos di
rectamente en buque nacional.

3.” Pescado cogido por españoles con 
buques uí^cionales en pasca de gran al
tura, en mares libres, y los residuos de 
dicho pescado obtenidos á bordo é intro
ducidos directamente en España, frescos 
ó en cámaras frigoríficas ó con el hielo y 
la sal necesarios para su conservación 
provisional á bordo, por buques nacio
nales.

4.® Material científico, que se destine 
expresamente á los establecimientos de 
enseñanza sostenidos exclusivamente por 
el Estado (1).

5.° Material científico que no esté 
comprendido dentro de la ley de Protec
ción á la industria nacional, de 14 de 
Febrero de 1907, y que se introduzca 
con destino exclusivo á los gabinetes, la
boratorios y talleres de los estableci
mientos de enseñanza que éstos adquie 
ran, previa autorización del Ministerio 
del ramo.

El material científico ó de talleres que 
se importe con franquicia no podrá ex
traerse de los establecimientos para los 
cuales se destine. Si por cualquier causa 
se enajenase ó traspasase para fines dis
tintos de la enseñanza, se pagarán los 
cor re'Pendientes derechos (1).

6.® Efectos de todas clases destinados 
á la formación de Museos comerciales de 
carácter permanente que se establezcan 
por las Cámaras de Comercio ú otras 
Corporacioiios análogas, legalmente cons
tituidas.

7.® Obras de Bellas Artes ejecutadas 
por españoles en el extranjero y las que 
adquiera el Gobierno, Academias ú otras 
Corporaciones oficiales con destino áMu 
seos, galerías ó salas de estudio (2).

8.® Objetos arqueológicos y numismá
ticos, colecciones de mineralogía, botáni
ca y zoología y modelos en piezas peque
ñas para Mnscíos públicos, e?tablecimíen'^ 
tos de enseñanza, Academias y Corpora
ciones científicas y artísticas.

9.  ̂ Palomas mensajeras, y las cestas 
on que vengan encerradas, con destino á 
ios cor*cursos q;ie se celebren en la Pe
nínsula. (Véase el caso 5.̂  de la disposi
ción 12.)?

tO, Rosarios, santuarios y demás obje
tos análogos de los Santos Lugares que 
se IrstTctduzcari per la Administración de 
la Obr-:' Fia de Jeniealén.

11. TalafCoñ y maqu in aria importados 
por Compañía Arrendataria de Taba- 
CCS, con arj.oglo á bu contrato con el Es
tado,

12, Libros editados é impresos en el

(1) Las Administraciones de Aduanas 
'too podrán despachar ni aforar con libar 
t a l  de derechos el material científico 
«comprendido en esta disposición, mien
tras no reciban al efecto orden de la Di- 
trección General del ramo autorizando la 
^franquicia.

(2) Se considerarán como obras de 
torte, las reproducciones, cuando se intro
duzca un solo ejemplar de cada original 
toon destino á las indicadas Corporacio- 
iies y esté vaciado en yeso ó bronce; pero 
tío  los que importen los particulares ó 
comerciantes, ya sea uno ó varios ejem
plares, debiendo atenerse para la aplica
ción de la franquicia, á la justificación 
de destino á los establecimientos pú 
5)Ucos,

idioma del país de que procedan directa
mente, ó con conocimiento directo, que 
sean originalos de u?» ciudadano del mis
mo país que tenga adquirido el derecho 
de propiedad literaria de los mismos, y 
el repetido país tenga establecida igual 
fraiiquicia para los libros españoles y en 
vigor Tratados de propiedad literaria.

Í3. Muebles, equipajes, carruajes y 
efectos de los individuos del Cuerpo di
plomático nacional, cuando regresen del 
extranjero.

14. Efectos para el Cuerpo diplomáti
co extranjero, con arreglo á los Conve
nios vigentes, y los escudos, banderas y 
objetos de escritorio para los Consulados 
de la misma nacionalidad.

15. Muebles usados de los españoles 
residentes en las islas Canarias, en las 
posesiones de Africa y en el extranjero, 
y de extranjeros que vengan á estable
cerse en la Península y Baleares.

16. Pipería, sacos y cascos grandes de 
metal, reimportados con mercancías que 
no paguen con inclusión de los envases, 
siempre que se acredite por los medios 
que determina la legislación de Aduanas, 
que aquéllos en su primera importación 
pagaron los derechos de Arancel corres
pondientes, y la reimportación se verifi 
que por el primitivo importador y por la 
misma Aduana que se hubiesen expor
tado.

17. Tórtolas que se cacen con redes 
por españoles en la parte francesa del si 
tio denominado Usateguia ó Palomeras 
en E 'halar (Navarra), durante los meses 
de Agosto y Septiembre de cada año, 
siempre que las operaciones se verifiquen 
á la vista de los individuos del Resguar
do desde ios puntos en que presten ser
vicio.

18. Materiales empleados por navieros 
españoles en la composición da buques 
nacionales verificada en el extranjero, 
cuando sea originad?^ por caus?i de fuerza 
mayor, y se co asidero imprescindible 
para la seguriii^d de la navegación.

19. Los materiales y efectos que se 
importen por la comunidad de regantes 
Sindicato Agrícola del Ebro, y se em
pleen en las obras de riego del río Ebro, 
gozan de franquicia por «3is años, á con
tar desde el día 9 de Octubre de 1907,

DISPOSICION TERCERA
ADMISIONES t e m p o r a l e s , CUANDO SE CUM

PLAN LAS O NDICICNES ESTABLECIDAS
EN LAS ORDENANZAS DE ADUaNAS.

1.® Pipería y cajas de madera tosca, 
armadas ó desarmadas, las de hoja de 
lata, en iguales condieiortes; las jaulas, 
saccís vacíes, envaBcs de hierro ó acero, 
ineíuso los que so emplean para expor
tar oxígeno, y ios demás envares toscos 
y vacíos para exportar mercancías na
cionales; debiendo entanderse que las bo
tellas y demás envases de vidrio com
prendidos en la partida 29 de este Aran
cel no deben ser considerados como en
vases toscos.

Para que la pipería pueda disfrutar de 
este beneficio, será preciso que venga con 
marcas que puedan comprobarse á la re 
exportación, y respecto de las cajas de 
madera tosca desarmadas, habrán de im 
portarse en atados compuestos de tablas, 
de una misma dimensión y contenien
do los de cada tamaño igual número de 
ellas.

2.® Vagones depósitos, con sus ejes 
complementarios para exportar vinos 
nacionales.

3.® Bombas y otros aparatos para el 
salvamento de buques.

4.̂  Materiales para la reparación de

embarcaciones extranjeras que entren en 
los puertos españoles por arribada for
zosa.

5.® M’iestrarios sujetos al pago de de
rechos, que se importen por fabricantes, 
comerciantes y viajantes de comercio 
españoles y de las naciones convenidas, 
siempre que en el último caso el impor
tador pertenezca á la nación de que las 
mercancías sean producto, presente su 
carta de legitimación y cumpla las demás 
formalidades establecidas en las Orde
nanzas de Aduanas.

6.® Artículos extranjeros que vengan 
á Exposiciones españolas.

7.* Cables telegráficos submarinos.
8.  ̂ Envases ó acumuladores de gas 

para boyas luminosas.
9.® Carruajes, caballerías, animales 

adiestrados, teatros portátiles, panora
mas, figuras de cera, embarcaciones para 
regatas y otros objetos análogos para es
pectáculos públicos.

10. Aperos, carros y caballerías que 
se introduzcan por tierra destinados á 
la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

11. Ganados que se introduzcan á 
pastar.

12. Caballerías, carruajes comunes ó 
automóviles, gI.>bos aerostáticos y aero
planos y velocípedos, de propiedad par
ticular ó de alquiler, que vengan tempo
ralmente á España.

13. Escopetas de cazadores que ven
gan á cazar á España.

14. Resina obscura americana que se 
importe por la Aduana de Barcelona con 
las formalidades establecidas en la Real 
orden de 29 de Julia de 1893.

15. Cilindros empleados en la estam- 
pacióñ de tejidos, que para ser graba-^ 
dos se importen por la misma Aduana, 
con arrf'glo á lo dispuesto en la Real or
den de 13 de Abril de 1895.

16. Hila'?a de lino que so importe por 
la Aduana de Barcelona, con sujeción á 
las reglas í stabiecidas en las Reales ór
denes de 14 de Junio y 2 de Agosto de 1903.

17. Nuez de coco ó copra qué se im
porte por a Aduana de Barcelona, de 
conformidad con las reglas que especifi
can las Reales órdenes de 21 de Junio de 
1902 y 1.® de Junio de 1907.

18. Fosfato de calcio que se importe 
por la Aduana de Huelva, en virtud do lo 
dispuesto por la Real orden de 23 de Ju 
nio de 1907.

19. Hoja de lata en blanco para la 
preparación de envases do conservas 
destinadas á la exportación, siempre que 
se cumplan los preceptr s establecidos en 
las Reales órdenes de 18 de Marzo y 3 de 
Mayo do 1903.

20. Materiales y artefactos destinados 
á las obras para la construcción de la dár
sena de entrada al nuevo dique del arse
nal de la Carraca.

21. Materiales y efectos destinados á 
las obras de riego del río Ebro, importa
dos por la Sociedad concesionaria Sindi
cato Agrícola del Ebro, durante el plazo 
de seis años, á contar desde el día 9 de 
Octubre de 1907.

DISPOSICIÓN CUARTA
ADEUDO DE MERCANCÍAS NO TARJPADAS 

EXPRESAMENTE

1.° Los vidrios planos tarifados en 
las partidas 33 á 36, si están teñidos, pa
garán, además del derecho que tengan 
asignado en las referidas partidas, un re
cargo de 25 por 100 sobre dicho de
recho.

2.® Los objetos de tela metálica adeu
darán los derechos de las partidas en que
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aquélla por sus oondiciones se h^lle tari' 
fada, y además un 50 por 100 de recargo 
sobro dichos derechos.

3.® Los hilados que estén compuestos 
de dos 6 más nnaterias textiles se afora
rán por ia partida correspondiente á ia 
materia que d e v e n g u e  mayores derechos.

4.® Los hilados de algodón crudos 
para tejer, tor. idos á dos cabos, pagarán 
el derecho correspondiente ai cabo más 
fino y un recargo de 20 por 100 de aquel 
derecho.

5.® Los hilos de algodón crudos para 
tejer, torcidos á tres ó más cabos, pagarán 
el derecho correspondiente al cabo más 
fino y un recargo de 25 por 100 de aquel 
derecho,

6.° Los hilos de algodón para tejer, 
blanqueados, abriliantados ó teñidos, 
pagarán los derechos correspondientes á 
los hilos crudos, según el número de ca
bos, y además un recargo de 30 por 100 
sobre el derecho del hilo, cuando sea de 
un solo cabo.

Mientras subsista el Tratad»»de «otnercio 
ccn Suiza, los hih s do algodón para tpjer, 
crudos, retorcidos, con dos cabos, cuando 
su origen sea de país convenido, satisfarán 
el derecho del c.?bo más fino, con un re 
cargo de 10 por 100; y los hilados para 
tejer, blanqueados, abrillaníadoa (glasea
dos, mercer>zados) ó teñidos, de! mií-mo 
origen, satisfarán el derecho de los hilos 
crudos, simples, según el número, con un 
recargo de 10 por 100.

7.® Los hilados de lana ó pelos to; d  
dos pagarán el derecho seilaiado en la 
partida correspondiente y un recargo de 
20 por 100 de dicho derecho.

Los hilados de lana ó pelos, torcidos á 
dos ó más cabos, adeudaráü un recargo 
de 10 por 100 sobre el derecho que co
rresponda al cabo más fino.

8.® Se considerará como urdimbre de 
un tejido el conjunto do hilos que estén 
en el sentido de la longitud del misiiao, 
ya formen el fondo, ya se hayan adicio
nado con el fin de formar dibujos en la 
cara ó de darle más grueso, aunque estes 
hilos estén cortados ó presenten solucio
nes de* continuidad.

Se entenderá por trama el conjunto de 
hilos que estén en el sentido del ancho 
de la tela y reúnan las mismas condicio
nes de contribuir á formar dibujos ó au
mentar el grueso.

9.® Los tejidos compuestos de urdim
bre ó trama de algodón que en la otra 
parte de la tela tengan mezcla do algodón 
y otra fibra vegetal, pagarán como tejidos 
de algodón.

10. Los tejidos compuestos de urdim
bre ó trama de cáñamo, lino ó ramio que 
en la otra parte de la tela tengan mez
cla de dichas fibras y otras vegetales, pa
garán como tejidos de cáñamo, lino ó 
ramio.

11. Los tejidos formados de fibras ve
getales y los de lana ó pelos que tengan 
en la urdimbre ó en la trama algunos 
hilos de seda ó de borra de seda, no se 
considerarán como con mezcla de seda 
cuí^oiiio el peso oe dichos hilos de seda ó 
borra no exceda del o por 100 del p* so 
total dol teji io. S i»xíveden del 5 por 100, 
adeudarán por las partidas de icjidos de

con mezcla. ^
12. Los tejidos cuya trama y cuya u r

dimbre estén ca apuestas de fibras vege
tales j  seda, ó de hilos de lana ó pelos y 
seds, ee aforarán como tejidos de ñbras 
ve-gat'iles ó de lana ó pelos, eimndo el 
poBO de la seda no exceda del 5 per 100, 
en ambo8 lados de la tola, del peso to
tal del tf jido. Si la mezcl i da- seda pa^a 
díd 5 por 100, sin exceder del 10 |ĵ >r 100, 
se aforfcrán como tejidos de soda con 
mezcla, por las partidas 402 á 404 del 
Arancel, y si excede del 10 por 100, se 
aforarán por las partidas 394 á 399, se
gún la cíase de la tola y la naturaleza del 
tejido.

13. L ŝ tejidos compuestos de urdim
bre de seda y trama de algodón ú otras 
fibras vegetales con mezcla de seda, y los 
de urdimbre de seda y trama de lana ó 
polos con mezclado seda, adeudarán siem
pre por la partida de tejidos de seda pura 
á que correspondan, según su ciase y na
turaleza, cualquiera que sea la propor
ción de ia seda en la trama. El mismo 
procedimiento se observará cuando la 
trama sea toda de seda y la urdimbre sea 
la parte mezclada.

14. Iguales reglas se observarán para 
el adeudo de ios tejidos de lana y algodón 
cuando loa hilos de lana formen tsólo una 
parte do la trama ó de la urdimbre ó de

I ambas, 6 cuando c jr stituyan toda la tra
ma ó la urdimbre y además se encuen
tren en ia otra parte del tejido, c lalquie- 
rn que sea la propo rción en que la lana 
entro en lu mezcla.

15. Lob tejidos compuestos de hilos 
do tres materias diferentes adeudarán 
del modo siguiente:

URDIMBRE Ó TRAMA TKAilA Ó URDIMBRiS SE CONSIDERARÁN COMO

HiUs de algodón.............................

Hilos de fibras vegetídes...............
Idem id.............................................
Icicríi id...........................................

Hilos de lino ó cáñamo y ovras fibras vege
tales............................! ...................  .........

Hilos d«3 fibras vegetales y lana ó pelos.......
Hitos de fibres vegetales y seda....................
Hbrs de lana y seria, ........................ .

Tejidos de lino 6 cáñamo.
Teji !os de fibras vegetales con mezcla de na. 
Tejidos de fibras vegetales con mezcla de s ;da. 
Td.-m id.
Tejidos do fibras vegetales con mezcla deHilos de lana ó p^los...................... Hdos de dos ó má^ fim s vegetales.............

Idom id ................... ........................
Hilos de Si d a .. . ..........................
Idom id.......................................... .
Hilos de algodón y lino ó cáñamo

Hilos de fibras vegetales y ians ó

Idem id ...........................................
Hilos de fibras vegetales, iauí: v 

Reda....................  ......................

HitOS de ñbras veg 1 s r .................
Hib>s do varias fibr s petares....................
H ios do fibras vegetales y ia» a ó pelos.......
Hilos de lino ó cáñarao y otras materias ve- 

getalei^........... ........... ................................

Hilos do fibras vegetales, lana y seda..........

Hilos ídem id...................................................

Tejid fg de lana,
Tv jidos de lana coa mezo a de seds.
Tejidos do ñbras vegetales con mezcla de seda4 
Tejidos de m:ÍLi eon mezcla de lana.

Tejidos do lino ó cánamo.

Tejidcs de lana con mezcla do seda.
Idem. id.

Tejidos de seda.
Tejidos de borra do seda.
Tejidos de soda con mezcla de lana.

Hiles do algodón y borra de seda. 
Hilos do lana...................................

Hilos do lana y borra de seda............. .........
Hilos de laoa, algodón y seda.......................

Cuando en la parte de la mezcla (ui*' 
(limble 6 trama) de rejidos compues
tos de tres ó más materias aiferentes, los 
hilos da ía que devergoe mayores dere
chos no excedan del 10 por ICO del peso 
total del tejido, dichos hdos no se toma
rán en cuenta para el págo de los dore- 
choí, y adeudarán como si fuese tejido 
con mezcía de las otras materias.

16. Los tejidcs de puntos de fibras vê  
getales que contengan hasta 10 per 100 
de seda ó lana adeudarán como tejidos 
sin mezcla, y ios que pasen de 10 por 100 
como tejidos de punto de lana ó seda.

Los tejidos de punto de lar a que con
tengan más de 10 por 100 de seda adeu 
darán como tejidos de punto de seda.

17. Los tules y puntillas adeudarán 
por la materia de que se componga el 
fondo, y cuando éste se halle mezclado, 
se hará el adeudo por la materia que do- 
mine en la totalidad.

18. Los pañuelos con fieeos adeuda
rán, con 3 oclusión del poso de éstos, por 
la partida á qno el tcjíóo C€rr(-«penda.

19. Las telas bordadas á mano ó á má
quina, fuera ó el telar, adeudarán el de
recho torrespondiente á su cla-e, y ade
mán un derf cho igual sí bordado fuese 
al reake, y un 50 por 100 del derecho si 
el borda ío fueso de otra clase.

En virtud de lo estipulado en el Trata
do de comercio con Suiza, no se tendrán 
en cuenta en el aforo de los tejidos de 
punto tarifados en las partidas 309, 310, 
379 y 401, las guarniciones y adornos 
que osxenten, tales como bordado^ cin
tas, encajes, tiran es, Cirdonos, ñecos, 
corchetes, botones, etc., cualquiera que 
sea la mateda de que se compongan.

Con arreglo al mismo tratado, los te
jidos bordados no especificados en este 
Arancel devengarán los derechos que 
correspondan, stgún su clase, más un re

cargo del 30 por 100 por el bordado, 
cuaiquieni que sea ia clase, calidad ó el 
color del hilo del bordado. Los paúu. los 
do Uno bordado qoe tengan apiieaciin s 
de tul ó de cualquier otro tejido, sólo 
quedan sujetos á un recargo de 15 
por 100.

Los tejidos de algodón, bordados, con 
ó sin aplicaciones de tul ó de otros teji
dos, satisfarán, mientras esté en vigor eU 
Tratado eos Suiza, el derecho de 4,50 pe
setas el kilogramo. Igual derecho deven- 
garén los de algodón, bordados, llamados 
plumetís.

20. Las teh‘3s con mezcla de metales ó 
bordadas con metales adeudarán el dere
cho de la tela y un recargo de 50 por 100 
de dicho derecho.

21. Las prendas de lencería, ya estén 
completamente concluidas ó simplemen'^ 
te hilvanadas ó d bladilladas, adeudarán 
por su total peso el derecho sellaíado (k
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la  tela de que 'se compongan, y además 
un derecho igual de la tarifa 1.® del Aran
cel, y cuando se aplique la 2.% un 50 por 
100 del derecho de la misma.

Las ropas hechas ó simplemente hilva
nadas adeudarán, respectivamente, con 
los recargos de 150 y 75 por 100 sobre el 
derecho del tejido exterior, excepto cuan
do vengan forradas en todo ó en parte 
de pelotería, que pagarán sin recargo por 
la partida 504,

Si las ropas y la lencería est§n á la vez 
bordadas y confeccionadas, los recargos 
se cobrarán sobre los derechos de los te
jidos bordados.

Se exceptúan de los recargos las pren
das de tejido de punto, que se aforarán 
por sus partidas respectivas sin aumen
to alguno, siempre que no tengan obra 
de sastre ó modista, en cuyo caso adeu
darán con iguales aumentos por confec- 
oión que las ropas á que se refieren los 
párrafos anteriores.

Mientras esté en vigor el Tratado con 
Suiza no se someterá á ningún recargo 
por el cosido á los bordados de todas 
olases, incluso los químicos 5 aéreos, 
siempre que no estén confeccionados en 
forma de prendas de vestir ú otros obje
tos para uso inmediato.

Es aplicable también este caso el 
párrafo 2.  ̂del número 19.

22. El adeudo de los artículos com
puestos do dos ó más materias se subor 
diñará á las siguientes reglas:

a) En los casos no previstos en el 
Arancel, y cuando el \  aíor del objeto esté 
determinado por la materia exterior, so 
verificará el aforo por la partida corres
pondiente á dicha materia.

b) Los objetos que por sus condicio
nes y aplicación se compongan de dos 
materias diferentes, como, por ejemplo, 
una herramienta, adeudarán por la ma
teria que domino en el peso,

c) Si la mezcla de diferentes materias 
ge ha hecho con el fin de eludir los de 
rechos de una partida cualquiera, como, 
por ejemplo, la mezcla de harina y sal 
vado, de tierras y un producto químico 
soluble, se exigirán los derechos corres
pondientes al artículo que los tenga más 
jelevados. , . . .

‘23. Siempre que la Administración 
tengt!' medios de comprobar que para 
eludir los derechos de una partida del 
Arancel so presentan al despacho separa
das las partes de un artefacto ú objeto 
cualquiera, ya sea en la misma Aduana 
6 en Aduanas distintas, ya por una mis
ma persona ó personas diferentes, se 
exigirán los derechos que correspondan 
á  los artefactos ú objetos completos, y 
se impondrá el recargo que previne el 
caso del artículo 306 de las Orde
nanzas. . , . .

24. El flúido eléctrico devengará el 
derecho de un céntimo de peseta por ki- 
iovatio-hora, medido en contadores colo
cados en la línea fronteriza.

DISPOSICION QUINTA 
ENVASES

1 « Se entenderá por envase el conti
nente ¿le una mercancía. Los envases pue
den ser interiores y extsriores. Envase ex~ 
terior es el que está á la vista, cerrado el 
bulto; é it¡ 'wior el que, conteniendo la 
mercancía, venga dentro de aquél.

2 ° Las ai-pilleras, esterillas y papeles 
aue envuelvan las cajas, fardos ú otros 
bultos, lo mismo que los dobles sacos, se

dorarán como formando parte del
envase exterior.

3 ° Se considerarán como envases in
teriores m  ó estuches de cartón, mê

tal y madera, y las envueltas de papel, 
paja ó viruta, inmediatamente adheridas 
á la mercancía.

4.® Las mercancías adeudarán por peso 
bruto, por peso neto, ó con deducción de 
la tara oficial que tengan asignada en la 
tercera columna del Arancel.

Las mercancías señaladas con las letras 
p, 6. en la misma columna del Arancel 
son las que deben adeudar por peso bru
to, ó sea con todos sus envases, excepto 
en los casos previstos en la regla 11 de 
esta disposición.

Las mercancías señaladas con las le
tras p. n, adeudarán por peso neto. Se en 
tenderá como tal á los efectos del Aran
cel:

Primero. El de la mercancía con las 
envueltas de papel, paja ó viruta con que 
se presenten al despacho.

Segundo. El da la mercancía con las 
cajas ó estuches que sean su envase na
tural y con el que se venden al detalle, 
como los instrumentos de ciencias y ar
tes, los juguetes, las plumas y otros ar
tículos semejantes.

5.° Los estuches, las ca j as fin as y otros 
envases que no reúnan las condiciones 
expresadas en el párrafo anterior, se afo
rarán por sus partidas respectivas.

6.® Serán libres de derechos, consig
nando su peso m  los aforos:

a) Las cajas de cartón ó madera ordi 
narias y la paja, viruta, aserrín y recor
tes de papel sueltos, empleados para acón 
dicionar la mercancía en los envases.

b) Las envueltas de papel á cartulina 
de las pecheras do camisas, tejidos, pun 
tillas, pieles, etc., los papeles en que vía 
nen colocados los pañuelos de espumilla 
de seda, los intercalados entro los panes 
de oro, fino ó falso, y  los que envuelven 
los objetos de oro, piala ó platino.

c) Los rodillos, tablas y cartones sobre 
que vienen envueltas las tolas, incluso 
las metálicas, los huhos y la pasamanería; 
ios carretes, las cartuliuas y canillas de 
cartón en que se presentan arrollados los 
hilados, y les cartones en que los botones 
y otros artículos estén colocados.

7.° A los hilados de algodón y lino arro
llados en carretes de madera se descon
tará un 30 por 100 de su peso, sólo por 
los carretes; á los hilados de seda y borra 
de seda, en iguales condiciones, el 45 por 
100, y á la perfumería contenida en fras
cos ó tarros, y éstos en cajas de cartón ó 
madera, el 25 por 100.

8.® Las pipas y barriles, cuando no 
contengan mercancías que paguen por 
peso bruto; los envases de los alcaloides 
y sus sales; los de las galletas finas; los 
del aguardiente, licores, cerveza, sidra, 
vinos y aguas minerales, se aforarán por 
las partidas correspondientes á las mate
rias respectivas.

9.° Los saces que se introduzcan con 
mercancías que adeuden por peso neto, 
pagarán 0,10 pesetas por la primera en
volvente, y las demás por la partida co
rrespondiente al tejido de que estén con 
feccionados.

10. Cuando en unos mismos envases 
exteriores se comprendan mercanías que 
paguen unas por peso bruto y otras por 
peso neto, pagaran todas por peso bruto 
si el peso de estas últimas no excede del 
10 por 100 del peso total; en caso contra 
rio, se aforarán por peso neto.

11. Guando los envases de una mer
cancía devenguen mayores derechos que 
ella, no siendo su envase acostumbrado 
y puedan además utilizarse en otros usos, 
adeudarán los derechos correspondientes 
á la materia de que se compongan.

Los abonos minerales comprendidos 
en las partidas 206 y 207̂  adeudarán por

peso bruto, con inclusión del saco inme
diato á la mercancía, debiendo pagar 
por la partida correspondiente al tejido 
de que estén confeccionados, los demás 
sacos que lea sirvan de envase.

El sulfato amónico y los nitratos pa
garán por peso bruto, con inclusión de 
un solo saco; el segundo pagará 0,10 pese
tas, y los demás por la partida corres
pondiente al tejido.

12. El tanto por 100 de tara que las 
mercancías tengan asignado en la terce
ra columna del Arancei se deducirá del 
peso bruto total de ellas, excepto en los 
casos siguientes:

Cuando los bultos contengan mercan
cías no sujetas á tara legal en cantidad 
superior al 10 por 100 dei peso bruto, en 
ou| o caso todas las mercancías conteni
das en los bultos se aforarán per el re
sultado de los pesos netos correspon
dientes.

Cuando en el mismo bulto se compren
dan dos ó más mercancías sujetas á dis
tinta tara ó á diferentes derechos. En 
este caso, se verificarán los despachos 
atendiendo al peso neto ó adeudable de 
la mercancía.

DISPOSICION SEXTA
REIMPORTACIÓN DE ARTÍCULOS 

NACIONALES

Los géneros, frutos y efectos naciona- 
lefó que ho exporten al extranjero y vuel
van á ia Península é Islas Baleares, se 
considerarán desnacionalizados y suje
tos al pago de los derechos señalados en 
el Aiancel. Se exceptúan los artículos si
guientes, que se arivritirán con franqui
cia, p rev i. la justificación de la salida, 
por medio de las facturas de exportación, 
en la form prevenida en las Ordenanzas, 
y el cumplimiento de los preceptos que 
se indican en cada caso:

1.° Pinturas que sean obras de Bellas 
Artes, con ó sin marco, siempre que 
estén firmadas por sus autores.

2.*̂  Libros impresos en España, siem
pre que en la factura de exportación se 
haya consignado el número de ejempla
res, título de las obras y nombre del im 
presor.

Cuando no puedan cumplirse los pro 
ceptos del caso anterior, será necesario 
para aplicar la franquicia de derechos á 
los libros, que se llenen los requisitos si
guientes:

Primero. Que soliciten la reimporta
ción los autores, editores ó traductores 
de los mismos.

Segundo. Que para justificar la na
cionalidad de las obras, las Aduanas 
atiendan al título y pie de imprenta de 
aquélla; y

Tercero. Que en los casos do duda las 
Aduanas den conocimiento á la Direc
ción General, á fin de que se practiquen 
las oportunas comprcbacicnes con los 
ejemplares depositados en el Ministerio 
de Fomento, para justificar la impresión 
en España de los libros que se trate do 
reimportar.

3.® Calderilla devuelta del extranjero, 
si del examen facultativo hecho en la 
Casa de la Moneda, de Madrid, resulta d© 
cuño español, legítima y corriente. Las 
Aclíiaíjas remitirán muerdras dala ealde- 
rilía á la Dirección Generai para dicho 
examen, suspendiendo el despacho hasta 
la oportuna resolución.

4.® Vinos y uva estrujada.
5.° Envases llenos ó vacíos, incluso 

lo^ bidones de hierro.
6.° Artículos devueltos de las Exposi

ciones extranjeras y los que procedan de
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concursos 6 Exposiciones queso celebren 
en las islas Canarias. s

7.® Muestrarios nacionales devueltos 
del extranjero y los nacionalizados con 
el pago de derechos cuando S9 reimpor
ten de Portugal.

8.  ̂ Escopetas de los cazadores que sa
len temporalmente al extranjero.

9.® Carruajes comunes ó automóviles, 
velocípedos, caballerías y ganados que 
se hayan exportado temporalmente.

10. Esquifes para regatas, aeropla 
nos, teatros portátiles, figuras de cera, 
decoraciones, música impresa y demás 
objetos análogos para representaciones 
teatrales ó espectáculos públicos.

11. Despojos y restos de buques na
cionales que hayan naufragado en el ex
tranjero.

12. Artículos devueltos del extranje
ro por estar prohibirla su entrada en ios 
países adonde fueren destinados.

13. Mercancías que pasen de tránsito 
por Portugal, con arreglo al Reglamento 
de tránsito y comunicaciones.

14. Duelas y remos de los montes do 
Irati y valle del Roncal, en la provincia 
de Níivarra, que pasen da tránsito por 
Francia.

15. Minerales de hierro c nducidos 
por el río Bi lasoa para reimporíarí^e de 
tránsito por Frai cia.

16. Vioos, aoí it' S, trlrĵ o, rentouo, pa* 
tatas y demás frutos y productos agríco
las que, procedentes ae las co ocreas do 
la Cordaña española, so condu^ Gan er n 
destino al Ampurdáii y viceversa, da 
tránsito por la carretera francesa de 
Mont Louis.

17. Productrs nacionales y cxtraiija
ros nacionalizados, conducirlos de trán
sito por ter itorio francés entro las Adua
nas de Pcrt Bou y LévS, á excepción del 
bacalao, petróleos, tejidos y artículos co
loniales.

18. Pasta de papel y pap-íl de perió
dicos y de envolver que saigan por Lés 
de tránpíto por Francia y se reimportea 
por Irúa ó Fort Bou.

19. Pefcíído freso  que salga do Trííu 
de tránsito por Fianeía y ei tre por 
Fort Bou.

20. Armas nacionales devueltas dei 
extranjwo, rdempre que las de fuego lle
ven grabíídos en los c iñones, y  ̂ Man
cas en las hojas, el nombre dei fabrican
te y el punto da producción.

21. Bombad y aparatos para el salva
mento de buques.

22. Artículos alimenticios y drogas 
que se devuelvan de Filipinas con mo
tivo de la aplicacmn da la ley Norteame
ricana sobre alimentos puroii y drogas.

23. Redes, palas y demás ‘.rícfactos 
nacionales que se empleen en la caza do 
tórtolas en Echalar (Navarra).

24. Los tapones de corcho, ciiamio el 
importador sea el mismo fabricante y dé 
certificación de que son de b u  fabrica
ción.

25. Las mercancías españolas que re 
importen las mismas entidades que las 
©Xportaron, siempre que se aortniiie, con 
certificación de la Aduana extranjera ó  
Administraciones de los depósitos ó puer
tos francos, vis <da par ei Cónsul español 
correspondiente, que dichas mercancías 
rt o  han salido de la Aduana, depósito ó  
puerto franco desde su llegada puerto 
á  quoiban deslLiadas, hasta qiu se Lan 
reexpedido para España.

DISPOSICIÓN SÉPTIMA 
COMEBCIO CON LAS ISLAS CANARIAS

Los únicos puertos de estas islas que 
puedan hacer el comercio con los de la

Península ó islas Baleares soo los de San
ta (5ruz de Tenerife, Orotava, Ciudad del 
Rj^el de las Palmas, SantE Cruz de la Pal
ma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de Ca 
bras, San Sebastián, Valverde y Sardina 
de Gaídar.

Se admitirán libres de derechos los si
guientes productos de dichas islas: horta- 
lizaSj frutas verdes y secas, la cochinilla, 
la barrilla, orchilla, aguas minerales na
turales, las losetas, baealto en bruto y la
brado, piedras de filtro, y el pcíscado en 
salmuera, ei salpresado, el fresco ó con 
la sal indispensable para su conserva
ción, el salado ser>o y el seco sin salar, 
cogido V preparado por españoles, previa 
la justificación de estos extremos.

Los demás productos que están sujetos 
al pago de dorechoa aisncelarios á su 
importación en la Pmdnsiüa y Baleares, 
tendrán igual trato que ios de ía nación 
más favorecida,

Lo^ géneros, frutos y efectos que se in- 
trotiuzfciU en im i^las Canarias proceden
tes de la PoDÍnsula é isias Baleares, per 
derán su nación al i dad y serán couside- 
radus como extianjeros si fueren de
vueltos á las misíuas jíor invendibles ú 
otras causas.

Se admitirán con libertad de derechos:
1.® Los mobUiarios de los españoles 

que hayan residido ers G: oía das, siempre 
que se presente la factura de cabotaje de 
sñdóa ó certificación do la misma.

2.° Los pertrechos de guerra y efec
tos miiitaroB, cuando v-ogan acompaña
dos )iel pase ó guí i del correspondiente 
Co/nieario do guerra ó J fe del Cuerpo 
m ibtar á que aquéllos per'< nezcan.

3.® ÍaOs onqu ítes podíales devueltos á 
los remitentes por las Administraciones 
de Oorí’eos.

4.® Las me’’cancías españolas devuel
tas que reimporten las mismas entidades 
que las exportaron, í^iempre quo se cum
pla lo que establece el caso 25 de la Dls- 
posiciótt 6.^

DISPOSICIÓN OCTAVA
COMERCIO CON FERNANDO PÓO Y SUS DEPEN

DENCIAS, RÍO DE ORO Y DEMAS POSESIO
NES ESPAÑOLAS i>E ÁFRICA.

Los productor f  manufactursis de F er
nando PÓO y sus dependencias Annobón, 
Coriseo, Elobey y C<íbo de Sa a Juan, y 
los de Río do Oro y demás f osesiones ea- 
pañidas de Africa, que ian vSuje os ai pago 
de los derr chos ííorr  ̂Bpondi aeíos del 
Arancel de importación, exv¿epto ei ga 
nad ) vacuno, lanar y cabrío, j  elp9s<3&do 
en salmuera, el f&íprAsadíel fresco ó 
con la sal i?jidi8pen«able para su oonser- 
vacióo, el safado seco v e! ^eco sin salar, 
cogido y preparadii por españoles, pre
via la justificación de estos extremos, se
gún lo dispuesto por las Ordenanzis ge 
nerales de Aduacaa; algodón en rama, 
lana, cueros, marfil, goma arábiga, aceite 
de palma, nm ẑ  de palma, caucho, ma
deras sin labrar, patos tintóreos, coco, 
copra y plumas de avestruz.

Los géneros, fyutos y efectos que se in
troduzcan en dichas posesiones prooe- 
(Uuiies do lü Península é isias Balearas 
perderán su nacionafiiad y erán consi
derados como extranjeros si fueren de
vueltos por invendibles ú otras causas.

Se admitirán con frfmqns ia los per
trechos da guerra y efectos militares pro
cedentes de todos los puertos francos, 
cuando vengan acompañados del pase ó 
guía del correspondiente Comisario de 
guerra ó Jefe del Cuerpo militar á que 
aquéllos pertenezcan,

Be admitirán también con franquicia 
los mobUiarios de los españoles que ha

yan residido eii Fernando Póo y sus de
pendencias, Río de Orii y demás posesio
nes españolas en Africa, siempre que se 
presente la factura de cabotaje de calida 
ó certificación de la misma.

Para que se apliquen al pacao y al cafó 
los derechos de las partidas 634 y 637 del 
Arancel, será naceaario que se cumplan 
las reglas siguientes:

1.*" Qae el género venga á la Penín
sula ó islas Baleares en los mismos bu
ques que lo hayan cargado en Fernando 
Póo y con manifiesto visado por el Go» 
bernador.

2.® Que los buques sean nacionales, 
permitiéadose que hagan escala en puer
tos extranjeros de la derrota natural, 
justificando que no han cargado en ellos 
cacao ni café.

3.® Que ios cacsos y cafés vengan en
vasados en sacos que lleven estampado 
el nombre Fernando Póo, en caracteres 
claros, debiendo intervenirse por el Ad
ministrador de Hacienda de Santa Isabel, 
así ios embarques como los transbordos 
de las partidas cargadas en puntos del 
litoral de la isla, en vista de certificacio
nes que expe iirá el Consejo de vecinos,, 
haciendo con fiar que dichos frutos han, 
sido producidos en la isla.

Los Capitanes de los buques conducto
res extenderán, antes de su salida para 
España, un manifiesto, en el que relacio
narán toda la carga tomada, anotando 
el mismo Administrador de Hacienda 
la conformidad de aquélla con las cer
tifica dones ai fies citadas, visándose des 
pues el manifiesto por el Gobernador d© 
la colonia, Fegúu lo prevenido en la re
gla 1.*̂

Cuando el cacao y el café de Fernando 
Póo hayan sido descargados y embarca
dos de nuevo en las islas Canarias ó en 
algún otro pu 'rto, pagarán los derecho® 
que el Ar ancel establece para sus simila
res de producción extranjera.

Ei dfjreí'h ) que para el cacao en grano 
bíü t íst ir, pfí ducio y procedente de F er
nando Póo, tiane asignado la partida 63ó 
dtl Arancel, sólo se aplicará hasta la 
cantidad do 2 000 toneladas anuales, en
tendiéndose que las que excedieren sa
tisfarán el liorerho ae 120 pesetas por 
cada 100 kilograuios de peso neto, se
ñalado para ©t cacao d.e otras proceden
cias.

Para los efectos de la aplicación del 
derevho re iuoldo servirá de bas,e, en, 
caso de e ne i rancia de varios, carga- 
menlos, la feiha y h c rad e  la. presenta
ción del míoiiflesto en el puerto de des
tino

En el caso de que el total de un carga
mento no íuviere cabida dentro de dicha 
candida!, se prorratearán las ventajas 
entre todos les receptores.

D ISPO SIC IO N  NOVENA
PROCEOENOIAB DIRECTAS

Se entenderá por navegación dilecta, 
para los ef c tos arancelarios, la de los bu
que ? quo 1 ayan cargfido mercancías en 
un puerto y las conduzcan á los de su des 
tino en la Península é islas Balearas sin 
tocar enrdngún otro puerto extranjero 
durante la travesía.

ConservArán las mercancías los bené
fica de las procedencia^ directas en los 
casos siguientes;

1.° Siempre que el buque conductor, 
por avería j  accidente de mar inevitable, 
se vea obligado á transbordarlas mer- 
® .̂ncías á otras embarcaciones para quo 
las conduzcan á su destino.

2.  ̂ Cuando los buques conductores 
I entren en puertos extranjeros que estén
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" n  su ruta, para tomar ó dejar oarga y 
Viajeros, siempre que las mercaucías 
Vengan con conocimiento directo y com 
Prendidas en el maniñesto visado por 
€>i Cónsnl español tíel puerto de origeii.

3.° El algodón y el yute en rama y los 
•cueros sin curtir, cuando sólo hayan sido 
descargados en un puerto europeo, per
maneciendo sobre los muelles ó en bar
cazas hasta la llegada del buque que 
haya de conducirlos á España, sin entrar 
en depósitos ó aimacencs, siempre que se 
justifiquen estos extremos por medio de 
certificación expedida por la Aduana del 
puerto europeo, visada por el Cónsul es 
paño), y que las expediciones vengan con 
conocimiento directo; y

4,"* Lób buques procedentes de Ame
rica con cargamento de cueros y pieles 
sin curtir, algodón en rama y duelas, des
tinado á varios puertos españoles, des
pués de haber entrado en uno ó más de 
lá Península, podrán hacer escala en el 
de Orán, sólo para descai^gar las partidas 
de las expresadas mercancías que con 
conocimiento directo y comprendidas en 
■el correspondiente manifiesto de tránsito 
conduzcan para el mismo y continuar el 
viaje á  ios demás puertos de E spña, sin 
que la carga á ellos destinada pierda los 
beneficios arancelarios de las proceden 
cias directas, siempre que los buques 
portadores no se separen del itinerario 
normal que indique su manifiesto de 
ruta.

DISPOSICIÓN DÉCIMA
r̂égimen de los tratados de comercio

Para los efectos de la apliosción d© los 
beneficios y ventajas otorgados por vir
tud de los diferentes Convenios y Trata
dos de comercio en vigor, se considerarán 
las naciones divididas en cuatro grupos.

P R I M E B  G B I T F Ó
JT'acioxs.ds q,ú8 tien en  T ra tados

ac tu a lm en te  en vigor.
Dinái^narca, Noruega, Países Bajos y 

sus coloñ^as, Portugal, Suiza y Suecia.

SEaiTNDO GBUFO 
STaciones que gozan todos los benefi

cios a rance iaries, menos los de F or
tngal.
Alemania, Andorra, Arnam, Austria 

Hurugría. Bélgica, Boíl vía, Bulgaria, Cos
ta Rica, Egipto, Estados Unidos dei Norte 
de América y Puerto Rico, Cuba, Chile, 
China, Francia y Argtfiisü, Oran Bretaña 
j  sus í olonias, Grecia, Guatemala, Japón, 
Luxemburgo, Marruecos Méjico, Nicara
gua, Paraguay, Persia, Perü, República 
Argentina, Rumania, Rusia, Salvador, 
ServíE, Siam, Túnez, Turquía, Uruguay y 
"¥en.62uela.

T E K O B B  G R t í F O .  
H 'ack'ues coíi deracko á la  segunda 

t a r i f a  del A rancel.
Cok mbiá j  Ecuador.

CITABTO O-BITFO 
H acioaes que e^ táu  su je tas  á  la  p r i 

m era ta r ifa  del A raucel.
Todas las no expresadas en los grupos 

anteriores.

Las ventajas y derechos arancelarios 
estipulados en el Tratado con Portugal 
no se aplicarán á ninguna otra nación; 
pero los que resultan de les Convenios 
eelebradcs con las demás naeiones que

figuran ©n el prim er grupo, son aplica
bles á los productOB y manufacturas de 
origen portugués.

II
Lob beneficios convenidos con Dina 

marca, Noruega, Paíees Bajos, Suiza y 
Suecia, s© aplicarániBdisti.atameBíeáios 
productos y m^inufacturaB de cada una 
de dichas naciones, y además á los de 
las comprendidas en el segundo grupo.

III
Para que los productos y mercancías 

de las naciones especificadas en el I, II 
y III grupo, señalados con la letra C en 
el texto dei Arancel, puedan disfrutar los 
derechos reducidos ó los de la segunda 
tarifa dermlsmo,sagúo corresponda, será 
preciso que aquéllos vengí-m. acompaña
dos de un certificado de origen, expedido 
con las formalidades y laq^iigitos que 
establece esta misma dispoBÍción.

IV
Las mercancías de un país convenido 

degtiriadas á España, con el correspon
diente certificado de origen, que pasen 
de tránsito por otro país también con ve
nido, no necesitan Justificar este tránsi
to; pero deberá acreditarse por un cor ti ' 
ñcado especial cuando el tránsito se ve- 
rifiqua por nación no coxivonlda.

V
Á los productos y mercancías de las 

naciones no expresadas en los númerc-s I, 
II y III se aplicarán los derechos do la 
primera tarifa del Arancel.

VI
Ceriiflcaüos de origen.

Las certificaciones de origen s© exten
derán con BujeciÓB á las siguioBtes re 
gias:

El certificado consistirá precisamente 
en una decíaración oficial hecha 6 pre 
sentada ante la Autoridad del punto de 
producción ó de expedición de ¡m m©r- 
cancíaB en la nación productora, acredi
tando que éstas hMn sido fabricadas ó 
producidas en la misma nación, y con
tendrán, además, los pormoBoras que s© 
detallarán más adelante.

Los certificados de origen se expedirán 
por las Aütoridf)des que cíí.da país pro
ponga ó indique cí)mo facilitadas á  tal 
i-'fecto, con sujeción á so. irisíema admi
nistrativo, y de cuya «ievigoaclón definí 
ti va y aceptada dará e.loporiuno cono
cimiento á ias Aóuanííg.

Son Autoridades aceptadas para expe
dir certificados de origen los funciona 
rlcs ó corporaciones siguientes:

Ea Acstria Hungría, las AntorMaáes 
l o c a l e s C á m a r a ^ ,  de Comeroio y 
Oficinas de AduanaH.

En Fraocla, las Csmaras de Comercio 
francesas,los Alc?il(-'eB{MairBset AojoinfsY 
los G-’misarios de Policía y las Ofi.emas 
de Aduanas.

En la Gran Bretaña, las Cámaras de 
Comercio, les A..lca!deB, M?s.gistrados, Ofi- 
cinas de Aduanas y Jueces d© paz.

'2^ Porto gal.; las Autor!da,des aduane
r a s ,  q u é  cien ser sustituidas por las 
fiscales acEdoielrativcs.

Eü Dinamarca,. los Gobornadorcs^ de 
provincia, y en su defecto, ios Secretarios, 
los Alcaldes y ios Notarios públicos; ade
más, la InspeccíoE General de Aduanas 
de Copenhagiie, y fuera íl@ la capital, las 
demás AntoridadcB del iBismo Ramo.

En los Estados Unidos, tos Alcaldes^ 
Jueces, Ésoribanos da actuaciones, Ñola-

ríos públicos, Administradores de Adus
ta s  y Presidentes y Secretarios de las 
Juntas de Comercio iegalmente aiitori- 
zadas *

En Snei'ia y Noruega, las Autoridades 
aduaneras, lo» Gobernadores de provin.' 
cis, ó en su defecto, los Secretarles, los 
Alcaldes y los Notarios públicos.

En Suiza, las Autoridades locales y los 
empleados de Aduanas.

En Turquía, las Aduanas y Autorida
des otomar^as.

En el Imperio alemán están facultadas 
para expedir ios certifloados de orig©):}:

1.° La.B Autoridades admioistrativas 
de Prusia, reino do Sajonia, Mekiembiir- 
gO' Schwerin, 8a j o.a i a Weimar • E l.sen ?ich, 
SajoDia-MeiningeD, Sajonia'Áltemborgo, 
Sajonia-Coburgo Gotha, Áobaets Bch- 
wgrzburgo-Rudolstadt, Eoiibs (líoea me
nor), Schaumburgo-Lippe, Lippe,'Bremea 
y Hamburgo.

En Badén, todos los A|untamientos y 
las Autoridades administrativas (Bezlrk- 
B«emter) d e . las ciudades de Meiiheim, 
Heidelberg, Karlsruhe, Pforzheim, Ras- 
tatt, Badao, F,í eiburg y Konstang.

En H8Bse, h-s Autoridades de policía.
En el ducadii de 01dem.bu.rgo, las Aii- 

íoridaces adroi.nistrativag, llamadas dem- 
ter, y los Magistrados (Btadmagestrat) ó 
Autoridades oomuoaleB de las ciudades 
de primera ciase (Oldemburgo, Yeber, 
Vare! y D(3lmeotrarst).

Y en el principado de Lübok, para las 
c iu d a d c B  de Entin, el Magistrado ó Auto
ridad com.íiBal (A| untamiento) de Entin; 
el Gobierno granáucal de Eutin.

2A Las 'A.iitoridades coniimales de 
PruB'a, Baviers, Rífino de Sajonia, Wut- 
teo3.berg, -íWeekieüi burgo-Seiieworm, Sa* 
jonia-Mein ingru, Sajonia-Altemburgo, Sa* 
jonia-Cobnrgo Gotha, Reuss (línea ma
yor), Reuss (línea menor), Schaumburgo- 
Lippe, Lippe y A!sacia--.Lorena.

En Badén, los Ayuntamientos, en su 
calidad de Autoridades locales y por es
tar encargados de la policía local.

En Hess0 , los Ayuntamientos.
Y en el PrÍBC\pa,do de Birkenfeld, los 

Alcaldes no mbrados por el Estado y el 
Alcalde de la ciudad do Oberstein.

3.® Las Ofl.dB8s da Aduarms y Cob- 
tribuciones de Meckleraburgo-ScheweriB, 
Meeklemburgo-Strelitz, Anhait,, Sohwarz- 
burgo-Soudershausoii, Lübeck y Alsacia- 
L rana.

Eo. Baviera, las ÁdministraeloBes do 
Aduaea, las de Aduanas contraías y las 
dem ás  Aduanas auxiliares (Haiiptzo* 
1 am.ter, Follamier et Nebenzollgmter) do 
primera clase.

Eu. Sajonia, las Admioistraciones de 
Aduanas centrales (Hauplzollaiater). En 
Wurtemberg, lar̂  Administraciones de 
Aduanas y las Ádininistraciones centra
les de Aduanas (HaiiptZo,ilamtor und Zo- 
1] am ter.)

Y en el .Ducado de Oldemburgo, la Ad* 
BDnistradóo. de ContdbucioBés central 
(H«üpistoneramt) de Oliemburg; la Ad
ministración central de Aduant^s (Ilaup* 
tzollamt) de Brake; la AclmljiistraciéB de 
Co.ritribuciOB.es de Delmenhorst, y Iñ .Ad- 
minÍEtec.ión de Aduanas (Hebanzollaiiit)

Norderham.
4.® Las Cá.m?H'as de Ooiimreio y G'-‘r 

poraeiones Biroilarrs de Prusia, Baviera, 
Roioo de Safi-nia, Wu tembe^’g, Baá n, 
Hesse, Brunswick, Sajoiúa«Melni,n.gen, 
Reuss (línea mayor), Reuss (.ií,Eea menor), 
Lübeck y Alsama-Lorena. La Cámara de 
Ooniercto de Weim.8.r en Sajonia-Wei- 
mar; la de AÍtembu.rgoe.B SaloBia AUom- 
burgo; la de Dr̂ ssao. en Anhalt.; la de .Det- 
moit en Lipoe-Detmolí; la de Ham burgo; 
ia d© los Grandes Ducados de Mecklok-
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burgo Scheweriu y Mecklemburgo Setre» 
litz, con residencia o n KoBtoek, y la de 
Oldemburgo para el Ducado de Oldem 
burgo.

En Rusia, las Autoridades locales y las 
Aduanas.

En Costa Rica, los Gobernadores de las 
provincias.

En Coiombbi, las Autoridades políti
cas del lugar de producción, debieiido 
venir los certificados visados por el Go
bernador del departamento re?jpeotU’̂o 
y confrontados por ja Aduana do sa 
lida.

En el Perú, ios Administradores de las 
Aduanas de Payta, Etén Fimenkd, Pacas- 
mayo, Salavorry, Callao, Piseo, Moliendo 
é lio.

En cuanto á los demás países, sa conti
nuará, respecto á dicho ext<erao, apli
cando en las Aduanas ias prácticas en 
uso, Ínterin otra cosa se disponga.

Las Cámaras de Comercio españolas, 
legalmente constituidas en el extranjero, 
así como nuestros Cónsules y Vicecón
sules de carrera, pueden también expe dir 
certificados de origen.

Los Cónsuh^s, Vicecónsules y Agentes 
consulares honorarios sólo podrán ex 
pedir dichos documentos si han obteni
do previamente una autorización espe
cial para cadaproductor, fabricante, apo
derado ó comerciante matriculado, otor
gada por el jefe de la respectiva demar
cación.

La expedición de los certificados de 
origen so hará, ya en vista de la deci?^ra- 
ción del productor ó fabricantes de las 
mercancías ó de la de un apoderado suyo, 
acreditando que son de su fsbrma ó pro
ducto de su industria; ya sobre la de un 
comerciante matriculado que presente 
facturas fidedignas relativas á Ja mí rcan- 
cía, no siendo necesario en este último 
caso que se inscriba en el certificado el 
nórnbre del fabricante ó productor. El 
certificado será expedido según lo deter
mine la Administración de ca ia país, ya 
por medio de declariición firmada y pre
sentada á la Autoridad correspondiente 
por la persona que lo solicite, ya por de
claración verbal htcha ante la misma 
Autoridad. En el primer caso se hará 
constar en el certificado que se pidió con 
declaración escrita; en oi segundo, lleva
rá el certificado la firma de! declarante 
bajo la frase: Asi declarado bajo mi res~ 
pofisabilídarL

M
En los certificados de origen se consig

nará el nombre, residencia y domicilio 
del fabricarde, cuando éste lo solicite di
rectamente (1).

(1) La fórmula consignada en el Tra
tado con Suiza para las cerficaciones de 
origen, es la siguiente:

Don (nr mbre de la Autoridad que ex
pide el documento... c r  ti fleo: que, se
gún los documentes, exhibidos, D.... (fa
bricante ó comerciante, etc.) ha Lictura- 
do e l ... de ... de 19... en esta esíaríión de 
ferrocarril (nombre) ... bultos (número y 
clase), marca ... numeración ..., con un 
peso brnio de ... kiIop'rRmos, que contie
nen (descripción genérica de las mercan
cías), ..., ias cuales mercancías se han 
producido en este paí-'i y están destina
das á scguD' de tráiisUo pc»r ... (oambre 
del país de tránsito y de ia estación de 
salida)... hasta la Aduana española d e ... 
(nombre da la Aduana) consign*%das á ... 
(nombre del consignatario, si lo hubiese) 
para ser reexpedidas á D. ... (nombro del 
destinatario) en ... (nombre del punto de 
destino.)—(Fecha, firma y sello.)

Las mismas referencias y además las 
dei propio declarante, si lo solicitare un 
apoderado suyo, y cuando se libren ápe
tición de un comerciante matriculado, el 
nombre, residencia y domicilio de éste.

Cu:;mdo no f ea posible especificar en 
los certiñc&dós de origen Iíís señas del 
domicilio dei fabricante, de su apodera 
do ó de la per^^ona que solicite la expedi
ción de dichos áocunieiitos, porquerías 
fábricas ó edificios estén oxtramuiog ó en 
Bóios no marcados con nombres de ca
lles ni numer&ción de casas, se hará así 
constar en aquéllos.

Eü todos ios casos se expresarán en 
lüs certificados:

La condición ó carácter comercial que 
autorice al solicitante para hacer la de
claración de origen.

El número y clase de bultos, sus m ar 
cas, numeración y peso bruto.

La designación, en materia y clase, de 
las mercancías; especificándose en los hi
lados y tejidos si son de algodón, cáña
mo, lino, lana, seda ó mezcla de estas 
materias

El punto de destino de las mercancías 
en España y el de la resideneia del con
signatario.

Se admitirán en las Aduanas los certi
ficados expedidos á la orden  ̂ en todos 
aquellos casos en que las Ordenanzas del 
ramo consienten la no consignación ex
presa, y siempre que los conocimientos 
de embarque vengan también á la orden; 
pero bajo la coiidmíón que el que resulte 
coBsignaíario en definitiva, firme en el 
certificado ia aceptación de la consigna
ción, con expresión de la fecha y antes 
de que dicho documento se presente en 
la Aduana con la declaración de des
pacho.

Los certificados se firmarán por la Au
toridad que los expida, y esta firma 
será visada y legalizada por el Cónsul de 
España.

Los Cónsules españoles sólo expedirán 
certificados de origen cuando sean re
queridos para eLo y concurra la circuns* 
f ocia de ser conocidas en oi Consulado 
¿ás personas que hagan la declaración 
correspoBdiente, debiendo comprobarse, 
á satisfación de los mi«mos Cónsules, la 
completa certeza de las declaraciones.

Las autoridad ‘S facult-^^das para expe
dir certificaciones do origen, tendrán el 
derecho y ol deb-r de exigir pruebas de 
la exactitud délas declaracioBes que ante 
e l is se hagan, cualquiera que sea su for
ma, y de hacerse presentar á tal efecto 
todos los documentos necesarios. En los 
casos excepeionaifs, ó cuando existan gra
ves motivos d© sospecha relativos á la 
exí ctltud de h s oerufior dos pre^sentados 
por una determinada casa de comercio, 
í)0 Irán señalarse en vía diplomática al 
Gobu^rno del país de prccadencia del 
certíñeado, los hechos q e en el caso con
curran, á fin de que acuerdo lo que crea 
m is conveniente, con arreglo á las leyes 
del país, y puoda, ademáR, si á ello hubie
re lugar, prevenir ir ás precisa comproba
ción de las declaraciones que en lo suca- 
b ív o  presentase la misma casa.

La validez do los eí rtiñcados de origen 
expirará tres meses después do la fecha 
dei visado consniar para los expedidos 
en toóos ios piís'-s de Enrona, costas de 
Asís, em el !\L.fdUen'áneo y Océano, hasta 
el golfo de Giió' después
de la  misma fecha para los expedidos en 
los demás países del globo. Cuando por 
averías, medidas de policía sanitaria, in
terrupciones generales del tráfico ú otros 
casos de fuerza mayor, se retarde la pre
sentación de los referidos documentos, 
podrá ampliarse el plazo de validez, des

pués que hayan sido debidamente apre
ciadas por la Administración las causas 
en que se funde la necesidad de la am
pliación.

Para conceder loa beneficios arancela
rios á las mercancías de países conveni
dos que hayan petm?tneeido en los depó
sitos oficiales de comercio de cualquier 
nación, se presentará, además del certifi
cado de origen, otro del Jefe del depósito, 
acreditando que aquéllas son las mismas 
que se introdujeron, sin que se hayan rea
lizado cambios ó adi dones de otros géne
ros en les bultos, ni manipulaciones que 
hicieran variar la condición de las mer
cancías.

Las Aduanas exigirán la presentación 
de un certificado de origen para el des
pacho de las mercancías que á cada des
tinatario correspondan.

c
Les certificados pueden venir redacta

dos en español ó en francés.
Cuando se presenten redactados en 

otros idiomas se traducirán al español, á 
elección del comercio, por los intérpretes 
jurados, por los corredores intérpretes de 
los buques, por los corredores de comer
cio, por las Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio do la localidad ó por los 
Cónsules de las naciones á que pertenez
can las mercancías.

La facultad de hacer las traducciones 
es potestativa para las Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio que tienen el 
derecho, pero no la < bligación, de tradu
cir dichos documentos.

Será válida la traducción de los certifi
cados de origen que haga la Cámara de 
Comercio de España en Londres.

En todos los casos, los certificados de 
origen se reintegrarán con un timbre de 
dos pesetas.

Cuando se presenten los certificados 
redactados en el idioma del país de ori
gen, y además en español, se considerará 
nula la versión española y se procederá á 
la traducción en la forma expresada en 
los párrafos anteriores.

£2
Las pequeñas cantidades de mercan

cías ó encargos que vienen por mensaje
rías quedan sujetos en un todo al régi
men de ia importación general.

A los paquetes postales se les aplicará
los derecuos de la segunda tarifa del 
Arancel, siempre qué se hayan facturado 
en un país convenido, si del reconoci
miento que de ellos se haga en las Adua
nas no resalta nada en contrario.

Si la facturación se ha verificado en 
un país no convenido, se aplicará la ta
rifa primera del Arancel general, sin ex
cepción alguna.

El mismo régimen se aplicará á las 
mercancías contenidas en paquetes lía- 
mido^ comemalfjs cuyo peso no exceda 
de cinco kilogramos.

Si la expedición se compone de varios 
paquetes cuyo peso total no exceda de 25 
kilogramos, no se exigirá la presentación 
de certificado de origen, aunque estén 
facturados en uoa misma estación y sean 
uno mismo el remitente y el consigna
tario.

No se considerará en caso alguno como 
punto de origen los limítrofes de la fron
tera.

En virtud de lo estipulado en el Tra
tado con Suiza, los paquetes postales no 
requieren el certificado de .origen para
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á á|)UQaM6n de los derechos convenidos 

$ ihefcancías que contengan.

iPará lá exacción de los derechos co- 
tíespbnítientes á los artículos que trai
gan los viajeros consigo, se dividirán los 
artículos en dos dases; los de uso perso
nal én cantidades proporcionadas á las 
•édtidicií nes de los viajeros, y aquellos 
í0t¿0s que por su naturaleza y cantidad 
itépgan (1 carácter de una expedición do 
rómetcio ó do un encargo.

ílstos óltimos se sujetarán al régimen 
general do las importaciones de mercan
cías, y 031 cuanto á los primeros, si el via
jero pro ¡ede directamente por mar de un 
país con 7énido, se aplicarán los derechos 
de la tarifa reducida ó los de la segunda 
tarifa d<d Arancel, según corresponda, 
teniendo en cuenta la riación de que pro 
codan; paro si el viajero viene por mar ó 
por tierra de países no convenidos, de- 
berA aci editar con su billete ó con 3as 
etiqwetaíi colocadas en los equipajes, que 
procede do un país convenido, en cuyo 
caso sólo fee exigirán los derechos redu
cidos ó lOF de la tarifa segunda;del Aran
cel, según antes se indica; si no existie- 
3ran estáB íiomprobaciones, se exigirán los 
fcde la primera tarifa.

II
Los certificados de origen de loa pro- 

du otos de la China y del Japón que espe 
cialmente se destinaren á España, se re
d a n  tarán an español en los Consu3ados 
naci onales de aquellos países, con el vis
t o  b u  eno del Cónsul, y los baques con
ductores podrán transbordar aquellos 
p r e d a  ctog á otras embarcaciones, sin per 
der los beneficios correspondientes, siem
pre qué «e justifique el transbordo.

Los Ci5nsules de España en dichas na 
ciones hiii án constar en los certificados 
dé o r i g e n .  para los productos de aquellos 
países d^F Ainados ai nuestro, el nombre, 
clase y bandera del buque conductor y 
puerto en que el transbordo haya de ve 
rificarse.

Los Cónsules de España, después de 
«cerciorai’se de ello, harán constar en los 
anauiflesíos que visen en los puertos doa- 
«ie se veúliquen los transbordos, la cir- 
cw stam íia de que estos últimos se han 
ve^iÉcac e de buques procedentes de la

VII
(yerhificados de transito.

L o s  certificados de tránsito estarán ex
tendidos e n los mismos términos que los 
certificadc s de pero las Autorida
des que ios expiŵ íit-" liarán constar en 
eliós ia vía qué hayOa ^  los bul
tos; si es 11 terrestre, Indicará el nom- 
bi^ de la estación de b'’ai.ida y la de la 
írohtérá de España; y sí en pártela 
marítima, la eétácíón dé salid^a, la de en
trada en el país no convenido y  puerto 
de embarque en éste.

‘̂ Eh ésto último caso deberán pr̂ esí> »taj“ 
se ál Oóhsúl eátiañol los d o c u m e n t o . ’ de 
áá Aduana que acrediten el tránsito, 
qne áqtíél haga constar dicha eircums** 
taiicia en el certificado.

En ©1 caso de convenir á ios comer
ciantes, podrán solicitar de estos Cónsu
les que se les expida un certificado por 
reparado.

Las mercancías de los países conveni- 
d t 'S ,  procedentes de los mismos, por mar, 
disifrutarán de los beneficios de la tarifa 
^gli^uda 6 de las más reducidas; según ,

corresponda, aun cuando los brques con
ductores toquen durante su viaje en puer
tos de naciones no convenidas, hagan en 
ellos operaciones de comercio ó transbor 
den á otros buques la carga destinada á 
España.

Al efecto, las mercancías deberán ve
nir consignadas á España en el manifioia- 
to formado en ei puei to da carga del co
rrespondiente país convenido. Si después 
se transbordan á otro buque, eii el mani
fiesto que se formo deberá consignar el 
Cónsul de España respectivo, en vista do 
los oportunos documentos, que las m er
cancías se cargaron en una nación conve
nida y se destinan á España.

Si los artículos necesitan ce ,’tificado de 
origen, además de esias formalidades se 
presentará dicho certificado.

VIII
Cuando el (somercio reciba los certifi

cados sin los requisitos anterior mente 
expresados, podrá devclveilos antes del 
despacho para que ss subsa ien las for
malidades omitidas, hscíendí mo  entre
tanto de los plazos do almacenaje qaa 
conceden las Ordeiianzas do Aduanas.

Los certificados deberán presentarfio 
al pedir el despa; ho de las mercancías, y 
las Aduanas los admitirán, p^rosciodien 
do de cualquier defecto accidental en la 
forma de su redacción.

Si en cualquier tiempo resultase que el 
certificado contiaoe carácter )s de faise- 
dad, se entregará á los Trlb males para 
que procedan á ío que hubiere lugar.

Si al tiempo del reconocimiento los 
cartificados no conviniesen con las mer
cancías á que í'e refieran, se ct «nsidorarán 
nulos y sin ningún valor, ap icániose á 
las mercancías ms derechos de la primo 
Tñ tarifa del Arancel.

Cuando aparezcan diferencias entre el 
peso bruto do los bultos ex probados en 
los certificados y el resultado del despa
cho, si estas diferencias no exceden en 
más ó en menos del 20 por 100 de lo ex
presado en el certificado se admitirán y ‘ 
surtirán sus efectos dichos documentos; 
pero se considerarán nulos cuando las 
diferencias excedan da aquel tipo, apli 
cándese en este caso á las mercancías 
los derechos de la primera tarifa del 
Aranctd.

También se considerarán nulos los cer
tificados expedidos en una Nación para 
los productos de otra distinta, aunque 
ambas sean convenidas.

IX
Al bacalao que venga mezclado, ó sea 

de origen convenido y no convímido, sin 
separación alguna en la bodega del bu
que, así como ei que reúna los caracteres 
del de un punto de producción que no 
sea de país convenido, se le aplicarán los 
derechos de la primera tarifa.

Todos los artículos, aunque sean ori
ginarlos de país no convenido, que por 
la industria de un país que lo sea hay^n 
sufrido transformaciones ó manipulacio
nes tales que experimenten aumento en 
su valor, disfrutarán de los beneficios 
otorgados á las Nacioneí- convenidas, sin 
que pueda estimara  ̂bastante á esce efec 
1 0  la simple manipulación de ios prodae 
tos para su empaquetado ó distribución 
en cóttses comerciales.

Pára que las mercancías sujetas á cer
tificado f  destinadas á depósito puedan 
adeudar por la segunda tarifa, deberá 
presentarse dicho documento en el acto i 
del despacho él consumo. i

DISPOSICIÓN UNDÉCIMA
PRIMAS Y DEYOLUOIONES DE DERECHOS 

I
Los constructoras nacionales de buques 

satisfarán los derechos arancelarios co
rnos pon dientes por los materiñles qüe 
introduzcan del extranjero pjira la cons
trucción, reforma y reparación de bu
ques, y disfrutarán de las primas si
guiente?";

.iíí) Por cada tonelada bruta de a r 
queo total en las embarcaciones de ma
dera de todas clatie-i, construidas para 
nav-^gar siu motor p> opio, 80 pesetas,

B) Por cada ídeíxi id. en las mismas 
ernbíH-caciones, coT;síruídas para nave
gar con motor propio, 100 pesetas.

O) Por cada ídem í 3. en las ombarca- 
cioiiCvS de casco de hierro Ó acero y de 
conHtrncción mixia, |)ara navogar sin 
motor propio, iocluso bragas, gánguiles, 
alju)es, pontones y chalanas, 120 pesetas.

i>) Por caíia ídem id. para navegar 
con motor propio en buques de carga y 
de ca 5C0 de hmrro, acero ó con'trucción 
mixtw, 160 pesetas.

Esta misma prima disfrutarán los bu
ques de casco ite hierro ó acero, con mo
tor propio, dedina los á industrias nacio- 
naios de pesca marítima ó servicios do 
pu( rtos sin distinción de vele cid ides.

E) Por cada íenelada bruta para na
vegar con motor propio en buques de 
carga y pasaje y de casco de hierro, ace
ro ó construcción mixta, 170 pesetas.

F) Por caia ície n id. en buques de 
pasaje y do Igual cmistracción á la ante
rior, 185 ptífeota>j.

Esta prima óo bonificará en un 10 por 
100 da BU importe inicial por cada milla 
entera de velocidad que en prueba y á 
media cargíi exceda oí buque de 14 mi
llas.

II
Con arregle á las leyes de 19 de Di

ciembre do 1899 3 d 7 Agosto y 26 de Oc
tubre do 1907, creauGo y regulando el 
impuesto áei azúcar^ los fabricantes de 
chocolates, dulces, confituras, frutas en 
almílíar y extraídas d. natural, pastas de 
frutas, jaleas, jarabes, galletas finas, 
age ardientes anisad os y los compuastoa 
con í zúoar, que ex por en dichos produc
tos ai e ' n i j  ítü y á las islas Canarias y 
pobe io.oü españolas, tendrán derecho, 
en coiic pto de devo uoión del impuesto 
satisfecho por el azúcar empleado en la 
preparación de dichos productos, al per
cibo de las caiitidadf s siguientes:

Pesetas

Chocolates, dulces, co ifituras, fru
tas en almíbar, pastas de frutas, 
jaleas y jarabes, por cada 100 ki-
logramoíá de peso ne to................  18,00

Frutas extraídas al natural y ga
lletas finasi por ídem id .   .......  6,00

AgUBC ii^íntes anisados con azúcar,
por cada 100 litros....................   6,00

Idem compuestos ccn azúcar, por 
ídem id    .....................   8,00
Será condición precisa para obtener

las davolucioncd antes expresada*:?, que 
se cumplan los preceptos establecidos en
el RcgiamcDtü deí impuesto bel azúcar y 
dii. p it si c ion os co m p l. e m en taiia s.

III
Con sujeción á la ley de 10 de Diciem

bre de 1908 que regalan la renta del a l
cohol, y Real orden de 22 de Noviembre 
de 1910, tienen derecho á devolución por 
los productos que exporten;
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1.® Los fabrioántes de aguardientes 

compuestos y licores que los elaboren 
con aguardientes y alcoholes neutros 
procedentes de otras fábricas, por el in
vertido en la preparación de lo que ex
porten á razón de 25 pesetas por hectoli
tro de 95® centesimales.

2.® Los almacenistas, por los alcoholes 
y aguardientes neutros y aguardientes 
compuestos y licores que exporten, á ra
zón de 25 pesetas por hectolitro de líqui
do reducido á los 95® centesimales, ó de 
7,50 pesetas por igual unidad y gradua
ción cuando se trate de alcohol desnatu
ralizado.

Asimismo tendrán derecho á la devo
lución del importe de las precintas de los 
aguardientes compuestos y licores que 
exporten embotellados.

3.° Los criadores exportadores de vi
nos, por les vinos dulces que exporten, 
tendrán derecho á la devolución de tres 
pesetas por cada hectolitro de vinos que 
marquen desde 2° á 8® del areómetro de 
Beaumé, y do 4,25 pesetas por cada hec
tolitro de vinos que marquen más de 8® 
dei mencionado areómetro.

4.® Los e x p o r ta d o re s  de productos 
quíinicos, perfumería, barnices y medi
camentos preparados con alchol, tendrán 
df rocho á la devolución del impuesto, á 
razón de 25 pesetas por el alcohol conte
nido eu aquéllos.

Será condición precisa para obtener las 
devoluciones que se cumplan los precep
tos establecidos en el reglamento do la 
renta del alcohol.

DISPOSICIÓN DUODÉCIMA
ARTfCOLOS PROHIBIDOS k  LA IMPORTACIÓN

1.® Armas de guerra, proyectiles y sus 
municiones, ó sean pistolas, revólvers, 
fusiles y carabinas que pasen del calibre 
de siete milímetros, así como sus muni
ciones, á no ser que preceda á la intro- 
duciuóa el correspondiente permiso del 
Gobierno.

2.® Reproducciones de las cartas hi
drográficas publicadas por el Depósito de 
Marina.

3.® Cerbatanas y bastones-escopetas 
de viento, bastones con estoque, chuzo ú 
otra arma blanca ó de fuego oculta, pu
ñales fie todas clases y navajas que ten
gan cunta y exceda su longitud do 15 
Cf;Blí > o ros, comprendido el mungo.

4.® Libros ó imprí^siones en castella
no, y los mapas y planos de autores espa
ñol-s, eri ios casos que prescribe la ley de 
P r o • ad intelectual.

5.® Palomas vivas procedentes de Gi- 
braJtar; y en las posesiones españolas 
del Norte de Africa, islas Baleares y Ca 
narias, las de cualquier procedencia ex
tra r jora.

6.” O havos morunos.
7.” Pinturas, figuras y cualesquiera 

otros ( bjetos que ofendan á la moral.
8.“ Preparaciones farmacéuticas ó re

medios secretos de composición descono- 
cidu, ó cuya fórmula no hubiese sido pu
blicado.

9.® Rosarios, santuarios y demás ob
jetos pía losos de los Santos Lugares que 
se iotro lUzcan por el comercio ó por los 
particuiare-í.

10. T^)baco en la forma y casos pres- 
cri 'OS por los Regí unentos de su estanco,

^einiloi V jug » d« taV)aco, segúa Roal 
o/dt'u de 22 de Agosto de 1893.

11. Cerillas fosfóricas y toda clase de i 
fósforos cuya fabricación y venta consti- » 
tuyen un monopolio del Estado. |

El fósforo vivo sólo podrá importarse i 
por ei Estado y por los fabricantes al 
servicio dei mismo, autorizados para ello. . 
, 12f ForRealdeoreto de31deJuUode I

1897 se adjudicó á la sociedad Unión Es
pañola áe Explostvob el monopolio de la 
fabricación y venta exclusiva de las pól
voras y demás subtancias explosivas.

Según lo dispuesto en Real orden de 
1.® de Septiembre de 1897, dictando las 
prevenciones para el cumplimiento del 
contrato celebrado, dicha Sociedad ó sus 
representantes, debidamente autorizados, 
son los únicos que pueden importar del 
extranjero las pólvoras y materias expío 
sivag, hilados y tejidos inflamables, ex 
ccpto l3s que se destinen á le s ramos de 
Guerra y Marina. Sin embargo, con arre
glo á la prevención 5.* de la expresada 
Eeal orden. Interin aquella Sociedad no 
fabrique pólvoras de caza iguales á las 
extranjeras, marca F—FF—FFF—y T. B. 
Diamont, y blancas «Ambite Schulce» y 
sus similares, los particulares pueden 
importar frascos de cuarto y de medio 
kilo de dichas pólvoras, y los cartuchos 
cargados con ellas y sus' pistones, pero 
no podrán retirar dichos artículos do la 
Aduana respectiva sin que proceda el 
adeudo de los derechos arancelarios y el 
pago á la Sociedad arrendataria del im
porte de la comisión á que &e refiere la 
coüdición 16 del pliego de fecha 12 de 
Junio de 1897, según la tarifa correspon
diente.

13. Los artículos y objetos cuya en
trada se prohíba por otros Ministerios 
para evitar daños á la salud pública ó 
perjuicios á la Agricultura ó á la Indus
tria (A, B, C, D, E, F, G, H, I, J.)

La importación de plantas, vides ame
ricanas y residuos de éstas, sólo podrá 
verificarse cuando se cumplan las forma
lidades que establécela ley de Plagas del 
Campo, de 21 de Mayo de 1908, y la Real 
orden del Ministerio de Fomento, de 81 
de Diciembre de 1909, que se insertan en 
los apéndices de este Arancel.

n
Queda también prohibida la importa

ción de patatas, sus hojas, tallos, monda
duras y cortezas, y envases en que 
pudi<̂  ran conducirse, de origen y proce
dencia de toda América. La importación 
de patatas procedentes de puntos no pro
hibidos, se hará por las Aduanas, espe
cialmente habilitadas al efecto, y los re
conocimientos se verificarán de oficio 
por ios individuos de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, 6 sus de
legados, que designe el Gobernador civil 
de i a provincia corr^"spondiente.

Tampoco se admitirán á la importación 
las plantas vivas y las frutas precedentes 
de los Estados Unidos de América, si del 
reconocimiento que deberán practicar 
los Ingenieros dei servicio agronómico 
de la provincia resultase que no están 
sanas, y exentas del insecto conocido por 
coccw.«, y vulgarmente por plaga de San 
José, cuyo extremo deberán hacer constar 
librando el certifica lo correspondiente.

Está asimismo prohibida la importa
ción de las grasas de cerdo que no se ha
yan obtenido por fusión, procedentes de 
los Estados Unidos de América, y delga- 
nado de corda y los embutidos proceden
tes de Argelia 

Las carnes de cerdo procedentes de d i
chos Estados Unidos quedan exentas del 
reconocimiento microscópico establecido 
en la regla 2.®̂ de la Real orden de 9 de 
Noviembre de 1887, del Ministerio de la 
Gobernación, siempre que las cajas que 
contengan dicha mercancía vengan acom
pañadas del certificado de origen y de 
inspección, expedido con arreglo á la lojf

[ de los Estados Unidos, de 3 de Marzo 
de 1891, y por ellos se acredite no conte
ner las meaclonadas carnes triquina ni 
otra causa de peligro para la salud de los 
consumidores.

Las carnes de cerdo de la expresada 
procedencia que no vengan acompaña
das dol certificado de que se deja heoho' 
mérito, contin uarán sometidas á lo dis
puesto en la mencionada regla 2.* de la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1887,6 
sea á un riguroso y microscópico reco
nocimiento, que se pracjticará por los Di
rectores de Sanidad marítima en la for
ma que establece dicha Real ordmi, da-, 
biendo dichos Directores y los Habilita- 
dos, para verificar el reconocimiento en 
las Aduanas de las fronteras, dar cnent^ 
mensualmente á la Dirección General do 
Beneficencia y Sanidad del número da 
cajas reconficidas, naturaleza del conte
nido, su procedencia, buque conductor, 
casa consignataria y resultado del reco
nocimiento.

Las carnes que resulten con triquina, 
serán arrojadas al m ará conveniente dis
tancia dei puerto y con las debidas pre- 
cauoioneg. El mismo destino se dará á. 
las grasas no obtenidas por fusión, cuan
do loa interesados no prefieran expor
tarlas.

Las grasas obtenidas por fusión y el
tocino sin parte muscular están exentos 
del reconocimiento y de presentar certi
ficado de inspección del puerto de proce
dencia.

B
Substancias destinadas á la alimenta

ción que contengan sacarina en cualquie
ra prcporcióo, así como también las be
bidas refrescantes y todos los artículos 
que contengan dicho producto 6 cual
quier otro análogo; la mezcla de glucosa 
y de azúcar, y la sacarina y substancia» 
semejantes, cuando no sean para usó» 
medicinales, y nó se importen en la for
ma y con sujeción á las reglas estableci
das. (Ley de 24 de Dioieiñbre de 1903 y* 
Real orden de 9 de Enero do 1904.)

E
Pimiento molido mezclado con otras 

substancias, aun cuando éstas no sean 
nocivas á la salud pública. (Rval decreto 
de 31 de Diciembre de 1902.)

F  ,

1 ^ dispuesto en el artfcu-
í? Propiedad industrial,
de 6 de Mayo de 1902, quedan prohibidos, 
y serán decomisados á su entrada en la» 
Aduanas de España, los productos extran
jeros con marcas de productos españolea, 
ya sean éstas completamente nue vas ó ya 
constituyan una imitación ó falsificación 
de las registradas.

€1
Por Real orden de 4 dé Agosto de 1904 

se prohíbe la importación dé ostras pra- 
ceden tes del extranjero en el período de 
tiempo comprendido entre el 1.® de Maya 
y 1.® de Octubre de cada año.

H
Por la ley y Reglamento de la Renta 

del alcohol, de 10 de Diciembre de 1908„ 
queda prohibida la importación en eí 
reino de las mezclas de alcohol y éter.

En virtud del Real decreto de 22̂  de 
Diciembre de 1908 y 31 de Agosto de 1910, 
queda prohibida la importación con el 
nombre de café, de este ‘producto, cuan- 

• do hai a sufrido otras manipi» Aciones 
que la mezcla de los de diversa proce
dencia  ̂la torrefacción, como tratamien«
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to indispensable para hacerle aíimen- ¡ ducto que se emplee para sustituir ó adul-
ticio. I tarar aquél.

Se prohibe asimismo la importación, | jr
con el nombre de café, de cualquier pro* ! Con arreglo á lo dispuesto por la ley

de Presupuestos de 1911, queda proh^ 
bida la importación de barajas ó juegos 
de naipes, cualquiera que sea su proce
dencia.

A rancel para la exacción de d.erechos de entrada en la Península e Islas Baleares 
á las mercancías extranjeras.

nÜMERO 
dó la 

partida.
A R T I C U L O S

10

11

12
13
14
15
16

CIjASM  PRllEERA

Piedras, tierras, minerales, cristalería 
y prodnctos cerámicos.

PniMER GRUPO.—Piedrm y tierras empleadas en la construcción^ 
las artes y la industria.

Mármoles, Jaspes, alabastros y las demás piedras naturales ó 
artificiales aptas para ser íabradas, en tosco ó en trozos des
bastados, escuadrados y preparados para darles forma, siem*
pre que su grueso exceda de 20 centímetros............................

Cusiido sean producto y procedan de Porfcogai, por tierra, estos
artículos son  .......................... ........................................

Máriüoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales ó 
artificiales, cortados en losas, tablas, escaiones y baldosas, 
hasta 20 centímetros inclusive de grueso, sin pulim entar.... 

Loíí mármoles, jaspes y alabastros aserrados, cuando sean pro
ducto y procedan de Portugal, por tierra, son...................... .

Derecho aplicable á las pizarras artificiales en baldosines para 
tejado, aunque en su composición entre el amianto mezclado 
con el cemento, producto y procedencia de las naciones del 
primero y segundo grupo, mientras subsista el Tratado con
Suiza ................................................................ .............

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales 5 
artificiales en losas, tablas, escalones y baldosas, pulimenta
dos, grabados, cincelados ó esmaltados.................... ...............

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales o 
artificiales desbastados en baños, fregaderos, cbi 
meneas, estatuas y otros objetos, cuyo peso eX' 
ceda do 25 kilogramos...........................................

— en los mismos objetos labrados, pulimentados, cin
celados ó con adornos de otras m aterias. ........

en los mismos objetos desbastados, sin pulimentar 
ni cincelar, cuando el peso sea de 25 kilogramos 
ó menos............... ............. .............................

— en los mismos objetos labrados, pulimentados, cin ■
celados ó con adornos de otras m aterias.. . . . . . . .

Cales de todas clases, cemento y puzolana  ...................
Las demás piedras y las tierras empleadas en las artes y la

industria, incluso el yeso en piedra ó en polvo................
Cuando sean producto y procedan de Portugal, por tierra, son,
Yeso obrado en objetos de todas ciases............................... .
Derecho aplicable á los tejidos preparados con yeso en polvo, 

en cajas soldadas de aplicación en Cirugía, producto y proce
dentes de las naciones dei primero y segundo grupo, mion
tras esté en vigor el Tratado con Suiza...................................

Mica en hojas ó labrada, aunque tenga parte de otras mate
rias  ................................................................................ ..

Derecho aplicable á los objetos aisladores de mica 6 micanita 
para la electrotecnia, de las naciones del primero y segundo
grupo, mientras subsista el Tratado con Suiza. ....................

Papel de esmeril..  ......................................................................
Telada esmeril............... ...............................................................
Amianto sin obrar. ................ ................................................  ..

— en hojas, con ó sin mezcla de otras materias..............
Amianto labrado, en empaquetadura para máquinas, tejidos ú

otros objetos, con ó sin mezcla de otras materias....................
Derecho aplicable á los objetos aisladores de amianto para ’a 

electrotecnia, de las naciones del primero y segundo grupo, 
mientras rija el Tratado con Suiza. ...................................... ..

UNIDAD

DERE*

Tarifa
primera.

Pesetas.

OHOS

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
DE A D E U D O

100 kilogramos. 3 1,20 p. n.
» » Librea. >

Idem. 12 8 p. m

» Libres.

Idem. » 3

Idem. 18 15 p. n.

Idem. 15 12 p. n#

Idem. 40 30 p. n.

Idem. 85 35 p. n.

Idem. 120 120 p. n.
Idem. 0 ,50 0,50 p. b.

Idem. 0 ,20 0,20 p. b.
» Libres.

Idem. 20 20 p. b.

Idem. 6 p. b.

Idem. 70 70 p. n.

Idem. » 25 p.n .
Idem. 12,50 12,50 p. n.
Idem. 50 50 p. n.
Idem. 1,50 1,50 p. b.
Idem. 20 20 p. n.

Idem. 45 45 p« n.

Idem. 25 p. n.



Gaceta de Madrid.—Núm. 864 SO Diciembre IS ll 776

DERECHOS

UNIDAD Tarifa
primera.

Paletas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA 
DE A D E U D O

1.000 kílogrs. 
Idem.

3,50
4

3,50
4

p.b .
p ,b .

100 kilogramos. 0 ,20 0 ,20 p. b.

Idem, 12 12 p. n.

Idem. 8 ,25 8,25 p. n.

Idem. 30 30 p. n.

Idem.
Idem.

25
37

25
37

p. n. 
p. n.

NÚMERO 
de la 

partida.

17
18

19

20

21

22

23

24

A R T Í C U L O S

S egundo onw o.—ComhmtihUs minerales.

Carbones minerales (1). 
Cok y aglomerados (1).

T e r c e r  gru p o .—íísgm síos, betunes y sus derivados.

Alquitranes y breas de petróleo que contengan más do 70 
por 100 de alquitrán sulfúrico, y los demás alquitranes y 
breas minerales, la creosota impura, los asfaltos, betunes y
esquistos.................... ..................................... .....................

Residuos de petróleo, llamados también alquitranes, asfaltos y 
breas de petróleo, que contengan del 30 al 70 por 100 de al
quitrán sulfúrico.............................................. ..........................

Cartón, fieltro y tejidos alquitranados, estén ó no enarena
dos (2)....................................... ..................................................

Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300® 
centígrados más de 80 por 100 de residuos, y los residuos de 
la destilación de los petróleos que contengan desde el 10 
al 30 por 100 de alquitrán sulfúrico. (Véase la tarifa 3.*) (3). 

Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300® 
centígrados de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos. (Idem) (3) 

Dichos que dejen menos de 20 por 100 de residuos. (Idem) (3).,

(1) El carbón mineral, el cok y los aglomerados se despacharán con sujeoión al peso expresado en una certificación, que el 
Cónsul de España en el punto de embarque dará al Capitán del buque conductor, de las cantidades que reciba á bordo, según 
las pólizas de ñetamento y los conocimientos de embarque, cuya presentación exigirá al efecto. Antes de la descarga de los car
bones se girará una visita á los buques conductores de dicho artículo, y se calculará, por el espacio vacío que aparezca en las 
bodegas de los barcos y el número de toneladas netas de arqueo de aquéllos, la cantidad aproximada del peso de ia carga, te
niendo en cuenta que por cada metro cúbico ocupado del tonelaje neto deben corresponder 800 kilogramos de hulla ó aglome
rados y 450 de cok; cuando ei resultado de esta comprobación no concuerde con lo manifestado y declarado, se procederá al 
^eso del carbón. Sea cual fuere el método empleado en los aforos, se consignarán las comprobaciones practicadas y el empleado 
ó empleados que las han realizado.

(2) Adeudarán por esta partida los tejidos alquitranados que pesen más de 10 gramos por decímetro cuadrado, y por la 705 
los que tengan un peso menor en dicha dimensión.

Les papeles alquitranados, estén ó no reforzados con tejido, cuyo peso per metro cuadrado sea de 350 gramas, inclusive, en 
adelante, adeudarán por esta partida; cuando su peso sea inferior á dicha cantidad, se aforarán por la partida 431.

(3) Se estimarán como aceites minerales de esta partida los que, destilados á 300®, dejen más de 80 por 100 de. residuos; emi
tan vapores inñamables antes de 150®; que tratados por el ácido sulfúrico concentrado, produzcan un aumento de temperatura 
superior á 3®; que contengan más del 10 por 100 en volumen de alquitrán, y que dejen un residuo sólido superior al 3 por 100 do 
líquido destilado. Cuando los productos no llenen las condiciones dichas y no se hallen comprendidos en las partidas 20,23 y 24, 
se aforarán como lubrificantes por la partida 25.

De todo dtíspacho de petróleo y aceites minerales de las parh' ir ŝ 19, 20, 22, 23 y 24, sa sacará una muestra de 200 centímetros 
cúbicos de cada 50 cajas, otro tanto de cada 10 barriie 6 de cada tarque, de la partida que constituya el contenido de la decla
ración y resulte ser de la misma clase. En el caso de que resulten vanas clases, se haiá la mezcla por ciases, expresando la can
tidad da cada una.

Esta» muestras se mezclarán en un frasco grande, y á la conclusión del despacho del cargamento, se sacarán de ellas dos li
tros, con los que se llenarán dos botellas, que, lacradas y selladas, firman io las etiquetas los empleados y el interesado, ŝ 3 remi
tirán á la Dirección General de Aduanas para su ensayo. De los productos comprendidos en las paradas 19 y 20 se extraerá, si 
son bólidos, un kilogramo.

La declaración se aforará inmediatamente, aplicando la partida declarada, quedando obligado el interesado á las resultas de 
lo que arroje el análisis, no considerándose ultimado el despacho hasta que aquel resultado se conozca.

Las muestras se analizarán en el plazo irapn rrogable de un mes, y los interesados tendrán derecho á presenciar la apertura 
de las muestras y el análisis, y á alzarse al Ministerio de Hac eocia de la resolución que dicte la Dirección.

Cuando en las alzadas de los interesados se soliciten nuevos análisis, los gastos que éstos origínen correrán de su cuenta, siem
pre que no resulte que deba rectificarse el aforo dispuesto por la Dirección, En el caso contrario, los gastos serán de cuenta de 
la Administración.

Para que los interesados puedan presenciar los análisis será necesario que lo soliciten por escrito al autorizar las muestras 
con su firma.

Cuando el petróleo y los aceites minerales se importen en tanques ó depósitos fijos á bordo de los barcos, y las condiciones 
del puerto lo consientan, los despachos se realizarán del modo siguiente:

1.® Una bomba de vapor extraerá por un tubo el petróleo ó el aceite del buque-tanque y lo verterá en un depósito ó depósitos 
que se llamarán primeros,

2 ® Estos depósitos deberán tener un grifo de salida para conducir al líquido á dos recipientes le hoja de lata ó de hierro.
3.® ( ada uno de estos dos recipientes se colocará en una báscula, se abrirá el grifo que vierta en ellos, y cuando estén próxi

mos á llenarse, y la báscula tienda á nivelarse, se aminorará la salida del petróleo, y se cerrará completamente el grifo cuando 
ebílel acuse el peso puesto de antemano en el platillo.

4.® Verificada la pesada, se dará salida al líquido y se cc>mprobará el peso do cada recipiente vacío, haciéndose por el fun
cionario encargado del despacho las anotaciones corre«pondio?itr s en su libreta.

5.® El petróleo ó el aceite, uoa vez pesado, -^aidrá de cada recipiente pf>r un tubo puesto en su part? más baja, cuyo tubo 
erchufará con otro movible que io cond izca á tro depósito, desde ei coal se llevará á la fábrica.

Y 6.® L5 Administración cuidará de ejercer la mayor vigilancia, desarmando los tubos ai terminar ios despachos diarios Q 
re<^giendo las llaves de aquéllos, á fin de evitar que por derramos ú otras causas se lesionen los intereses de la Hacienda.
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82
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39

40

41

42

A R T Í C U L O S

Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó vege
tales (4)...........................................................................................

Bencina y otros productos semejantes (5 ) .................................................
Gasolina (5)............................................. .........................................

C u a r t o  qtxüto,— M in era le s ,

Minerales, incluso los fosfatos naturales descaí.........................

Q u into  grupo.— C m ía l y vidrio.
Vidrio hueco, sin teñir, en botellas, frascos, damajuanas y otros 

envases soplados ó moldeados, sin talla ni esmerilado
de ninguna clase (6)........................................................

— teñido, en los mismos objetos sin tf»llar. las botellas y 
frascos esmerilados y ios sifones para bebidas gaseo
sas......................................................................................

Vidrio, cristal y medio cristal, sin teñir y sin grabado, talla ni 
decorado alguno, en objetos de todas clases no espe
cificados en otras partidas (6).......................................

teñidos, tallados, grabados ó decorados (7).....................
para pavimentos y claraboyas, tejas de vidrio y objetos 

análogos, siempre que el grueso sea superior á 12 mi
límetros. (Véase Disp. 4,®̂ )..  ........................................

y cristal plano, esté ó no arqueado, de 4 á 12 milíme
tros inclusive de grueso, incoloro ó teñido, liso ó con 
relieves. (Véase Disp, 4.®)................................................

— estriado, deslustrado, con relieves y el vidrio’ armado, 
hasta 4 milímetros inclusive de grueso (8), (Véase Dis
posición 4.®). . .   .........................................................................

Vidrios y cristales para vidrieras, hasta 4 milímetros inclusive 
de grueso, estén ó no biselados, arqueados ó teñidos, y las
vidrieras de colores. (Véase Disp. 4.®)......................................................

Placas fotográficas sensibilizadas y los clichés...........................
Vidi ios y cristales azogados, plateados ó niquelados (9)...........
Abalorio, perlas de vidrio, rocalla, imitación de piedras finas y

otros objetos análogos.................................................................
Vidrio y cristal en figuras, jarrones, floreros y adornos análo

gos y los cristales para anteojos, relojes de bolsillo é instru
mentos de óptica. •  ....................................................................

S e x to  grupo.—Barre obrado, loza y porcelana.
Baldosas, ladrillos y tejas de barro ordinario, cocido, sin bar

nizar, para la construcción de edificios (10)...................... .
Baldosines y mosaicos de barro fino cocido, gres ó loza, azule

jos para plintos, zócalos y revestimiento de suelos y paredes 
y las tejas barnizadas.................... ............................................

DERECHOS

UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA 
DE ADEUDO

100 kilogramos. 40 40 p. n.
Idem. 50 60 p. n.
Idem. 80 30 p. n.

1.000 kilogrs. 0,25 0,25 p. b.

100 kilogramos. 7 7 Tara: 20 por 100.

Idem. 40 30 Tara: 20 por 100.

Idem. 55 40 Tara: cajas, 30 por 
100; canastos y 
jaulas, 20 por lOÓ

Idem. 90 65 Idem.

Idem. 10 8 Tara: 20 por 100.

Idem. 60 45 Tara: dobles cajas, 
30 por 100; cajas 
sencillas, 20 por 
100.

Idem. 80 25 Idem.

Idem. 80 25 Idem.
Idem. 50 40 p. n.
Idem. 100 100 p. n.

Kilogramo. 1 1 p. n.

Idem. 3 2 p. n,

100 kilogramos. 2 2 p. n.

Idem. 7 5 p. n.

(4) Se entenderán por oleonaftas y aceites lubrificantes, para la aplicación de la partida 25 del Arancel, los aceites minerales 
que se destinan principalmente al engrase de las máquinas, que no omitan vapores inflamables antes de 150^, que tratados por 
el ácido sulfúrico concentrado, no produzcan un aumento de temperatura superior á 3® centígrados, que dejen menos de 
por loó en volumen de alquitrán, y que, destilados hasta obtener un re? iduo sólido, no sea éste superior al 3 por 100  del peso 
del líquido destilado. El punto á que se ha de verificar la destilación pai a obtener dicho residuo, debe ser el necesario, para que 
el líquido quq se destile llegue á descomponerse, dejando aquél.

No se considerarán como oleonaftas los aceites que emitan vaporas inflamables antes de 156®; pero si se traía de una 
mezcla hecha para eludir los derechos de la partida, se le aplicará ésta, según lo dispuesto en el apartado C, caso 21 de la Dispo
sición 4.*

(5) La bencina á que se refiere la partida 26 es la de hulla. Se diferencia da la gasolina y de la bencina de petróleo en que, 
tratada por una mezcla de ácidos sulfúrico y nítrico concentrados, despronde un olor aromático agradable, mientras que la gaso
lina no da olor grato alguno, y en que uu cristal de yodo colorea la bencina en rojo más ó menos amarillento y da á la gasolina 
una cQloraOiÓn morada.

(6) El vidrio coloreado por el color natural propio de la pasta componente, y cuyo color no se deba, por tanto, á la adición de 
substancia alguna colorante, se reputará para los efectos del adeudo como vidrio no teñido.

(7) No se considerará como talla el desgaste necesario para hacer des iparecer las rebabas de los moldes.
(8 ) El vidrio armado y el estriado, deslustrado ó con relieves, cuyo grueso sea de 4 á 12 milímetros, adeudará por la par

tida 34, y el de mayor grueso por la 33.
(9) Los marcos de los espejos pagarán por la partida en que por su clise se hallen tarifados, si el derecho que aquélla tenga 

asignado es superior al de los espejos.
(10) Para la aplicación de esta partida debe tenerse presente que sólo comprende los ladrillos, baldosas y tejas de tierra ó 

barro cocido, toscos, y que son los que se emplean en la construcción de tapias, paredes, hornos, etc.
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57

58

59
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A R T Í C U L O S

Batería de cocina, tarros, damajuanas, tubos y objetos análo
gos de barro ordinario   ............................................................

Ladrillos, piezas para hornos, retortas y otros objetos refracta
rios semejantes......................................................................  . . .

Chimeneas, inodoros, filtros, baños y otros objetos análogos de 
barro fino, gres, loza ó porcelana, empleados en la calefac
ción, en el saneamiento de las habitaciones ó como adornos
en la construcción........................................................................

Tubos de gres, loza ó porcelana. ..................................................
Servicios de mesa, tocador y objetos semejantes délas anterio» 

res materias, barnizados ó sin barnizar, sin teñir ó teñidos, ó 
estampados á un solo color. .....................................................

Dichos con estampaciones de más de un color, pinturas,'^filetes
dorados ú otra clase de adornos..................................

Barro fino, gres, loza ó porcelana en figuras, flores, jarrones, 
relieves, ñoreros y adornos análogos......................................

m eta les  j  todas la s  m a a u fa e ta r a s  
en  que e n tr e  n n  m e ta l com o p r im e r  e lem en to .

P rim er gru p o .—Oro, plata y platino.
Oro y platino en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas ó pie

dras, y las mismas piedras preciosas, perlas y aljófar, suel
tas ó sin montar (11)....................................................................

Derecho aplicable á las Naciones del primero y segundo gru
po, mientras esté en vigor el Tratado con Suiza......................

Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas ó piedras (11). 
Oro, plata, y platino labrados en otros objetos y en alhajas y

joyería á medio labrar (11).........................................................
Objetos de metales comunes, dorados ó plateados ó con incrus

taciones de oro ó plata, no comprendidos expresamente en 
otras partidas de este Arancel (12).............................................

Segu n d o  gru p o .—Hierro y acero sin manufacturar.
Hiero fundido en lingotes........................................................ .
Acero en masas y en tochos, y el hierro basto en tochos (13)... 
Hierro y acero en objetos inutilizados (14)........... ......................

— en barras carriles de 25 kilogramos y más de peso por
met^o lineal ...................... ........... ......................

— en ídem id. de menos de 25 kilogramos ídem id., y los
de garganta para tranvíes.................. ...........................

— en barras de cualquier sección, sin puliinentar, aunque
estén galvanizadas ó estañadas (15)...............................

— en planchas demás de 5 milimetros.degrueso (15)........

UNIDAD

DERE

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
UB A D E U D O

100 kilogramos. 6 6
p. n.

Idem. 2,25 2,25 p.n.

Idem. 30 24 p.n.:
Idem. 12,50 10 p. n.

Idem. 40 80 Tara: cajas 6 barri

Idem. 65 50

cas, 30 por 100; 
canastos ó jau
las, 16 por 100.

Idem.

Kilogramo. 2 2 p. n.

Hectogramo. 25 25 p. n.

Idem. » 15 »
Idem. 5 5 p.n.

Idem. 8,60 3,60 p. n.

Kilogramo. 5 5 p. n.

100 kilogramos. 1,40 1,40 p.n.
Idem. 5 3,25 p.n,
Idem. 1 1 p. n.

Idem. 6 4,20 p. n.

Idem. 7 5,60 p. n.

Idem. 8 6,40 p.n.
Idem. 10 7,20 p.n.

(11) La calificación de joyería 6 alhajas comprende toáoslos objetos pequeños, cualquiera que sea su ley, destinados gene
ralmente al adorno de las personas. La calificación de vajilla comprende los utensilios de escritorio, tocador ú otro uso domés
tico, los objetos para el servicio de las iglesias y todas las piezas grandes que sirven de adorno en las habitaciones. En el despa
cho de los objetos de vajilla, que no sean exclusivamente de oro, plata ó platino, se descontará dél peso total la cantidad que so 
considere prudente por el peso de las demás materias, que se aforarán por sus partidas respectivas.

Está comprendido en la partida 52 el alambre de los;¡metales de la misma tarifa, entendiéndose por tal, el que pase por los 
agujeros del calibrador inglés.

(12) Para distinguir los objetos dorados se frotarán con alcohol caliente, tocándolos después con una gota de ácido nítrico. 
Si están barnizados, el barniz desaparece con el alcohol y el ácido nítrico ejerce su acción, y si son dorados, el alcohol no loa 
altera ni el ácido nítrico los ataca. Los objetos plateados se limarán hasta descubrir debajo de la capa superficial de plata el 
color del metal que principalmente los constituye; y, además, si se disuelve una parte del metal plateado en ácido nítrico, pre
cipitará con el ácido clorhídrico la plata, si existe, formando|cloruro de plata soluble en amoníaco y con los demás caracteres 
de este cuerpo.

(13) Se entenderán por tochos los hierros y aceros forjados brutos, en masas ó prismas, los cilindrados 6 de cualquiera otra 
forma que contengan escorias. Los hierros forjados que contienen escorias suelen presentar un aspecto desigual y rugoso. Los 
hierros forjados en masas ó prismas que no contengan escorias se aforarán como barras de hierro. En ios caSos dudosos se 
ensayará esta clase de hierro por la Escuela de Minas para determinar su clase.

(14) Para aplicar esta partida es necesario que los objetos no puedan tener otro destino que el de ser fundidos en las 
fábricas de hierro ó acero, ó que se destinen á la obtención del cobre por cementación, siempre que sean verdaderamente 
inútiles.

Las barras carriles no habrán de exceder de un metro de longitud.
(15) Para distinguir las barras de hierro de las planchas ó chapas, se tendrá presente que estas últimas tienen los bordes 

recortados, y las barras conservan las aristas sucias, que indic;iTi bu  paso por los cilindros estiradords.
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A R T Í C U L O S

Hierro y acero en planchas de 1 á 5 milímetros de grueso.......
Hierro en planchas de menos de un milímetro de grueso..........

— en planchas pulimentadas, grabadas, gaiváDÍzadas. cu
biertas de plomo, perforadas, acuchilladas, ondula
das ó que tengan otra labor, sin obrar, y las barras
pulimentadas (16)............................................................

Hierro y acero en planchas estañadas, incluso la hoja de lata, 
sin obrar.......................................................................................

Flejes de hierro y acero de 1 á 3* milímetros inclusive de grue* 
so y hasta 160 milímetros de ancho. ..........................

— y los elásticos sin cubrir de otras materias, de menos
de un milímetro de grueso.............................................

Tercer GBUPO,--Manufacturas de hierro, fundición y acero.

Objetos fundidos.
Tubos de hierro colado de más de 10 milímetros de grueso {17]

— de hierro y acero hasta 10 milímetros inclusive de grue
so (17)...........................................................................

— de ídem id., galvanizados..............................................
Piezas para el ajuste de los tubos anteriores  .............
Columnas de hierro colado......................................................
Todos los demás objetos fundidos, de hierro y acero, sin trabajo

de torno, ajuste ni pulimento, siendo su peso superior á 100
kilogramos (18).............................................................    .

Dichos, de más de 25 á 100 kil gramos inclusive (18)................
Idem de más de uno á 25 ídem id. (18)..........................................
Idem de menos de un kilogramo inclusive (18)..........................

P iezas fo rjadas y estam padas.
Ejes rectos, sin trabajo de torno, ajuste ni pulimento, para câ  

rruajes de todas clases......................................................
— dichos, con trabajo de torno, ajuste ó pulimento................
— dichos, acodados ó cigüeñales     .
Ruedas de hierro y de acero, de más de 100 kilogramos de

peso, para locomotoras, coches y vagones de ferrocarriles y
tranvías, estén ó nó montadas sobre sus ejes (19)....................

Las demás ruedas, los motones de hierro y acoro y las partes
componentes de unos y oíros (19).....................— ..................

Muelles, topes y resortes que no sean de alambre, para carrua
jes de todas clases............................. .........................................

Cadenas y amarras de hierro y acero, cuyos eslabones tengan
más de 10 milímetros inclusive de grueso...............................

Cadenas de hierro y acero, estén ó no niqueladas, cuyos eslabo
nes tengan de 2 á 10 milímetros exclusive de grueso.. .......

Traviesas tirantes, placas de asiento, bridas de unión, rolda
nas y demás piezas propias para el  ̂si uto de las vías de 
ferrocarriles y tranvías, inclusas las vías del sistema Decau-
ville, y sus semejantes................................................................

Cambios de vía de hierro y acero y las piezas sueltas para los
mismos.........................................................................................

Plataformas giratorias, carros transbordadores, aparatos de
señales y otros objetos análogos.. • •  ........... ...........................

Tubos de hierro ó acero, forjados, estirados ó simplemente vol
teados, hasta 45 milímetros de diámetro.......................

DERECHOS

UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORm
DE ADED

100 kilogramos. 11 8 p. n.
Idem. 13 9 p. n.

Idem. 16 10,30 p. n.

Idem. 18 14 Tara: Cajas, 
100; otra : 
p. n.

Idem. 12 9 p. n.

Idem. 15 11 p. n.

100 kilogramos. 6 5 p« n.

Idem. 9 7 p. n.
Idem. 10 8 p. n.
Idem. 10 8,50 p. n.
Idem. 4 4 p. n.

Idem. 14 10 p. n.
Idem. 16 12 p. n.
Idenii. 20 16 p. n.
Idem. 25 20 p. n.

100 kilogramos. 9 7 p. n.
Idem. 10 8 p. n.
Idem, 18 16 P. n*

Idem. 20 13 p. n.

Idem. 25 18 p. n.

Idem. 13 11 p» n.

Idem, 13 11 p. n.

Idem. 24 20 p. n.

Idem. o 7 p. n.

Idem. 16 13 p. n.

Idem. 15 12 p. n.

Idem. 18 13 p. n.

(16) Para pulimentar las planchas se las somete al lavado de una disolución de ácido sulfúrico, á fln de que desaparezca el 
óxido de hierro, y luego á la presión de cilindros brillantes y duros. Sa distingue, por tanto, la plancha pulimentada de la común, 
en que, de blando una esquina de esta úhima y plegando el dobkz, se desprende una cáscara delgada de óxido de hierro, que no 
tiene Ift que ha recibido pulimento.

(17) Para la apiicación de las partidas 67 y 68 dei Arancel, so tendrá en cuenta el grueso mínimo de las paredes de 
los tubos. . ,

(18) Las piezas de hierro ó acero en bruto, sin trabajo de torno, ajuste ni pulimento, aun cuando se destinen á maquinaria, 
adeudarán por Jas partidas 72 á 75, según corresponda, atendiendo á su peso, excepto aquellas que, reuniendo las mismas cir
cunstancias, estén taxativamente tarifadas en otras partidas de este Arancel.

(19) Las ruedas de menos de 100 kilogramos d^ peso, para coches y vagones de ferrocarriles y tranvías, adeudarán por la par
tida 80. . ,

Cuando las ruedas se presenten fraccionadas, adeudarán, siempre que estén completas, por las partidag 79 ú 80, según «u 
peso; pero si no están completes se aforarán por la partida 80.
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95

9 6

97

98
99

100

101

102

103

104
105

106

107

108  
109

Tubos de hierro ó acero forjados, estirados 6 simplemente vol
teados, de 45 milímetros inclusive de diámetro en adelante.* 

Piezas de hierro ó acero para el ajuste de los tubos anteriores. 
Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,

mientras esté en vigor el tratado con Suiza.............................
Bastidores de hierro y acero para ténders, coches y vagones; 

pipería, chimeneas, depósitos de agua, calderas que no sean 
para maquinaria y otros objetos semejantes de planchas de
hierro y acero roblonados..........................................................

Piezas grandes de hierro y acero, compuestas de barras ó de 
barras y chapas sujetas con roblones ó tornillos, y dichas 
piezas sin remaches, agujereadas y cortadas á medida, para 
puentes, armaduras de edificios ú otras construcciones, y los
tubos roblonados.........................................................................

Cañones sin desbastar para armas de fuego permitidas............
Piezas forjadas ó estampadas do más de 100 kilogramos de peso, 

cualquiera que sea su destino, y las piezas fundidas con tra
bajo de torno, ajuste ó pulimento, excepto las piezas de ma
quinaria, estén ó no pulimentadas, y los objetos comprendi
dos expresamente en otras partidas del Arancel....................

Piezas forjadas ó estampadas hasta 100 kilogramos inclusive 
de peso, cualquiera que sea su destino, y las piezas fundidas 
con trabajo de torno, ajuste ó pulimento, excepto las piezas 
de maquinaria, estén ó no pulimentadas, y los objetos com
prendidos expresamente en otras partidas del Arancel.........

T reá le ría .
AIamhi*á de hierro ó acero desde 5 milímetros inclusive de 

grueso, sea cual fuere su sección, sin pulimentar ni 
baño de otros metales (20)..........................................

— pulimentado ó con baño de otros metales, excepto oro
ó plata 0^0)...................................................................

— de 1 á 5 milímetros de grueso exclusive, esté ó no pu
limentado ó con baño de otros meiales, excepto oro 
ó plata (20)...................................................................

— de menos de un milímetro (20).....................................
Cables de alambre de hierro ó acero, aunque tengan mezcla; de

otras m aterias.............................................. ..........................." . .
Espino artificial, resortes ó muelles de alambre de hierro ó 

acero y los elásticos ó muelles para muebles, anudados con
corchete........................................................................ ...............

Cercas, enrejados y telas de alambre de hierro ó acero, cuyo 
grueso exceda de un milímetro y los elásticos para muebles,
anudados con el mismo alam bre..  ........... .............................

Telas de alambre de hierro ó acero que tengan hasta un mili- 
tro inclusive de grueso, siempre que dichas telas no 
cuenten más de 40 hilos en centímetro cuadrado (21).
(Véase Disp. 4.®').............................................. .................

— dichas de más de 40 hilos en centímetro cuadrado (21). 
(Véase Disp. 4.^)..................................................................

F e rre te r ía ,
Roblones, remaches y escarpias.....................................................
Tornillos y tirafondos de más de 10 milímetros de grueso, y sus 

tuercas y arandelas (22)........................................
— de 5 á 10 milímetros inclusive de grueso, y sus

tuercas y arandelas (22).............................................
— hasta 5 milímetros inclusive de grueso y sus tuercas

y arandelas (22)..........................................................
Clavos para herrar animales...........................................................
Clavos, alcayatas, grapas y tachuelas de todas clases, incluso 

las puntas de París de más de un milímetro de grue
so, sin pulimento ni adorno de^ninguna clase.. . . . . .

UNIDAD

100 kilogramos. 
Idem.

Idení.'

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

100 kilogramos. 

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

100 kilogramos.

[Idem.

Idem.

Idem. 
Idem.] X

Idem.

DERECHOS

Tarifa
primera.

PesetaBi

21
80

15

22
75

20

26

Tarifa
segunda.

Pesetas.

9

12

13
18

28

18

22,70

40

110

15

15,50

40

45
SO

25

16
25

20

2 2 ,50

17
75

17

22

FORMA
D E A D E U D O

7

10

11
15

21

14,40

22 ,70

30

90

15  

15,50

32

38
25

20

p. n. 
p. n.

p. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

p. n.

p. n, 

p. n.

p. n.
p. n,

p. n. 

p. n.

p. n.

p. n. 

p. n.

p. n.

p. n.

p. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

(20) Se entiende por alambre todo hilo de metal, sea cualquiera la forir^a de su sección transversal, que pueda pasar por loá 
agujeros del calibrador inglés, debiendo aplicarle la partida del Arancel que corresponda al grueso mínimo de dicha soooiÓA 
cuando ésta no sea la cilindrica.

(21) El número de hilos que expresan lasjpartidas 102 y 103 es la semisuma de los que contengan la trama y la urdiinbre de 
la tela.

(22) El grueso de los tornillos y tirafondos se tomará en su parte, más gruesa, donde el alambre no ha sido fileteado.
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110

111
112
113

114
115

116

117

118

119

120

121
122
123

124

125

126
127

128

129

130

131

132
133

134

Clavos, alcayatas, grapas y taclinelas de todas c!asp- íjjcliigo 
las puntas de París de más de un milímetro prueso con
cabeza pulimentada ó de otras materia-^..........................[ . . . .

Derecho aplicable á las nacmnes d*̂  ̂primoro y segundo grupo 
mientras esté en vigor el Suiza.;.

Cerraduras, cerroj^os,  ̂®®r.»?sílos y llaves para los mi «oíos, sin
par te ̂ troa metales  ................ .

~  eoB, parte de otres metales ^ .
Herrajes p̂ ,*-íi puertas, vodtarjas, carruajes y jnri.uebloií, sm puli

mentar ui e-on pi;r d e otras maten a s, no exprti&tadcs
en. '■Qtrm partí-las’.  ....... .......................................... .

Dichos, pulimentados ó con inezola de otras mnteri?s.. . . .  ----
Cocinas económicas, estufas, eaUoríf^roe y otros aparatos

jantes, con ó sin adornos de otras iTiaierias.   .......  . . . . . . .
Arcas y cajas de hierro ó acoro para caudales ú airoB usos, eon

6 sin parte de otros metales ................ ........................
Balconajes, verjas y balaustradas de hierro y acero comp>ieta-

mente concluidos  ..................................     - — .
Camas y otros muebles y utensilios de casa, de hierro ó acero, 

excepto la batería d© cocina y los utensilios de casa herhos 
con chapa, sin parte de otros metales, y las piezas componen
tes de ios mismos, .................... ...................... ....................

Camas y otros muebles y utensilios de case, ex it pto betería d;̂  
^ c in a , formados con tubos de hierro 6 acero rr cubiei tos de 
latón 6 níquel, las piezas componentes de ios niiámos, y
dichos tubos, aunque vengan sueltos  . ̂ ---- ..

Dichos, d© hierro y acero con partes de otros metales é adorrics
de otras m aterias.....................................................  - ...... . • •

Derecho aplicable álas naciones del primero y Bogiiiido gaipo, 
mientras subsista ©I Tratado con Suiza, así como al m< billa 
rio sanitario de fundición, hierro ó acsro, combina lo 
con otras materias, ó tapizado, tales como sib as do .
miento y operaciones, mesas para curas 
rios y vitrinas para instrumentos, eamaj^ ^  orJermos ate 
siempre quü dichos artefactos
Clones..».  ....... ...................*«t , . . , . . ,

H e^m ien tas  con ó sin aserrar, raspar ó l in ar...
Dichas, para perforar, cepillar ó cortar (23) . .
Las demás herramientas con ó sin mango, cuyo peso oxeedg do 

un Kilogramo,
Dichas, cuyo peso no exceda de un/kü‘ogramoV... * 1 * .  *.

K.
Quincana.

Llá'dticos de hierro y acero hasta un milímetro Inolusr a de 
grueso, pulimentados, estén ó no cubiertos de otras materias,
y los muelles de relojes que no sean de bolsillo. ............... .

Planchas para la ropa......................................... ......... .
Agujas para coí?er y bordar, pliimf.s, anzuelos, muelles y piezas

de relojes d© bolsillo y objetos EsmeJantes (24) . . . ___ . . . . . .
Batería de cocina, de hierro ó acero, en objaíos fundidos, sin

pulimento ni baño de ninguna clase.......................
dicha, en objetes pulimentados, galvanizados, ©stâ  
ñados, esmaltados ó con baño de otros metales.. . .  

—- de cocina y utensilios de casa en objetos hechos con
chapa de hierro ó acero, sin pulimentar, estañar, galvanizar
ni esmaltar..................................................... ........................ .

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,
mientras esté en vigor el Tratado con Suiza  ...........

Dichos en objetos pulimentados, galvanizados, esmaltados y 
estañados, y las manufacturas de hoja de lata no expresadas
en otras partidas del Arancel  ..........................................

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo gru
po, mientras rija el Tratado con Suiza......................................

Hoja de lata troquelada, litografiada ó pintada, ©o hojas.. . . .  * 
Armazones para paraguas y sombrillas, sin puños ni adornos

de otras materias, y las piezas sueltas para los mismos .
Dichos, con puños ó adornos de otras materias..........................

UNIDAD

r>Eí?ifc-i

Varíía
primerié.
Fcsetag.

(líos

Ta ifa 
primera
Pesotns.

FORMA
DE ADEUDO

100 kilogramos. 35 30 p. n.

Idem. 1 » 25 »

Idem. 75 48 p. m
lüom. lUO 60 p. u*

Idem. 35 30 p. n.
Idem. 60 50 p. n.

Idam, 32 27 p. n.

Idem. 60 48 p. n.

Idem. 35 28 ^ p .n .

Idem. 40 35 ' p. ri.

Idem. 5u 4S p. n.
Idem.t 60 50 p. n.

ídem. '> 45 »
Idem. 50 37,50 p.n.
ídem. 25 20 p. n.

Idem. 20 13,35 p. n.
Idem. 30 22,50 p.n.

loo kilogramos. 75 75 p. n.
Idem. 20 20 p. n.

Kilogramo. 4 3 p . n .

100 kilogramos. 10 10 p .n .

Idem. 25 20 p. n.

Idem. 60 45 p. n.

Idem. 20 > •

Idem. 100 80 p. n .

Idem. 30 '»
Idem. 40 30 p .n .

Idem. 33 36 p. n.
Idem, 45 45 p. n .

(23) Están comprendidos 
hiás de 6 centímetros de long .̂^v.,
Bea inferior á 6 centímetros y su diámetro mnKimu ©xceua a© z murmeiros.

(24) Están ooniprendldM «n esta partida todas las agujas para cusur y bordar, cuya longitud y grueso, ea su diámetro raá- 
líimo, no exceda 6 centímetros y un milímetro, respectivamente.
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NÚMERO 

de la 
partida.

185

186  
C. 187

G. 138

189

140

141

142
143

144

145
146

147
C. 148

O. 149  
150  

0 , 151

C. 152
O. 153

154

155
156

157  

c . 158  

C .159

160

161

0 . 162

G. 163

164

165

166

A R T Í C U L O S

Ouehillos de moBa, trinchanites, navajas y oortaplumas y los
cabos para los misriioB (23). ...............................................

Ti i eras para costura y tocador (23)...... .......................................
Alfileres sin adornos, y las puntas de París hasta un milímetro

de gruesc.......................................... ..........................................
Alfileres y horquillas, con parte de otras materias, excepto oro

y plata.  .......................................................................................
Broches, corchetes, cadenas de menos de 2 milímetros inclusi

ve de grueso, hebillas y otros objetos semejantes, con ó sin
parte de f tros metales................................... ..............................

Dichos para uso persona!, tengan ó no baño ó parte de otros
metales, excepto oro ó plata.......................................................

Todos los demás objetos de quincalla no comprendidos en las 
anteriores partidas y las horquillas sin adornos......................

F
Armas.

. _  ̂^  9 ^ "'incluidas para las mismas (25)...
Armas blancas y las piesíaa w  q concluidas para las mis-

— de fuego cortas y lafii ............. ^    ̂  ̂^
T j  (25)..................    * # * * íqjjgg concluidas
Las demás armas de fuego permitidas y láS 

para las mismas (25).................    d.............................................
Cir.iRTO GKÜPO.—Co5re y sus almcioñes (26).

Cáscara ó c-mentó de cobre y la mata cobriza ^ .
Cobre de pi imora fusión, y el cobre, bronca y latón en torales, 

liiígotttS y objetos inutilizados  .................
— en barras de más de un centímetro de gruoiH'). . 

Alambre de cobre, de bronce y iatéu desde 1 á 10 mUímetros
ioclaslve de grueso, sin recvabrir de ftbn;s textiles.

— dicho, de menos de un milimótro ídem id ............ -. •
Cobre, bronce y latón en planchas. . ........... ..............................

en planchas cubiertas de otros metales, y las planchas 
de otras aleaciones de cobre, excepto con el níquel y 
el cobalto..............  ........... ............................................

— en tubos........................................ . ..............................
— en elií os, tachuelas, remaches, toinillos y objetos se-

lücjjic- t0P  ..............   . . . . . .............. .
— en piozató á medio labrar y las solamente fuaóidas, puyo

peso sea euparíor á 5 kilogramos.    .........     - .........
— en íiUmi id., hast^i5 kilogramos inclusive,. .........  ► • • •

Tela sin obrar, de alambre de cobre, latón ó bronce, hasta 40
hiloa en centímetro (21). (Véase Disp. 4.®). ....... ...........

— desde 40 hilos inclusive en centímetro (21). (Véase Dispo
sición 4.®).............................................................................

Alfileres y horquillas de cobre y sus aleaciones, sin adorno de 
ninguna clase  ........................ ........................

— con adornos ó partes de otras materias, excepto oro ó
plata  ...................................................................

Broches, corchetes, hebillas y otros objetos semejantes, con 6 
sin baño de otros metales, para confección de prendas de
vestir.............. ..........  .............................................. ..................

Dichos, para uso personal, tengan ó no parte de otras materias
ó baño de otros metales, excepto oro ó plata   • • •  ...........

Cubiertos y servicios de mesa y objetos de adorno de las habi
taciones, de cobre y sus aleaciones, sin niquelar, dorar ni
platear  ......................................................  ...................

Cubiertos, servicios de mesa y objetos de adorno de las habita
ciones, niquelados, dorados ó plateados (12)  ..................

Los demás objetos de cobre y sus aleaciones, sin adornos ni
parte de otras materias, excepto hierro y acero .

Dichos, con adornos ó parte da otras materias, excepto hierro 
y acero............................................................................................

Qdinto grupo .—Los demás metales y sus aleaciones (26 y 27). 
Aluminio en masas ó lingotes ..........      *............

UNIDAD

DRRE

Tarifa
primera.

Pesetas.

ICH08

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
D E A B iíN D O

Kilogramo. 3 2 p. n.
Idem. 4,50 3 p. n.

Idem. 4 2 p.n.

Idem. 4 2 p. n.

Idem. 1 0,90 p. n.

Idem. 4 4 p.n.

100 kilogramos. 50 50 p, n.

Kilogramo. 4,50 4,50 p.n.
Idem. 8 8 p. n.
Idem. 20 20 p. n.

J 00 kilogramos. 0,90 0,90 p. n.

íá e iv ’ 16,50 16,50 p. n.
Idem, 29,05 29,05 p, n.

Idem. 4b 28,50 p. n.
Idem. 50 30 p. n.
Idem, 35 p. n.

Idem. 50 40
Idem. 50 42 p. iSy

Idem. 100 75 p.n.
Idem. 60 55 p. n.
Idem. 90 80 p, n.
Idem. 90 80 p. n.-

Idem. 180 150 p. n.

Kilogramo. 4 2,50 »- P-

Idem. 5 3 p. n.

Idem. 2 2 p. n.
Idem. 5 5 p. m

Idem. 6 4 p. n.
Idem. 9 6 p. n.

100 kilogramoa. 100 100 p. n.
Idem. 150 150 p. B.

100 kilogramos. 15 10,50 p.n.

(25) Las pieaas sin concluir para armas blancas y de fuego adeudarán por las partidas en que por su clase 6 •ondioionii. su 
hallen comprendidas para el adeudo.

Se entenderán por piezas sin cpnciuir las que no estén desbastadas y carezcan do obra de lima.
(26) No se considerarán como aleaciones de cobra aquellas ligas en que el mencionado metal entre en proporción inferior 

al 2 por 100 del peso de los objí l̂o», 1 >a que satisfarán les derechos por k s partidas que, prescindiendo de aquél, Ies corres- 
pond-í¿n. *

(2T) JNo sA coíi&i k rarán aó aci ne  ̂a bxée do aluminio ó de níquel ó cobalto aquellas en que dichos metales entren en nro- 
porción inftrior ai 2 por 100 del peso de ¡los objetos, i<tó cuales satisfarán loa derechos por las partidas que, nreooindiendo de nfvdllosy lea oorrespoiidan, ^   ̂ n f  un



782 .-a  Diciembre 1911 Gaceta de Madrid.-—Núm. 86á

NÚMERO 

de la 

partida.

1G7

C 168

169
170
171

172
173

174
175

176
177
178

179
180 
181

«. 182
183
184

186
187

188

189

190

191

192
193

194

195
196

197

198

A R T Í C U L O S

Derecho aplicable á las naciones del primero y segando grupo,
mientras esté en vigor el Tratado con Suiza............................

Aluminio en barras, planchas, tubos y alambre..................  . . .
Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,

mientras esté en vigor el Tratado con Suiza............................
Aluminio y sus aleaciones, labrados en objetos para uso do

méstico.........................................................................
— en otros objetos  ...........................................................

Estaño en lingotes...........................................................................
— en hojas, cápsulas para botellas y otros objetos..............

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,
mientras subsista el Convenio con Suiza.................................

Derecho aplicable á las cápsulas procedentes de las naciones 
del primero y segundo grupo, mientras subsista el Convenio
con los Países Bajos...................................................................

Níquel y cobalto, sin labrar...........................................................
— y BUS aleaciones, incluso con el cobre, en barras, plan

chas, tubos y alambre.....................................................
— labrados en otros objetos. ............................................... i

Plomo y antimonio en galápagos, en pasta y en objetos inutili
2 idos..................................................................................

— en planchas, balas ó perdigones.........................................
— en tubos y alambre....................................................... .
— labrados en otros objetos, y las aleaciones de ploi^

antimonio en caracteres y accesorios de ^
Cinc en barras, pasta, torta y objetos inutilizados»

— en planchas, clavos y alambre    .
— en objetos manufacturados, aunqp'* .y  • • • • • • / • • • • • •
— en objetos plateados, dorados, ^ e s t é n  barnizados.. . .  w 

Todos los demás metales comu»*' diquelados o cobreados (12) 
Los mismos, labrados, v, ^  aleaciones, sin labrar.

CliASK TER€£RA 
™ empleadas en la Agricultura, la Far-

 ̂ Perftemerta y las Industrias gnlmi-
P rim er g ru p o .—Drogáis simples.

Aceite de coco y  de palma, los demás aceites sólidos y  la oleína.
(Véase Tarifa 3-®)     ................................................................

Los demás aceites vegetales, excepto el de oliva (28)..................
Cortezas, leños y  raíces, propios para el curtido y  la tinto

rería................................................................................................
Simionte de sésamo, lino y  demás semillas oleaginosas, incluso

la copra ó nuez de coco................................................................
Colofonias, breas vegetales y demás productos resinosos seme

jantes ............................... ............................................................
Productos vegetales empleados exclusivamente en la Medicina,

no expresados en i)tras partidas..  ......................................
Los demás, no clasiñcadoa expresamente ....................
Las h a y a s  de  saúco  que sean producto y  procedan de Portugal,

por tierra, son...........................................................................
Cuando se importen directamente por mar, pagarán..............
Extracto de regaliz.......................................................................
Productos del reino animal empleados en la Medicina.........
Derecho aplicable al aceite de hígado de bacalao purificado para 

usos meáicimüeSt de las naciones del primero y  segundo gru
po, mientras esté en vigor el Convenio con Noruega.............

SiJGüNDO GRUPO*-—Colores, Untes y barnices.
Ocres y tie rras colorantes para pintar, sin moler, y la alúmina

en polvo............................. ............................................................
Ocres y tierras colorantes para pintar, molidos.............. ...........
Añil natural 6 sintético y la cochinilla. (Véase Tarifa 3.®).........
Derecho aplicable al añil procedente de las naciones del p ri

mero y segundo grupo, mientras esté en vigor el Convenio
con los Países Bajos.................................... ...............................

Extractos tintóreos vegetales, líquidos ó sólidos, incluso la
gr ancina...................................... ...................................................

Barnices con base de alcohol (29)..  .......................................... .

UNIDAD

DERE

Tarifa
primera.

Pesetas.

CHOS

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
DB ADBÜ

100 kilogramos. 8 »
Idem. 37,50 28,50 p. n.

Idem; » 20 »

Kilogramo. 5 2,10 p, Ui
Idem. 6 3 p. n.

100 kilogramos. 9 9 p. n.
Idem. 80 80 p. n.

Idem. » 22

Idem. 15
Idem, 20 16 p. u.
Idem. 50 40 p. n.

Kilogramo. IG 8
ir*
p. n.

100 kilogramos. 8 2 p. n.
ídem. 5,50 4,50 p. n.
Idem. 7 6 p. n.

Idem. 50 40 p. n.
Idem. 6 5 p. n.
Idem. 18 15 p. n.
Idem. 65 45 p. n.
Idem, 180 120 p. n.
Idem. 10 10 p. n.
Idem. 75 65 p. n.

ICO kilogramos. 8 p. b.
Idem. 21. 27 p. b.

Idem. Oi’16 0,16 p. b.

Idem. h 1 p. b.

Idem. 9 7,30 p. b.

Idem. 21 21 p. n.
Idem. 15 15 p. n.

Libres. >
100 kilogramos. » 10 >

Idem. 50 40 p. b.
Idem. 5,60 6,60 p. n.

Idem, > 2

Idem, 0,10 0,10 p. b.
Idem. 0,65 0,65 p. b.
Idem. 50 37,50 p. n.

Idem. » 15 »

Idem. 5 5 p. b.
Idem, 86 30 p. b.

(28) En cumplimiento de la ley de 5 de Julio de 1892, las Aduanas mezclarán el 1 y medio por ’ alquitrán de madera 6 
de petróleo á toda jíartida de aceite de algodón ó de nabina que se importo. El coste de las matorÍKv^ que se empleen para inuti
lizar dicaos aceites será de cuenta del importador de los mismos,

(29) 3 os productos con base de alcohol deben satisfacer el impuesto do 2A pesetas por hicMUfO de K cualquiera que sea 
la gradu ición, con arreglo á lo dispuesto por la ley de 10 de Diciembre de 1908 y Real decreto de 25 d i  ^Diciembre de 1908, que 
regulan la Renta del alcohole
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199
200

201

202
20S
204

205

206

207
208
209
210 
211

212
213
214
215
216

217
218

219
220 
221 
222
223

224
225
226
227
228

229
230

231
232
233

234
235
236
237
238

240
241

242

A R T Í C U L O S

Los demás barnices.........................................................................
Colores minerales en polvo ó terrón y ios preparados con 

agua (30).........................................................................
— preparados con aceitas, barniz, cola 6 cualquiera otra

substancia, líquidos, en pasta ó sólidos (30)...............
Tintas para escribir.........................................................................

— de imprenta y las cremas y betunes para el calzado.......
Colores derivados de la hulla y los demás artiflcxaies, en polvo

ó cristales (31)................................................................
Derecho aplicable al Thío carbón  .......................................
Colores en pasta ó líquidos (31 y 32)............................................

T e r c e r  g r u p o .— A bonos m inera les^ pro d u c to s q u ím ico s  
y  fa rm a céu tico s .

Abonos minerales, excepto los superfosfatos de cal y las esco
rias Thomas, sulfato de potasa y da amoníaco, nitrato de po
tasa y de sosa, cloruro potásico y sales de Stasstnrth, menos
la kieserita....................................................................................

Superfosfatos de cal y escorias Thotnas........................................
Acetato de cal y piroUgnito de hierro...................... ............. .
Aceite y clorhidrato de anilina....................................................
Acidos acético y plroleñoso...........................................................

— cítrico y tartárico, y los citratos y tartratos alcalinos y
tórreos............................................  ............. ..................

— clorhídrico y sulfárico.......................................................
Acido nítrico .. . .  ............................................... . ...........  ..

— fénico, naftalina, oreolina y oíros ^antisépticos fíemejantOí-.
— sulfoleico y sus análogos.....................................................

Aguas minerales......................................    . . . . .
Cuando sean producto y procedan de Portug^^d, ¡yov tierra, son.
Idem id. id., üirectamente por mar......................... .
Albúmina.....................................................................   . . . . .
Alumbres, sulfato, cloruro y acetato de alúmina, alominato de

sosa, sulfato de magnesfa. y la kieserita...................................
An'ipirina y hus análogos (33)...........................  ........................
Azufre ea bruto sin moler, aunque está fundido........................

refinado sin moler....................................................... ..
— refiriado molido y la flor de azufro............................. ...

Carbonates, boratos y silicatos alcalinos y sedas amoniací^ké,
excepto el sulfato.. *.................................................  ’

Carburo de calcio (34)............................................................[ .,
Cloratos de potasa y sosa y ácido fosfórico .
Cloroformo.. .........................................................................
Cloruro de cal y cloruro de cakio . . .  ............................

— desodio ......................................... .......... ......................
Cuando sea producto y proceda de Portugal, por tí erra, e s ..! .
Colas............................................................................ ..................
Compuestos? iinsecticidas para combatir las e n f e r m a d d e

jas plantas  ̂ d&I ganado, incluso Jos sulfatos da cobro y da 
hierro y los cianuros potásico y sódico..

Eter do todas c ;̂a>es ........................... ............
Fósforo. (Vé«se Disp. 12).............^ * •
Gelatina para usos índusiriales,  ......... ........... .........
Derecho aplicable á las naciones del primero •" * •  .............

mientras esté en vigor el Tratadg oo»' ^ segundo grupo,
Glicerina..........................   • *. i*^ ‘ duiza.........................
Lacre de todas ciases,, m »* '  *...................
Oxidos de plomo.» • .................. ............. . .......................
Lüs” ^ (Véase' Diap.' 5.^) (33).! ‘ !!!!!!!!!! i !

.tjmás aicaloides y sus sales. (Idem) (83j................ ...........
Sacarina y sus análogos............................... .......... ..................
Sosa y potasa cáusticas..  ............................................................
Sulfato de sosa, cloruro y carbonato da magnesia y sulfuro de

sodio..................................  ................................................... ...
Los demás productos químicos no expresados...........................

UNIDAD

100 kilogramos.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo.
Idem.
Idem.

100 kilogramos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo.

Idem.
100 kilogramos. 

Idem. 
Kilogramo. 

100 kilogramos. 
^Hectolitro.

Hectolitro. 
100 kilogramos.

Idem. 
Kilogramo. 

100 kJlogr?imo8. 
Juem. 
Idem.

Idem.
 ̂Idem. 

Kilogramo. 
Idem.

100 kilogramos. 
Idem.

100 .os.

Kilogramo.
Id€^m.

100 kilogramos.

Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 
100 kilogramos. 

KUogramo. 
Idem. 
Idem.

100 kilogramos.

Idem.
Idem.

P E R E C E S

Tarifa Tarifa
primera. segunda

Pesetas. Pesetas.^

36 30

9 7,50

30 25
40 32
25 20

2,50 1,10
0,25

1 0,50

0,10 0,10
0,05 0,05
3 2,70
4,50 4,50
0,50 0,5(!

0,45 0,45
2,25 2,25
6 6
0.60 0,40

12' 12
11,25

» Libres.
> 5

52,50 52,50

2,25 2,25
4 2,50
1,80 1,80
2,25 2,25
3 3

3 3
30 30
0,25
5
8 0

3
4,40 4,40
> Libre.

18 18

0,50 0,50
1 1
0,70 0,70

52,50 52,50
» 25

22 22
0,40 0,40
7,50 7,50

lo S
15 9
16 16
4,50 4,50

0,75 0,75
15 15

FORMA 
DE ADEUDO

p.b. 

p. b. 

p. b.

l ' hp. U.

p. n.
p. n. 
p. n.

p. b. 
p. b. 
p. b.

p. n.

p. b.
p. n.
p. b. 
p. b.

p. b. 
p. b. 
p. b. 
p .n . 
p. b. 
p. b. 

»
p. n.

p. b. 
p. n. 
p. n. 
p. n.

p. b. 
p. n.
p. b. 
p. it.
X), n. 
p.n. 
p. b.

p. b. 
p. b.

(80) Los colores comprendidos en esta partida son los compuesúvs de base metálica, que se ustn mezclados con aceite 6 ar>ua- 
rras, los cuales son generalmente hisohibles en el agua, alcohol y éter, raras voces crioí^ izados y casi siempre en polvo 6 te' rón 

alh>^yajde, el ainanüo aa cromo, el bermellón, el azul de Prusia y Tiienardt y el verde inglés y papagayo.
(31) Lstan incluidas en esta partida las materias colorantes artificiales que en baño neutro, ácido ó alcalino, tiñen Ir» fibras 
/ o ^ a d i c i ó n  de mordiente. Todas se destruyen por la accción del calor.
(32) Para la aplicación de estas partidas debe entenderse que la pasta ha de ser húmeda: y que cuando los colore» sa nrAsan- 

ten en’̂trozos ó terrones completamente secos, deben adeudar por la partida 204. > J 'i ge presen
ia?\ ®®ta partida los productos en ella tarifados, aun cuando se presenten en cápsulas.

•oa « rr^ l?  I! «anoelwio, al do 0,04 posetaa cada kilogramo, por im puo^j do ConsunK»,
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DERECH^ )S

Tarifa Tarifa
primera. segunda.

Pesetas Pesetas.

10
3 3
2,50 2,50

4 4

3 3
2 2

1

40 30
3,75 3

» 2
5 4

» 2
40 30
. > Libre.
» 12,22

60 50
45 35
65 55
35 25
55 45
35 30
f") 50
k,G 15
r> 4
4 2,40
0,45 0,45

NÚMERO 
do la 

partida.

243
244
245

246

247

248
249

250

«. 251

C. 252 
C.253 
C. 254

255
256
257
258
259
260 
261

A R T Í C U L O S

Derecho splicable al tanino, producto y procedente de las ea 
cionfs del primero y segundo grupo," miau tras rija el Trata»
do con Suiza  ....................  ......................  ................

Píldoras, cápsulas, grajeas medicinales y  sus análogos (35). . .
Vinos medicinales (35 y 36)................ .. ........... ....................
Medicamentos que contengan azúcar, glucosa, saciírina y sos

análogos, sin alcohol (35)......................... ................... .. .
Dichos, que contengan alcohol, no tarifados expresare er? te (29

y 35)................................................................................ .........
Los demás productos farmacéuticos (.35).... ......... ...................
Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo griMí̂ í, 

mientras subsista el Convenio con Suiza, incluso (o« me de ̂  
mentes para inyecciones hipodérmtcas, aim cuando cooteo 
gan alcaloides y sus sales.......................................   —  ...........

Cuarto  g r u po .—
Almidón de trigo ó de arroz y maicina...................... .................
Féculas de uso industrial, incluso la d-c patatas. ...........
Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,

mientras esté en vigor el Tratado con los Países Bajos........
Aprestos preparados, dextrioa y senegalina...............................
Derecho aplicable á la dextrina procedente de las naciones del 

primero y segundo grupo, mientras esté en vigor el Tratado
con los Países Bajos......................................................................

Cera animal en masas............................................................... . . .»
Cuando se importe de Portugal, por tierra, es.............................
Idem id. directamente por m ar......................................................
Cera labrada.....................................................................................
Cera mineral y vegetal en masas...................................................

— labradas...............................................................................
Estearina y palmitina en masas.....................................................

— labradas   ...........................................................
Paraflna en masas.. .................. ................. ............................

— labrada........................... .......................... ................. .
Jabón común (37).............................................................................
Perfumería con alcohol. (Véase Disp. 5.*)..................  ...............
La demás perfumería y las esencias. (Véase Disp. 5.*) (38).........
Pólvoras, mezclas explosivas y mechas para minas (39 y 4 0 )...

UNIDAD

100 kilogramos. 
Kiloíif^mo. 

ídem.

Idem.

Idem.
láom.

Idem.

100 kilogramos. 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

>
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo.
Idem.
Idem.

FORMA 
DE ADEUDO

p. n. 
p. n.

p. n.

p. n. 
p .n .

p. n. 
p. b.

p. b. 
p. b.

p. b. 
p. b.

Í85) Los productos ó substancias comprendidos en las partidas 243 á 247, se reconocerán por los Inspectores fármacéuticos, 
oiiienes ñrmarán las declaraciones en unión de los empleados de la Aduana, en la forma siguiente: ^

«Los oroductos resultados del despacho son los que expresa la declaración y están... ó no... admitidos á la importación por 
haberse publicado su fórmula (se expresará íiónde) ó haberse averiguado su composición por medio del análisis practicado por...* 

/Qgv Están comprendidos en esta partida todos los vinos medicinales, contengan ó no azúcar propio ó agregado.
(37) Estáp comprendidas en esta partida las grasas sapouificadas, aun cuando lo estéu imperfectamente, y el jabón, cual- 

«niera Que sea su estado dé pureza, siempre que carezcan de perfume. . . , . i
138) En virtud del artículo 68 del Reglamento de la Renta del alcohoL de 10 de Diciembre de 1908, y disposiciones aclaratorias, 

iii importación de esencias de anís ó anetoL ron, caña, coñac, ginebra, anisete, curasao, marrasquino y whisky, sólo podrán in- 
irodncirse orevia justiflcéción por parte dé los importadores ó sus agentes de hadarse insciitos como fabricantes de aguaruien- 

comouestos ó licoret expidiendo la Aduana una guía para legalizar la ciroulaeién hasta el punto da desuno. Los farmacéu
ticos, perfumistas y co diteros podrán también importar las citadas esencias giompre que la cantidad no oxceda de tres kilo-

entiende oor mezcla explosiva, no sólo la dinamita bajo cualquiera de sus diversas fórmulas ó composiciones, sino 
los fulniinantes, las ^omas, pólvoras sin humo ó blancas, y. en general, todo preparado explosivo que no pueda considerarse
«como pól vora oríiinai ia de caza ó de mina. , , , .

T oR pxoiosivos Favier, v u lg a rm en te  llamados nitramitaS; se consideran como mezclas explosivas.
d c te r m in fir  1̂ impufcsto que haya de satisfacerse por las cápsulas de todas clases destinadas á laminaría, se considerará 

^  m illa r  de cápsulas equivale á un kilogramo de mezclas explosivas. En las mechas para minas se estimará que 200 m o -
5?^ 490 roíios ifî ual á un mi»zo) equivalen á un kilogramo de pólvora de mina. ^

¿n r .1 artí uU S."" de la ley de 10 de Junio d© 1897 se autorizó al G-obierno p >ra arrendar la fabricación y venta oxclu-
(40) I rtóivoras v materias explosivas. Se adjudicó el arriendo por vednte años, por Real decreto de 31 do Judo dé 1897, á la 

siva de ia«  ̂ ^  Explosivos, domiciliada en Bilbao, y se msrcaron íaa prevenciones para el cumplimiento del con-
Sooieaaa uniox.  ̂ Sepiiembre de 1897. Las que interosan para la aplicación del Arancel, ron liis siguientes:
trato en tteai oraox.  ̂ dataria ó sus representantes, debidamente autorizados, serán los úoicos que desdo ai día de la fecha po* 

1 , eenüisula é islas adyacentes, é im porto dol extranjero, las pólvoras y materias explosivas, salvaa
dran fabricar y 16. 28 y 29 del pliego de fecha 12 de Junio último,
l a a  excepciones ,  r^mos (le Guerra y Marina, y las que se expi-esan 4 con tinuaciÓD;

&  decir, las que ^ extranjeras, marcas F - F F - F F F  y T. B. Diamont, y blancas Am-
Interin importar frascos de cuarto y de medio kilogramo ,de dichas polveras .y los

bite Schiüoe y sus sim ilarp, P .  ‘ n,. -irán retirarse dichos artículos de ia Aduana respectiva sin que preceda
i S i é l  ,  s i p a p  á / s o c ie d íd  Arrendataria del importe de la comisión á que se refiere la con-

^^°Por Mda\?aBco de*un^u^ de las marcas expresadas, 1,35 posetas.
Por ídem id. de pólvora blanca Idem id., 2,85,
Por ídem de medio kiio de pólvora negra ídem id., 2,75.
Por Ideifi id. de pólvora blanca ídem id., 5,75. «en
Por red . lOO cartuchos cargados con polvera Jdem id., 3,50. 
jPoy ííiW? wS«dofl con pólvora blanca íüent ío.i o.oO.
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NÚMERO 

de U 

partida.

263

264

c. 265

O. 266

C. 267 
C. 268 
c. 269 
o. 270 
C. 271 
O. 272

O. 278 
274

C. 275

C. 276 
O. 277 
C. 278

C. 279 
C. 280 
C. 281 
C. 282

C. 283 
C. 284 
C. 285 
O. 286 
C. 237

C. 288 
C. 289 
C. 2b O

C. 291 
C. 292 
C. 293

A R T Í C U L O S

C V A M T A

AlBo&ón y  s 'a s

Prim er Algodón en rama é Miado.

Algodón en rama, sin teñir, con ó sin pepita, y los flesperdi' 
G308 de ai^udójf^................... ........... ........... . . . . . . . .

— toñidi), esltriiiza bidrófilo, fenicado y otros sen o*
jantes, tii rama. > prensi^los (41)..................... .....

— hü¿i<:o á urí solo c îbo, en crudo, par.$, íojer, el
número 15 indíisivo de ía immeracion ingleoá (42). 
(Véase Dibp. 4/^).....................   *..............

— hi'i&dc? á líTi solo cabo, en cru io, para tej r, d d  núme
ro 16 ai 35 iücbi ive (42). (Vóasu Di 4 ")  ........

— (] 5l liúmoro 36 a? 50 kL (42). í Véase D8;?* 44 )̂....... .
— dei número 51 al 75 írl. (12). (Vó^se Dís ĵ . l.*’) ..............
— del número 73 al 100 id. (42). (Véftse DIsp. 4.*̂ )............
~  dei número 101 a! 125 id. (42) (Véase Disp. 4.‘) .........
— dei número 126 en r deianio (42). (Véase Lisp. 4.^). . . .

Hilados de algodón, do uno ó dos cabos, crudos, blancos ó teñi-
dos, prep irados para cosar, bordar ó hacer á mano labores do
punto. (Vóuso Dlsp. 5.' )̂.......... ....................................................

Dichos, do Mts ó más cabos, id. id. íiL (Véase Disp. 5 .'" ) .... .. ..
Cordelería de aJgcíIbn.....................................................................

Hegündo Gm^POr-Tejidos y pasamtmeri-a.
Derecho aplicable á los tejados de :;Jg;:.dón, o úi»

aplicacdruics de tal ó do cbv.s tejkks, y á t».-* biovlv r» ¡U
madoB plutneiiü’j pcocírloncos do las nackuut j  i xo ?
segundo grapo, mientras e¿té en vigor el T'\it^do v,̂ r. Saize.

Tejidos de llanos y cnmados, crudos, btaocos ó teni
dos, que pesen mas de 120 gramos eí metro cuadrado, 
en piezas ó pañuelos, hasia 20 hilos inclusive (43). 
(Véi»so Disp. 4.®).............................. ..............................

— de 21 á 30 ideoi i i. (43). (Véase Disp. í.‘’)„ ................
— do 31 cji adelante (¿3). (Véase Disp. 42^). ....... .............

Los mismos, que p -ijen des L 80 á 120 graiTíos ir elusiva el me
tro cuadrado, hasta 20 hilos inclusive (43). (Véase 
DiSp. 4.^)............................................ ...................

de 21 á 30 ídem id. (43). (Veas. DUp. 4.«)......... .
— de 31 á 40 iáiiu kl. ( (Vcase Disp. 4.^)....... .
— de 4.1 en aVckiiio (43). (Véa?>e Disp. 4.*)...................

Los mismos, que p-s-ji menos de 80 gramos inclusive el me-
"íro ciisfirado, hasta 16 hilos inciiis.ive (43). (Véase 
Disp. 4 ,^ ).................................... ........................

— de 17 á 24 hilcy iBciusive (43). (Véase D^p. 4.®)....
de 25 á 30 ídem í J. (43). (Véase Disp. 4.'^).    .......
do 31 á 40 ídem id. (43). (Véase Disp. 4."'). .......
de 41 en adelaí te (43), (Véase Disp. 4.^)__ *..........

Tejidos de aigi.dón, iianoe y cruzados, estampados ó fabrica* 
cadoB con hilos teñidos,^ que pesen má« de 120 gra
mos el metro cuadrado, en piezas ó paüueJos, has
ta 20 hilos iüciuslvo (43), (Véase Disp. 4.*̂ )..................

de 21 á 30 ídem id. (43). (Véase Disp, 4.*')........................
¿o 31 hilos en adihuite (43). (Véase Disp. A”"}................

Los mismos tejidos que po ;en desde 80 á 120 gramos inclugive 
el metrí) cuadrado, hasta 20 hilos inclusiva (43).
(Véase Disp. 4.̂ )̂....... .............. ...................... ....

de 21 á 30 ídem id. (43). (Véase Disp. 4.''). .........
— de 31 á 40 ídem íd. (43). (Véase Disp, 4/ )̂................
— de 41 hilos en adelanto (43). (Véase Disp. 4.®̂)........

UNIDAD

DERE'

Tarifa
primera.

Pesetas.

CH08

Tarifa
segunda.

Pesetas.

100 kilogramos. 1,30 1,30

Kilogramo. 0,50 0,40

Idem. 0,75 0,45

Idem. 1,25 0,65
Idem. 1,75 1
Idem. 2,25 1,35
Idem. 2,75 1,80
I iem. . 8,50 2 45
Idem. 4 2,70

Idem. 3 1,80
Idem. 375 2,25

100 kilogramos. 25 25

Kilogramo. » 4,50

Idem. 2,75 1,60
Idem. 3,50 2,55
Idem. 4,50 2,90

Idem. 3,75 2,35
Idem. 4 3,lf
Idem, 4,50 3,51
Idem. 5 3,8C

Idem. 4,50 3 30
Idem. 5 3,6(
ídem. 6 5,10
Idem. 7,20 5,60
ídem. 7,50 5,71

Idem. 3,25 1,80
Idem. 4 2,90
Idem, 4,25 3,15

Idem, 4 2,9C
Idem. 5 3,60
Idem. 6 4,30
ídem.j 6,50 “"̂ ,50

1

FORM A
DB A D EU D O

p. b .

p. n .

p .n .

p. n , 
p. n . 
p .n .

p. n. 
p. n .
p* n.

p. n . 
p. n . 
p. u . 
p« n.
p . n.

p. u .  
p. n .  
p. 11.

n.
n .
n .
n.

(41) Para distinguir el alí>odou e r  rama del hidrófilo, baf^tará echarle en úná vasija llena da agua; este último tiene la pro
piedad de sumegii&e rápidamente, (vjf o caráetci es por con eleto contrisrio ai del algodón en raiaa que sobrenada en el líquido, 
volviendo á, la sup'^rfie;e ai.r-nq-,e pt-r ?nedk>R mecáídcof? «o Ir h-pfp-í berfar- basta el tr>;ido.

(42) Para averigcíír ¿ i ntu.u  ̂ á m  ̂c* , p u. uh aq o iór. iiba io> se toma una cantidad cualquiera de metros de algodón 
y se multiplica por í i íúctc r :l;n a/i. Ido 59 ( a de eei t gairnos que pesa un metro de algodón de un cabo del núm. 1);el pro
ducto se divide por ioi c ovTigrfünc'! que iig!v -  ̂ posado los líietros de algodón qué se ensaye; el cociente, multiplicado por el nú
mero de cabos que eonttnga, indicará t i  niiiooro inglés á qao corre^^ponde, debiendo añadirse un 7 ó  un 10 por 100, segúncqM 
el algodón de más de un cabo sea sólo torcido, ó lorcido y tí3ñi(lo.

(48) El número de hilos se determinará por la semisuma de los que entren en el cuadrado de 6 milímetros en la tramAy eei' 
la nrdimbre de la tela, haciéndose aso para contarlos del instrumento llamado cuentahilos,
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NÜMERO
a» la

partida.

C. 294

C. 295 
O. 296 
O. 297 
0. 298

a  299 
C. 800 
C. 301 
C. 302

C. 303 
C. 304

305
306

807

«. 308

C. 309 

C. 310

311

812
313

814
315
316

317

A R T Í C U L O S

Los mismos tejidos que pesen menos de 80 gramos el metro 
cuadrado, hasta 20 hilos inclusive (43). (Véase 
Disp. 4.^).......................................... .......................

— de 21 á 30 ídem id. (43). (Véase Disp. 4 / ) . . .   .......
— de 31 á 40 ídem id. (43). (Véase Disp. 4.'"). ........
— de 41 en adelante (43). (Véase Disp. 4.*")................

Tejidos de algodón labrados al telar que pesen más de 300 gra«
mos el metro cuadrado..................................................

— delude 201 á 300 gramos iDclusive................. .................
desde 151 á 200 gramos inclusive.................................

— hasta 150 idem id................................................................
— de algodón acolchados, perchados y demás análogos,

incluso las mantas y Jas toallas turcas......................
Panas de algodón.............................................................................
Veludillos y los demás tejidos de felpa de algodón, excepto las

alfombras.....................................................................................
Alfombras de algodón...................................................................
Tejidos de algodón preparados para calcar dibujos y para en

cuadernaciones .............................................................................
Derecho aplicable á los tejidos de algodón y de lino destinados 

á revestir las habitaciones, recubiertos de un barniz á base 
de aceite, teñidos ó estampados, aunque lo sean á fuego, cuan> 
do procedan de las naciones del primero y segundo grupo,
mientras subsista el Tratado con Suiza. ............................

Tejidos ordinarios de algodón, engomados, para forros y ar
maduras de sombreros...............................................................

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,
mientras esté en vigor el Tratado con Suiza............................

Tules de algodón, lisos ó labrados, incluso el tejido de crochet
y las puntillas de todas clases..  ....................................  ..

Derecho aplicable á los tules de sí l̂godón bordados, aunque ten
gan aplicaciones de otros tejidos, procedentes d© las nacio
nes del primero y segundo grupo, mientras rija el Tratado
con Suiza  ........................................................................ .

Idem id. á loa bordados de algodón llamados químicos o ae
rees, aunque tengan aplicaciones de tul ó de otro tejido cual-

Ta^idos^e punto de media y malla, en piezas, camisetas y pan
talones, aunque ©Btén cedidos ............................

— dichos, en cualquiera otra clase de objetos, incluso los
ímbrecorsés y los manguitos para lámparas, aunque
estén cosidos..................................  - ..............

Derecho aplicable á los cubrecorsés, aunque estén cosidos, pro
cedentes de las naciones del primero y segundo grupo, mien
tras subsista el Tratado con Suiza.   .............. •;••••••

Pasamanería de algodón, y las cintas hasta cinco centímetros
de ancho (44)................ ........................ .............................

Mechas para lámparas y bu]ias ....... .
Redes de algodón para caza y pesca, y las hamacas de red de

algodón  ...................................................  .............................

CLASE Q V IÍSTA

C áñA nio, l i tio , p i t a ,  y d em ás 
T osrotales y s u s  mm

P r im e r  g r u p o .— ra m a .

Cáñamo en rama y el rastrillado, incluso la estopa cáñamo.
Lino y ramio en rama y rastriiiadcís y sus estopas.   .............
yute, abacá, pita y demás fibras vegetales en rama. (Véase Ta

rifa 3.*).......... ...............................................................................

S e g u n d o  gbjjpo *— H ilados.

Hilaza de cáñamo, lino ó ramio, hasta ©1: número 20 inclusi
ve (45).i........................... ............. . .......................................... .

UNIDAD

Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem,

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.
Idem.

Idem.

100 kilogramos. 
Idem.

Idem.

100 kilogramos.

DERECHOS

Tarifa
primera.

Pesetas.

6
7
7.25
8

5
6 
7
9.50

4,75
4.25

6
2

2.50

1

9,50

6,50 

9

3
1

1,20

10
4

40

Tarifa
segunda.

Pesetas.

4.30 
5,40
5.65
6.30

8/>0
450
5,10
6,80

3.60 
2,70

4.65
1.60

1,80

2 

0,90 

C,75 

5

6,25

4.50

4.90

6.50

4.90

2,70
0,90

1,20

4
2,70

35

FORMA
DE ADEUDO

p. n.
p. n. 
p. n. 
p n.

p. n. 
p. n. 
p .n . 
p. n.

p. n.
p. n.

p. n.
p. n.

p. n.

p. n.

p. n.

p. n. 

p. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

p. b. 
p. b.

p. b.

Tara: en fardos, 8 
por 100; en otra 
forma, p. n.

(44) Las cintas cuyo ancho exceda de 5 centímetros pag?irin por la pardda doi tejido correspondiente.
Se deducirá el lO'por 100 del paso exclusivo y neto de la pasamanería á la que tenga armazones interiores de madera, pasta

A. otra materia análoga.    ̂  ̂ x
(45) Para averiguar el número de las hilazas se tomará una cantidad cualquiera de metros, que se multiplicara por el factor 

1W (número de centigramos que pesa un metro de hilaza del núm. 1), y el producto se dividirá por el número de centigramos 
eme hayan pesado los metros de hilaza que se hubieren tomado, siendo el cociente el número de la hilaza.

Se ¿nsiderará como hilaza de yute el hilo torcido á un solo cabo, cuyo grueso sea igual 6 inferior al número t do la numo* 
faeiúil inglesa, y como cordelería el que sea más grueso.
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NÚMEEO 

de la 
partida.

318

319
320

821
322 

O. 323

324

325

326

327

0.328
o. 329 
C. 380 
0 .831 
0 .382 
C. 883 
C. 884

385
386
387

338

339
340 

0 .341

0 .342
343

344

345

346

A R T Í C U L O

347

348
349
350

Hilaza de cáñamo, lino ó ramio desde el número 21 al 50 in
clusive (45).......................................... .........................................

Dicha, del 51 en adelante (4^)....... ................................................
Hilaza de yute y demás fibras vegetales no expresadas, hasta

el número 10 iocíuslve (45).........................................................
Dicha, del 11 al 20 ídem (45)......... ............. ................... .............
Dicha, del 21 en adelante (45).........................................................
Hilo torcido á dos ó más cabos de fibras vegetales, excepto al

godón, crudo, blanqueado, teñido ó estampado, hasta 5 gra
mos inclusive de peso los 10 metros. (Véase Disp. 5.*)............

Bramante de abacá, torcido á un solo cabo, hasta 30 gramos
ídem id ..................................................................................

Hilo bramante, cordelería y jarcia de fibras vegetales, no com
prendidos en otras partidas de este Arancel, desde 5 gramos
hasta 50 inclusive de peso los 10 metros...................................

Dichos, desde 51 en adelante ídem id. Í1......................................

T e r c e r  g r u p o .— T ejidos y  p a s a m a n e r ía .

Tejidos de cáñamo, lino ó ramio, tengan ó no toda la urdimbre 
ó toda la trama de algodón, llanos ó cruzados, hasta 10 hilos
inclusive (43)............................................ ...................................

Dichos, de 11 á 20 ídem (48)..  ....................................................
Dichos, de 21 á 35 ídem (48).... ..................................................
Dichos, de 36 en adelante (43).........................................................
Dichos tejidos labrados, hasta 20 hilos inclusive (43).................
Dichos, de 21 á 35 ídem (43).......................................................  •
Dichos, de 86 en adelante (43)........................................................
Terciopelos y felpas de cáñamo, lino ó ramio, tengan ó no la

urdimbre ó la trama de algodón................................................
Encajes de cáñamo, lino ó ramio, ídem id ...................................
Tejidos de punto y malla de cáñamo, lino ó ramio................

— llanos y cruzados de yute, abacá, pita ú otras materias
vegetales, excepto cáñamo, lino, ramio ó algodón, 
hasta 10 hilos inclusive, pesando 500 gramos ó más 
por metro cuadrado (43 y 46)................ ......................

— llanos y cruzados da yute, abacá, pita ú otras materias
vegetales, excepto cáñamo, lino ó ramio, tengan ó no 
toda la urdimbre ó toda la trama de algodón, hasta 
10 hilos inclusive, pesando menos de 500 gramos por 
metro cuadrado (43 y 46)..................................... .

— de 11 á 20 ídem (43)............................................................
— de 21 en adelante (43)........................................................

Dichos tejidos labrados, para tapicería y cortinajes, tengan ó
no toda la urdimbre ó la.trama de algodón, y los tapetes y
colchas de igual tejido...............................................................

Dichos, labrados, para otros usos.................................................
Alfombras de fibras vegetales, tengan ó no toda la urdimbre ó

la trama de ^dgodón,.................................... ..............................
Pasamanería y ios galones y cintas, hasta 5 ceniímelros de an

cho, de cáñamo, lino, ramio ú otras fibras vegetr-les, con ó
sin mezcla de algodón (44)..........................................................

Mangueras, cubos y oíros objetos de lona de fibras vegetales, 
aunque tengan mezcla da algodón ó estén reforzados con
alambre, y los limpiabarros........................................

Redes de fibra» vegetales, excepto algodón, para caza y pesca, 
y las hamacas de red de dichas fibras......................................

HMlLTÑk.

liAuas, crines, peles t  sns mannfActnras.

P r im e r  QRVPO.— E n  ra m a .

Pelo de vicuña, cabra de Angora ó Oachemira, en bruto, lavado 
ó teñido................................................. ..............................

— de cone jo, liebre, castor y otros semejantes, ídem id. id ...
— humano, sin labrar y labra lo...............................................

Los demás pelos y las cerdas y crines en bruto, lavados ó teñidos.

DERECHOS

UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifasegunda.
Pesetai-

FORMA 
DB ADBÜDO

100 kilogramos. 

Idem.

50

70

45

50

Tara: en fardoSi 3 
por 100; en otira 
forma, p. n. 

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

15
20
35

11
15
25

Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo. 4 2 p. n.
100 kilogramos. 30 15 p. n.

Idem.
Idem.

40
25

30
20

p. n. 
p. n.

Kilogramo,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2
5

11
14 
5

11
15

1,30
4
8
7.20
8.20 
5,60 
8

p . n. 
p. n. 
p. n. 
p. n. 
p. n. 
p. n. 
p. n.

Idem.
Idem.
Idem.

6
12,50
9

4,50
11,25
7

p. n. 
p. n.
p. M.

Idem. 0,75 0,27 p. n .

Idem.
Idem.
Idem.

0,75
2
4

0,60
1,50
3

p. n. 
p. n . 
p. n.

Idem.
Idem.

3
8,50

2,25
2,75

p. n. 
p. n.

Idem. 1,50 1,25 p. n.

Idem. 8,50 2,80 p. n.

Idem. 1 1 p .

Idem, 1,50 1,50 p. M.

100 kilogramos. 
Kiiogrjsmo. 

Idem.
100 kUogramQfk

10
1
5

20

10
i
5

20

p. b. 
p. b. 
p. b« 
p. be

Bn U doterminación del peso por metro cuadrado se admitirá una toleraucia de i  por 100.
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BÜMBSO
a«i»

partida*
A R T Í C U L O S

851
852
353
354
855

856 

357

858

359

360

0.361

0.862
863

864
865
866

0.867 
0 .868

a  869 
o. 3*0 
0 .871
0 .372

0.373 
0 .874 
0.875 
0.376

0.377

0.878

0.8T9

0 .880 
€.881

882

888

884

Laoa común sucia (47).  ................................................................
rrapcs de Jana carbonizados, estén ó no teñidos........................
Trapos de laoa en bruto...............................................................
Lana lavada (47)...............................................................................
Ddsperdieio» de lana y pelo§ cardado», sean ó no prcoetlciites

del desirape, y Jas barbas de estíinibre (4^)...............................
Lana y f ol s pnlnados ó cardados,sin te dr, incluso las mechas 

preparadas, sin teñir, de menos de 125 metn s en kilogramo. 
Lana y pelos pemados ó cardad :s, teñidos, jíiciuso ia meísha 

preparada, teñida, de meni s de 125 metros t u kilogramo —

Se g u n d o  g r u po .—

Hilado# de iana ó pelo de un solo cabo, sin teñir, hasta 50.500
metros inclusive en kilogramo. (Véa^e Disp. 4.^).........  .......

Dichos, desde 50.501 á 70.500 metros inclusive en ídem. (Véase
Disp. 4.*) —   ̂      ......................................... ........ ........ ..

Dichos, deáde 70.501 metros en adelante en kilogramo. (Véase 
Disp. 4.*).......................................................................................

T er c er  g r u po .— Te/idos.

Alfombras de lana ó pelos, con 6 sin m zcla da materias" vege
tales, siendo el ancho de las piezas superior á 1 50 m etros... 

Dichas, sieuíio el ancho inferior á 1,50 metros inclusive... —  
Fieltro do lina ó pelos, cod c sin me¿:¡a dernateriiss vegetales,

para prendas de vestir ó haí*er s? inbreros. .................. ..
Dicho, para otros usos ................ ........................................
Di >ho, en tacos para escopeta   — . . . . .  ...........................
Mantas do lana ó pelos, con 6 sin m; zcla de materias vegctiiic^,

para cama ó cabaUerías.............................................. .............
Mantas llamadas de viaje, d@ les mÍBinas m steriaa. ----
Tejidos de iai>a pura, palo ó borra, no íarifadt'S expresamente

en orras partidas, cuyo peso por metro ena ira to no exceda
d 150 gramos. ......................................................................

Dkb B, íe 151 á 250 gramoB inclusive......................... . — ___
Dichos, de 251 á 450 ídem id .  .................. ........... .....................
Du hei, ie 451 en adelante.  ........................... . ....................
Los mismos cuando tengan tola la urdimbre ó la ti ama de al 

go ión ü otras fibras vegctates, cuyo peso por metro cuadra
do no ex -eda de 150 gramos............... ......................

Dichos, dí3 151 á 250 gram-: B i n c l u s i v e , , , . . . , . . .
Dlch' s, de 251 á 450 í iem Id .. . . . . .   ...........................................
Dichos, de 451 en adelanie ................ . ......... .
Dichos, de lana ó pelos para tapicería y cortirajLsy ios tapetes 

j  colchas. i .. . . . .
Dicho» cuando tengan toda la urdimbre ó la trama do

«IgO'ióa á  otras vngotales...». - =... = c c c.« .. , .    .......
AstracaJi'i lL felpas } lerciopeJoB de lana 6 pelo, auuquo tengan

mezcla do a godón ú otras fibras vegetales... . . . . . ------ -----
Tejido de puedo de i&na ó pi los, con 6 sio mezcla de ¡i-godón ú 

t.ti as fibras vegHalñf, en pieza, camisetas, paníaiones, tliale
CCS y otras preiiílas semojantes  ..............

Dicho, en medias, calcetines, guantes, boinas y dem^s objetos. 
Tejido da laoa 6 pelos, de punto de malla y los encajes de las 

mismas materia», con 6 bíu mezcla de aigodcn ó otras fibras
vegetales ....... .. ♦. ^  ....... ................. - .........................

Tejido® de cerda ó crin, tengan 6 no mezcla de algodón ú otras
fibras vegetales.. . .  *......... .............. ..........................................

Galones y cintas de lana 6 p? los hasta cinco centímetros de
ancho, con ó sin mezcla de fibras vegetales (44)................ ..

La demás pasamanería de lana, coh ó sin mez<5ia de otras fibras 
vegetales (49)...............................................................................

1

UNIDAD

DERKí

Tarifa
primera.

Pesetas.

JHOS

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
DE ADEUDO

100 kilogramos. 25 19,65 p. b.
Idem, 8 3,70 é p. b.
Idt m. 0,50 025 p. b.
1 dem. 60 45,70 p. b.

Idem. 50 50 p. b.

ídiB i. SO 80 p. b.

Idem. 100 100 p. b.

Kilogramo. 3 2,45 p. n.
Idem. 8,50 2,7( p. n.
Idem. 3,75 3 p. n.

Kilogramo. 4 3 D. n.Idem. 3 2,2r): Jr*
p. n.

Idem. 2,50 1,90 p. p.Idem. 1,50 l,5í p. n.
Idem. 1,50 0,90 Jr

p. 11.
Idaii. 3,51 p. n.
Idem . 6 4,60 p. n .

Idem. 15 10 p. n.
Id '‘M. 12 9 p. n.Idem. 10 8 p. u.Idem. 8,5<; 7 p. n.

Idem. 9 ' ni p. n.
L'ií̂ /ry.. 8 6 p. n.
Idem. 6 5 p. n.
Idem. 5 4 p m.

Idem. 6 5 p. n.
Idem. 5 4 p. n.
Idem. 4,5C 3,in; p. n.

Idem. 10 6,4( p. n.Idem. 12 8 p. 11.

Idem. 14 . Í2 p. n.
Idem, 4 4 p. n.
Idem. 5 3,75 p. n.

Idem. 6 4,80 p. n.

(47) Se considerará como lana sucia aquella que, después de lavada con sulfuro de carbono, haya perdido más del 30 por 100 
de BU peso.

(48) Se entenderán por barbas de estambre los desperdicios de hilados que resultan en la fabricación de tejidos do 
lana.

(49) La pasamanería de íana con mel&ela de fibras vegetales, quo coTit'ugm del 40 por 100 de lana, adeudará por la9
partidaa 311 ó 344 del Aranceli según la naturaleza de las fibras vegetales q̂ ue entren en la mezcla*
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UNIDAD

DERE

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
seg^unda.

Pesetas.

FORMA 
D E  A D E U D O

Kilogramo. 0.10 0,10 p. b.
Idem. 0,10 0,10 p. b.

Idem. 0,15 0,15 p.b.

Kilogramo. 0,25 0,25 p.n.
Idem. 3 3 p. n.
Idem. 4 4 p. n.

Idem. 0,15 0,15 p. n.
Idem. 2 2 P. M.
Idem. 3 3 p. n.

Kilogramo. 9 9 p. n.

Idem. » 4 »
Idem. 13 p. n.

Idem. 25 18 p* n.
Idem. 18 15 p. n.
Idem. 15 10,50 p.n.
Idem. 39 21,10 p.n.

Idem. 30 26 p.n.

Idem, » 10 »

Idem. SO 25 p. n.

Idem. 20 13 p.n.
Idem. 20 15 p. n.
Idem. 14 11 p.n.

Idem. JO 10

100 kilogramos. 0,75 0,50 P" b.

NÚMERO
d «U

partida.

385
386  
887

388
389
390
391

392

394

0 .8 9 5  
C. 396

03 9  7

O. 398  
O, 399  
0 . 400

O, 401  

C. 402  

a  403

O. 404  

405

406

A R T Í C U L O S

CI.A.S1; S É P T IC A

iSedas j  sus manufaetnras (50).

Prim er grupo,— rama.

Simiente de gusano do seda,................................. ...................
Seda en capullos y dosperdicios de los mismos..........................
Borra de seda en rama, esté ó no peinada ó cardada y teñida 6 

blanqueada....................................................................................

Segundo grupo.—H i7ocíoí.

Seda cruda é hilada, sin torcer. (Véase Disp. 5.®)........................
— torcida en crudo. (Idem.). . .  .................. ......... .................
— torcida, cocida, blanqueada ó teñida, (Idem )....................

Borra de seda y la seda química, hiladas, sin torcer ni teñir.
(Idem.)............................................................................................

Dichas, torcidas á dos ó más cabos, ídem id. (Idem.)..................
— teñidas. (Idem.)..................................................... ............

Tercer grupo.—Te/idoí.

Tejidos de seda cruda, sin teñir ni estampar.. ........... .
Derecho apiicable á los tejidos para cerner, de todas clases y 

colores, producto y procedente de las naciónos del primero 
y segundo grupo, mientras esté en vigor el Tratado cou
Suiza  ...................... ................................... ................... ..

Los mismos, teñidos ó estampados.. .........................................
Tejidos de seda cocida, con ó sin mezcla de seda artificial, no

expresados en otras partidas................................................. .
Los mismos, con mezcla de borra de seda, no expresados en

otras partidas.................................... ...................... ...................
Tejidos de borra de seda, ídem id ..................................................
Tt rciopelos y felpas de seda ó borra de seda...............................
Tules, encajes y puntillas de seda ó borra de seda, estén 6 no

bordados...........................................................................  ..........
Derecho aplicable á los bordados químicos ó aéreos de seda, 

aunque tengan aplici  ̂ción de tul ó de otro íejiilo cualquiera, 
producto de las naciones del primero y segundo grupo,
mieniras esté en vigor el Tratado con Suiza  .................

Tejidos de punto de malla de seda, de borra de seda y de seda
química, en piezas ó manufacturados.. ........................

Terciopelos y felpas de seda ó berra do seda, con toda la trama
ó la urdimbre de algcdón ú otrss fibras vegetales............. .

Tejidos de seda, de borra de seda ó de seda química, con toda
í» trama 6 )a urdimbre da lana ó pelo     ....................

Dichos, con toda ia tr<^ma ó la urdimbre de a gcdón ú ctraa
fibras vegetales................................. ................... ....................

Pasamanería de seda de todas clases, incluso la felpilla y los 
galones y cintas, bastas 7 centímetros de ancho, con ó sin 
mezcla do otras fibras textiles (44) (51)................................ ..

C IjA SI^  OCVAITA.

Paiiei j  sus aplicactosios.

P rim er  g r u p o .

Pasta para fabricar papel, los recortes de papel y el papel 
viejo (52).................... .................................................................

m
(50) Se «onsiderará como borra de seda, aquella cuyos filamentos no lleguen á ia longitud de 20 centímetros.
(51) No 86 estimará pasamanoría de seda la que contenga menos del 40 por 100 de esta materia, y en este caso adeudará 

ia partida que corresponda, atendida la proporción en que las demás fibras textiles entren en la mezcla.
Los galones y cintas de seda basta suete c*^ntímetros de aocbo, con mezcla de otras fibras textiles, adeudarán siempre DOr ihl 

partida 405, cualquiera que aea la caí tidad de seda que contengan. ^
(52) Sólo se aplicará eiita partida á la p«sta que venga t da irada, de modo que no pueda tener otro uso que el de la fabrioa* 

^ n  de papeles y cartones. Guando la pasta se presente ai despacho sin taladrar, las Aduanas, por cuenta de los interesadost 
Imccianarán convenientemente las hojas en términos de que no puedan utilizarse más que en dicha fiibricacldn. Las pastai ttt' 
Ialadra4»8 adeudarán como cartón ordinario, r
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KÚIIBBO
d«lt

pirtídA.

407

408
400

410

411
412

413

414

415

416

417
418

419 

C.420

421

422
423

424
425
426

427

428

A R T Í C U L O

Segundo GRUPO.—Popel m  rama.

P apel continuo, blanco 6 de colores, sin  recortar, esté 6 no sa 
tinado, hasta 20 gram os in clu sive  de peso
por m etro cuadrado (53)........ .............. .................

de 21 á 40 gram os ídem  (58). ..........................
— de 41 á 50 ídem  Id., conteniendo pasta m ecá

nica (5 3 )y (54)............................................................
— de 41 á 50 gram os, que no tenga pasta m ecáni

ca, y  todos los papeles de 51 gram os en ade
lante ...................................................................

Pax>el ordinario para empaquetar, sea ó no de pasta teñida (55).
— delgado, de pasta sucia, con 6 sin  dibujos, para envolver

frutas (55). ................................................................................
Loa dem ás papeles en  ram a no tarifados expresam en te...............

Tercer GRUPO,—Popel mawfiniíadfo.

P upel blanco ó de color, de cualqu ier peso, recortado, y  e l 
hecho á m ano (5 3 ) .......................................................................

— recnbierto por una ó las dos caras de m aterias m inerales
6 m etálicas, vidrio ó m ica ........................................................

— llam ado pergam ino, e l paraflnado y  otros sem ejantes,
aunque vengan recortados.......................................................

— y  cartu lina sensibilizados para fotografía ............................
— picado, e l recortado en flores y  otros de m anufacturas

análogas, incluso  los tejidos y  pasam anería de pa
pel (56)..............................................................................................

— recortado en  tiras para telegram as, serpentinas y  otros
sem ejantes (58).............................................................................

de fum ar en libritos, tubos ó recortado en  hojas para
lib r ito s............... .............................................................................

L ibros de com ercio, copiadores de cartas, cuadernos, libretas,
índ ices y  talonarios (58).........................................................................

Sacos y  bolsas de papel, con ó sin  in scrip cion es............................
Sobres para cartas, las cajas 6 estuches con papel y  sobres, sin  

tim brar, y  los demás papeles m anipulados no  tarifados 
expresam ente................................. ................ ..........................................

Cuarto grupo.—P apeí p ara  decorar habitaciones.

P apel estam pado sobré fondo natural..............................................
— sobre fondo m ate 6 lu s tr o so .......................................................
— con  oro, plata, lana ó cr ista l....................................... ................

Quinto grupo—P apsl impreso, grabado ó fotografiado.

Libros y  otros im presos en  castellano, estén ó no encuaderna
dos (58) y  (59). ( Véase D lsp. 2.*)........................................ - .................

D erecho aplicable á las naciones del prim ero y  segundo grupo,
m íer'tras esté en v igor e l Tratado con S u iza   ...............

D ichos en  otros id iom as, ídem  id. (58). (Véase D lsp. 2. ) ...........

UNIDAD

DERE<

Tarifa
primera.

Pesetas.

3H08

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMá
D E A D B Ij

100 kilogramos. 45 80,35 p. n .
Idem. 31 18 p. n.

Idem, 11 8,50 p. n.

Idem. 31 18 p. n.
Idem. 14,50 10,85 p. n.

Idem. 85 18 p. n.
Idem. 60 30 p .m

100 kilogramos. 59 46 p. n.

Idem. 59 30 p. n.

Idem. 40 27 p. n.
Kilogramo. 3 1 p. n.

Idem. 0,75 0,60 p. n.

Idem. 0,40 0,30 p. n.

Idem. 1 0,75 p. n.

106 kilogramos. 75 60 p. n.
Idem. 60 50 p. n.

Idem. 100 66,65 p. n.

100 kilogramofí. 35 30 p. n.
Idaia. 70 60 p. n.
Idem. 200 150 p. n.

100 kilogramos. 79,80 61,40 p. n.

Idem. 50
Idem, 13 10 p. n.

(53) Se considera papel sin recortar aquél cuyas dimensiones sean superiores á 45 por 57 centímetros, si es en pliegos, 6 tenga 
más de 30 centímetros de ancho, si viene en rollos Ó en bobinas.

(54) Para distinguir el papel que contenga pasta mecánica bastará echar sobre él una gota de disolución de fluoroglucina, la 
que producirá una coloración roja en el que la contenga, y no producirá coloración sensible en loa demás.

(55) Se considerará como papal para envolver frutas aquel cayo paso sea inferior á 20 gramos4nclusive, por metro cuadrado; 
el de mayor peso adeudará por las partidas 408 á 411.

Los papeles comprendidos en esta partida son únicamente los ordinarios para empaquetar que contengan pasta mecánica y 
pesen más de 75 gramos por metro cuadrado.

(56) Están comprendidos en esta partida los papeles imitando puntillas, encajes, los globos y farolillos de papel, confetti, ser- 
vitietas de papel, etc.

(57) Para que las tiras de papel adeuden por la partida 419 del Arancel, es necesario que su ancho no exceda de 18 milímé* 
iiPS. Las que sean de mayor ancho se aforarán por las partidas en que la clase del papel m  halle tariia io.

(58) Las encuadernaciones adeudarán aparte por las partidas respectivas, según su clasa.
(59) Los áútores ó editores de obras impresas en el extranjero, en idioma español, son los únicos que, me liante el pago de 

derechos, pueden importarlas en e l reino quince días después de haberse publicado en la G a c e t a  por ei Ministerio de F om en to  
una nota  bibliográfica de las mismas. Esta publicación, hecha una sola vez, autoriza todas las importaciones posteriores, salvo si 
ée trátásé de una edición distinta ó de ejemplares que no se ajustasen en algún detalle á la nota bibliográfica publicada, en cuyo 
caso  habrá que pedir nuevo permiso para la introducción.

Los periódicos impresos en idioma español en el extranjero, no necesitan autorización previa para introducirse en España.
Ba virtud de lo convenido en el Tratado con Suiza, los libros tarifados en esta partida, encuadernados en cartón ó tela, se 

m eiderA rán como libros no encuadernados; y los estuches de cartón̂  aunque estéq forrados de papel ó tela, en que vengan ecm* 
VbfOftp no pagarán ningfin derecho.
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482
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448
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446
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448

449

A R T Í C U L O S

Estampas, mapas, diseñoá y fotografías (60).. ........... * •
Papel rayado con lápiz ó tinta, papel timbrado, lacturas el? 

blanco, etiquetas, cheques y objetos análogos, impresos ó 
litograñados (60)..........................................................................

Sexto grupo.—Cartones y papeles varios.
Papel alquitranado, aunque esté reforzado con tejido claro de

algodón 6  yute (2 ).......................................................................
Los demás papeles forrados de otras telas...................................
Cartón y cartulina, sin labrar, desde 2 00  hasta 500 gramos in

clusive de peso por metro cuadrado..........................................
Los mismos, sin labrar, de más de 500 gramos............................
Dichos, en bandejas, platos, ñorones y otros objetos semejantes 

moldeados, y los de pasta de cartón ó cartón-piedra, sin con
cluir ...............................................................................................

Cajas de cartón, sin forrar ó forradas de papel común, aun
cuando tengan filetes dorados (61)............................................

Las anteriores, con adornos ó forradas de papel fino, y las ma
nufacturas de pasta y cartón*piedra, concluidas......................

C IjA Sm  IXOXWXA

Maderas y otras materias vegretales empleadas en 
la Indastria j  sos manuraetoras.

Prjmér GRUPO.—Maderas.

Duelas de roble, castaño ó cualquier otra madera ordinaria. ••
Traviesas para ferrocarriles...........................................................
Postea y palos redondos de madera ordinaria*.   ....................
Cuando sean producto y se importen de Portugal, por tierra, y 

estén con corteza ó simplemente descortezados al hacha, son. 
Madera ordinaria en tablas desde 40 milímetros inclusive de 

grueso, tablones, vigas, viguetas y troncos, y las maderas
para construcción naval............................................................

La madera ordinaria en troncos ó pedazos con corteza ó des
cortezados al hacha, cuando sea producto y se importe de
Portugal, por tierra, es   ..........................................

Derecho aplicable á la madera común en tablas, tabletas, ma
deras, vigas, perchas, mástiles y maderas para construccio
nes navales, procedentes de las naciones del primero y se
gundo grupo, mientras subsista el Convenio con Noruega...

Dicha, en tablas, cuyo grueso sea inferior á 40 milímetros.......
Derecho aplicable á las tablas de madera ordinaria procedentes 

de las naciones del primero y segundo grupo, mientras esté
en vigor el Convenio con Noruega.............................

Madera ordinaria en tablas cepilladas ó machihembradas.......
Madera fina en troncos, pedazos, tablones y tablas, sin labrar, 

desde 40 milímetros de grueso....................................
— en tablas, desde 5 á 40 milímetros inclusive de grueso.
— en hojas, de menos de 5 milímetros inclusive de grueso. 

Aros, fiejes, enrejados y cercas de madera ordinaria, toscamen
te labrados.............................................................. .....................

Troncos de madera para hacer pasta de papel (62).. .................

Segundo grupo.—iirte/actos de madera.
Pipería de madera, armada ó sin armar, para contener lí

quidos............................................................................................

DERECHOS

UNIDAD Tarif»
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas. ,

FORMA 
DI ADEUPCl

Kilogramo. 2 1,25 p. n.

1(A? kilogramos. 125 100 p. n.

100  kilogramos. 
Idem.

50
¿25

40
75

p. n̂  
p. n.

Idem.
Idem.

40
20

26
16,80

p*n. 
p. n.

Idem, 50 80 p.n.

Idem. 35 20 p.n.

Idem. 120 100 P. n-

100  kilogramos. 
Idem. 
Idem.

0,25
0,65
0,75

0,65
0,75

p. b. 
p. b. 
P*^-

> » Libres. >

Metro cúbico. 6 5,90 p

* > Libre. 9 '

Idem.
Idem.

»
7 6,65

»
P

Idem.
Idenu

»
15

5
12

w
’> ■

100  kilogramos. 
Idem. 
Idem.

0,50
8

45

0,50
6

30

p. n. 
p. n. 
p. n.

Idem. 
1 .000  kilogrs.

0,20
2,50

0,20
1

p.n.

100 kilogramos. 10 40 P-n-

(60) Las tarjetas postales en blanco están comprendidas en la partida 430; pero las que tengan dibujos, fotografías, eto» adeu
darán, como estampas, por la partida 429.

(61) Las cajas de cartón, forradas de papel, que vengan sirviendo de empaque de pañuelos, pecheras, botones, piezas de teii- 
dos y otros artículos análogos, son libres de derechos, con arreglo á la disposición 5 .^

(62) Se aforará por la partida 448 la madera destinada á fabricar pasta para papel, cuando se cumplan las íoimalidádei ai-
giiientes:

1.* Que la madera sea de pino ó pinabete y esté desangrada.
2 .* Que se importe en trozos, con ó sin corteza y sin obra alguna de mano, y cuyas dimensiones no excedan de 2,18 metroi d i 

longitud y de 20  centímetros de diámetro.
S. Que los importadores sean fabricantes de pasta para hacer papel.
4.‘ Que se justifique debidamente por las Autoridades locales que la madera se ha empleado en la fabricación de dicha pasta,

cartón ó cartulina, á cuyo efecto los importadores deberán prestar obligación á responder de la diferencia de derechos e n ^  los 
fijados en las partidas 441 y 448 dei Arancel, cuya obligación se cancelará cuando se presente en la Aduana la referida Jusíí 
ficación.
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A R T Í C U L O ?

La demás pipería para otros lasos, y las cejas de madera ordina
ría para envases, estén ó b o  armadas.»  . . . .  . .  ..................

Pavimentos^ compuesU/S de nna ó do varias dayes de maderas. 
3A«üor« ordinaria labrada eu obras do carpintería, tornear

ni taiJar........................... ....................... .................................
Dielba, labrada en objetos torneados 6 tal lados, esíéo é no pin- 

lados ó barnizado», excepto los muebles y los listones.. . . .  
En virtud de lo estipulado en ei Tratado con Stíiza, y núentras 

éste subfdsta, se con sideral! compr ndidoB en esta partida 
los objetos esculpidos de tilo, cert.zo y nog.^1, excepto los 
muebles y listones, y loe tacones da mader; .̂ para calzado, 
cubierto» ó no de ceioioido ó de oirás materiaa,

Madera fina labrada en todt ciase de ot Jetos, excepto los mué
bles y lim lis tones   ..........................................

Listones dp madera ordin^iria eu bbmco ó preparados para
dorar platear, niquelar ó barnizar. ........... ............................

Dichos, concluídoSj y de maderas finas. .........................

Tercer grupo.—Mwef/Zss (63).
Muebles de madera ordinaria curvada estén ó no concluidos, y

las partea componentes de los mitímos....................................
Los demás muebles de madera ordiíiaitia, sin talla ni chapea-

duras de maderas ñiias, ni forros de tejidos ó piel (64).........
Muebles de maderaíí fioas y los de madera ordinaria «chapeada 

de maderas finas, que no estén tallados, forrados de 
tejidos ñ í;,íÍHi, oi tengan *i.neruBtacÍ5':ínes ni adornos 
de metales (84). .....................    . . . . . .

— do toda clase o.e maderas, tallados, sin fc’.rrar, y los
que tengan incrustaojones de otras materias ó ador- 
nos de mí t^l (63 y 64)., . . . . . . .  ...............................

— forrados con pí^l y ^eda 6 sos mezclas  .............
— forrados con otra oíase de tejidvjs.. . . .....................

Cuarto grupo.—Fanos.
Carbón, leña y demás combustibles vegetales  ..................
La lefia prode.cto y procadeete da P^>rtogal, por tierra ,» s. . . .
Idem id. id., irnpoilad . diro-uamente por nuir.. .....................
Corcho en tf bla^, pía ochas y aserrío........................................
Diclii», m ai» u tacto irado-  ....... .............................................
Esparto sm labrar.......................... ...................... .............. .
Enea, c»ñi , Clin vegetal, junco, mimbra, paja fina, psJma y 
■ otras maieria» análogas, sin labrar, incluso las viritlas c¿e

madera. .. .................................  . . . . . . . . .
Dichas raatirias y el esparto, cortado», blanqueado? 6 teñidos.

— tu  cestos, canastos y otros envases tosco» p^ra el trans
poste de mercancíss   ....... ............... ........... . . .

— en cordelería., esteras y limpiabarros. ............. .
— ea muebleíí fíUTa ios de tejídOí  ̂ó piel..............................
— en etra cJaBo 't- mueí les..  .................... ........................

, ,— en tronza» ,̂ v pawanian'‘ríe.............. ............ ..........
Eu virtud de rodjd'> eu H Tratado con Suizí y Aub-olras

éste fiubeisdi, se Cf'n^idetvn compretulidas oa pa?tidais»s 
treBC:baá,drenK&doR O bar* as tejiia» para lo-o mxoUV'ivu en 
sombrerería aun cuando entreu en tdla otras fibras vegeta 
JOS ó erdi animal : n una propi rción que no pase del SO 
por 100 i'el peso u tai, ó seda en una proporción que no su
pere »í le por 1(K).

DichfeS en Jos demás objetos no expresados, que no tengan 
mezcla ou^aa meteri&g , . . , . . . .  ...................... ..............................................

— en objet b con mezci¿. de otras materias .

m \  7 -  .?i0  1i5 “ I'itdifi: 3 6 4

u n id a d

nERSC

Tarifa
primora.

Pesetas.

moñ

Tarifa
segunda

Pesetas.

FORMA
DE ADEUllO

too kilogram os. 2,10 2,10 p. n.
Idom. 50 85 p. n.

Idem . 20 15 p. n.

Idem. 30 22,50 p. n.

Idem. 70 52,50 p. n.

Idem. 15 12 p. n.
Idem. 60 43,75 p. n.

100 kilogramos. 100 70 p. n.

Idem. 75 50 p. n.

Idem. 100 75 p. n.

1! 180 150 p. ñ.
Idem. j¡ 225 175 p. n.
I em. 11 130

1

105 p. n.

1.000 kllogrs. 3
i

2 p. b.
» > Libre. >

1.000 kiloRrs. > 1 :i »
100 k 1 íg r a rn o s . 0,60 0,601 p. b.

ld«>m. 15 15 !1 p. n.
Iiiem. 1,50 1,50 p. b.

Idem. 0,50 0 50 p. b.
Idem. 3 2,50 p .b .

Idem. 6 6 p. b.
Idem. 20 15 p. b.

Kii igramo. 1,50 1 p. u.
Idí-‘‘j.o. 1,25 0,80 p. n.
Idem. 1,50 1 p. n.

Idem. 2,25 1,50 p. n.

Idem. 8 2 p. n.

Lbv tídóa» de mármol de los muébíes se aforarán por la partida, 3* de este Arancel, smmpr? quoso presm tenseparadas
de á o rieuív,-f-. , ^

10 Oi e-íi ol Traoniri Saizm. no se.eor.si ier-:ofán aiuebles obras m3.d-)ra torneaia, tallada O escu lp id a
uo comprendid.-is ©n oirm  par lid a» do i Ar;iU'3ci, si fil,P3«o do ca ía objeto, no exo.̂ 5d© de dos kdogramos*

Se c o n 81 dVr.irá co no í̂ Uía t )clo trabajo practlcad i á rnáq lina 6 coa gubia qua coastituya adorno, ya esté hecho directa*
ipeute sobre i |  mueble ó raadzaáo aparte y aplicado á é̂ t®.
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A R T Í C U L O S

í>ERE< H 08

A.

y  man eíftiplea^oíi

P r i m e r  g r ü í  o . — á H m a í e s .

Oíiballns f ^strado^ q ie pasen de U rr-arca (65).........................
Ciií^ndo prodncto y se irepoTten de Poitogal, por ti-arra,

s >n    ...........",............................ ......................
Caballos c níGres ídem í i  id (65).......
Cuando sean producto y se importen de Portugal, por tie 

rra. so n .,,  ......................  .........................
 ̂ wxíi t(L id., dSrí^ctamento pvT m«r. , . . . . . . .  ............................

Yeguas cpjo pasén de íá marca <65) .........................................   *
Cuímdo so;m producto y sr* importen de Portugal, por tie*

rra> son ...................... . .................. ................. .. ........
Idem id. id.j directamente por mar  ........................
Caballos y yeguas que no p^sen de la marca (^5).. ......... * • v
Ciisndo Si *ia producto y importen de Portugal, por tie

rra, son.................. .................  ............................ ...............
Potree y pe írarjcas hasta tres &ños de edad (65) y (66)...............
Cuendo sean producto y m  importen de Portugal, por tie*

rra, son.  ...........  ............. *................. -   *........* • • •
Mulos y p' « hasta ík s ídem id. (66)....  ............— . . . . . . . .
Guando sean producto y m  importun de Portugal, por tie

rra, son ...................................    ^  ...................
Miib R y jTH ííjR (ps más de dt s años (66)./ / * •  ........... ..
Cuitiido sean producto y *se im*p̂  rt n cío Povtugai, por tie

rra, son  .................... ..........»: r * • • - - .............. .....................
Ganado asn ̂  I.......................................   i ‘ * •**'*•*
Cuando sean producto y so importen do Portugal,

rra, es... . . .  k . . .   .........  - ̂ '
Vacas de loche (67).......    ^
Dorccho apdcnbíe á las nacir nes del rtrimeroy segundo grupo,

ral en tras el Tratado con Suiza.................  - ......... .. j
Guiando seáii produ ito y SíC importan de Portugal, por tie

rra, son.. ......... ............................. ......................... .............
Idem id. i 1, direetamo’ te por mar...............................................
Las demás vacas, b s buê ĉ s y ios toros....................................
Cuando sean producto y se importen de Portugal, por tie

rra, so n   .................... ......................................................
Los becerros y becerras que sean producto y se importen di

rectamente de Portiígab f?or ma«', pagarán.. ..........................
Terneros y terneras (66) y (6^0........................................ .............
Cuando sean producto y m  importen de Portugal, por tie

rra, so n ..................................................................... .......... ........
Ganado de cerda............................... *.........
Cuando sean producto y eo importen de Portugal, por tie

rra, es  ......................... *.....................................
Ganado lanar......................................  ...........  ..  ......................
Cuando sean producto y se importen de Portugal, por tie

rra, e s  ..........................................................   *..........
Idem id. id , directamente ¡jor mar..............................................
Ganado cabrío..  ..................................................... .
Cuando sean producto y se importen de PortugiS, por tie

rra, es................     -.................   *................•
Aves no usadas en Ja alimeníación.................................... ..........
Cuando sean producto y te importen de Portugal, por üe

rra, s o n .. .   ......................  • - ...................- ..........    •
Los demás animales no expresados.......................- .....................

Segdiído grupo.—-Pé/efeH» y curtidos.
Cueros y pieles, sin curtir, eos (Véi^e Tariia 3.®) . . . . . . -----
Dichos, frescos, esiéii d no talados (Id i n . )   ........... .
Pieles cabra ríe la India, en pasia, ó sea simplemente cur 

tidas, sin rematar........................................................................

UNIDAD

Uno.

»
Idem.

»
Idem.
Una.

>
Idem.
Uno.

»
Idem.

»
Idem.

Idem.

ídem.
»

Una.

Í J ctxk

y
Idem.
Uno.

Idem.
Idem.

>
Idem.

Idem.
7>

Idem.
Iiem .

»
Una.

»
Uno.

Tarifa
prim»jít.

PeBetfiji.

Tarifa
saĝ iinda
P*f setas.

100 líbogramos. 
Idum.

Kilogramo.

150

150
»
)»

150
»

97,50

100

»
15

30

»
5
»

80

18

11

0,10

5,20
3

150

Libres.
150

Libres.
135
150

Libres.
185
97,50

Libras.
100

Libres
15

Libres
30

Libres.
5

Libre.
80

35

Libres.
25
85

Libres.

25
11

Libres. 
11 J

Libre.
3

Libre, 
2,40 
2 I

Libre. | 
0,10j

Libres. |f 
0,50'

5,20¡ 
3

FORMit
D H . A D É ü i i t í

»

oeoi 0,60:.

p . b ;  
p .  b .

p .D .

(65) La marca bv' ^ gsn??d:>. y equivale á un metro y 47 centímeU’os. D be híicorso la medicióa coa cinta dei3§ fiT
parte poBtericT m mduo izqw-n'(u, y í ; e r p e o e l  tnirito rnto de
la cruz. .. ■ , . . . ■ , .«(66) pa’*a  ̂ c g -4 ps>.i* un r¿na.i-,-, e, cu-:* ’̂ -xprde- \ c-t-:.vneio'e/,íi.,

Ffttá*! «r.níni  ̂ t la p H ida 481 í»8 |/ftcíiS que dao lecho y ías que se encaentr en ea estado noiorio de
Adeudará j^ r  ©sla ganado vaeiwo dé más uo un aao de ediW, y por 481 y 48§ d  ÁslantOe
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495
496
497
498

499
500

501

502
503

C. 504
505
506 
50?

508 

C509 

M. ilO

M i
C.512

513

514

515

516
517
518

A R T Í C U L O S

519

52Py
6̂ 1̂

522

528

524
525
526

Piel llamada de gamuza y pergamino..........................................
Pieles charoladas de todas clases  ..............................
T ó lio teñida 6  engrasada.............................
Lias demás pieles, curtidas ó adobadas, cuyo peso sea mayor de

nueve kilogramos por docena de pieles. .................. .............
Todas las demás pieles no expresadasé.......................................
Pieles cortadas en trozos para calzado ú otros usos, aunque

estén grabadas...............; ...........................................
Correas y cuerdas de Cuero para transmisión, tubos y demás

inanuiacturas de cuero ó piel para máquinas..   .................
irimea de conejo y liebre en estado natural.................................

beneflciadas, y las demás pieles de abrigo y adorno en
estado natural 6  beneflciadas ................................

en objetos confeccionados...................... ............................
uuantes de piel................................................................................
Calcado de piel, aunque tenga parte de otras materias.............
üaules, maletas, sacos de mano, sombrereras y otros objetos 

semejantes, compuestos de cuero ó forrados de piel, incluso 
los artículos de talabartería no comprendidos en otras par
tidas.......................................   : .......................................

Arneses y demás atalajes de cuero ó piel para carruajes y ca
ballerías.........................................................................................

Los demás objetos de piel ó forrados de la misma materia
desde dos kilogramos inclusive de peso.............................

Dichos, hasta dos kilogramos  .........................................

TBRCER grupo.—PZíCWfflí®.
Plumas de adorno y las pieles de cisne, en estado natura].......
Dichas, preparadas 6  manufacturadas, y las cabezas, alas y

pieles de aves, excepto el cisne, para adornos..........................
Las demás plumas y los plumeros para limpiar.........................

Cuarto grupo.—Los demás despojos^
Sebo y otras grasas animales, sin manufacturando expresadas

en otras partidas (69)................................................................
Guano y los demás abonos orgánicos. Incluso los huesos caici

nados.  ............................... ......................................................
Cuando sean producto y sq importen de Portugal, por tierra,

excepto el guano, son, ..................................................................
Tripas ........... .............................................................................
Carbón a n i m a l . , ! 
Despojos no Comprendidos, sin manufacturar, no tarifados en

otras p^tidas.................................... ..........................................

c i iA S i:  im D s c ia iA .

UNIDAD

máquinas j  aparatos empleados 
en la AaTvtenltara, la ladnstria j  los transportes.

P rih e r  grupo. — Instrumentos.
lasArmonios, pianos de manubrio, órganos de todas clases y

piezas sueltas componentes de ios mismos...............................
Pianos de cola (70)............. ..........................................................................
Los demás pianos, tengan ó no mecanismo interior para tocar

de otra manera que á mano (70).........................................................
Aparatos mecánicos para la reproducción de piezas de música. 
Derecho aplicable á las cajas de múdca de todos clases y di

mensiones de las naciones del primero y segundo grupo,
mientras subsista el Tratado con Suiza.....................................

Teclados y m^ecanismos para toda clase dé pianos, y las de
más piezas para los mismos, excepto las [clavijas, marcos y
cuerdas....  ..................................................................................

Los demás ir istrumentos de música, de madera..........................
Idem de mef 491I ú otras materias.............................................. •..
Instrumenb de cualquier materia para la medición directa de 

longitudf ¿8, y los trípodes, caballetes, miras, jalones, planti
llas y otr /ps objetos análogos  .........................  • - •

Kilogramo.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Kilogramo.

Idem.
Idem.

100  kilogramos.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

DERECHOS

Tarifa
primera.

Pesetas.

3
3.50 
1

2.50 
3

3 
0,05

5
20 
16,65 
12

6

8

9
15

12\

40
4

0,80

0,05

20
2

Tarifa
eegunda.

Pesetas.

2
2,40
0,80

1,50 
2

2 
0,05

3 
15
16,65 
3

4

6

7
10

0,40

100  kilogramos. 1' 120 120 p. n.
Uno. i1 1 325

Idem. 1 250 250 >
100  kilogramos. i 250 250 p. n.

Idem. > 150 »

Idem. 175 150 p. n.
Kilogramo. 4,50 4,50 p. n.

Idem. [ 6 6 p. n.

Idem. 1 : 0,501 0,50 p. n.

12

30
%

0,80 

0,0:^

Libres. I
20 I 
2

0,40

FORMA 
DE a d e u d o

p. n. 
p. n. 
p. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

p. n.
Pr n.

p. n» 
p. m 
p. n- 
p. n.

p.m.

p. n.

p. n. 
p. n.

p. n.

p .» .
p. n.

p. b. 

p. b. 

»
p. b. 
p. b.

p. b.

(69) Las ^  con restos de alimentos, llamadas residuos de cocina, se aforarán por esta partida, inutüiaándolas

‘ TtO) Lar’’ ¿ S ^ ío n " s u n n c o r X d n S  pianos adeudarán loa derechos de la partida á que éstos TOwespondan, aun «mando
»o 4  de í k r d S s  oonstltwan el Instrumento mosmo propiamente dicho.
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NÚMEEOj 
ti© la . 

partí drt.

527

523
529
530
531

582

533

534
535

58($
537

542

543

544

545

546

547
548
549
550

551

552

588

539
540

541 i

A. E I  í  O l '  L O Í3

Apsi^ato!? <1e óptioa, •’ >or instnimentos de anteojo para ia
A3troKo:nr?faj Geoiie^ . 7 'rjpog raíía ............................ ...........

Dí bos. de Ci ’Bpi  ̂j  lab  ̂ra  ................................
Aparatos de giraitasia eomún ú ortopédica  ........... .
Los demás iristrument s y aparatos do ciencias y artes .
Relojes de oro para b jíSüío ......... ..............................................
Derecho aplicable k las nnciooes del primero y segundo grupo,

miAíitraí4 esH'' í íi rratado ccn Suiza  ........... .
Relojes de pía?‘8 y n-i-^aleg, pñVB boisIl.-D.. . .  *.................
Derecho apiic&b-o ú sa-* r̂ ;9c¡DueB del primero y ti '̂go.ndo gmpo.

mientras esto en vigor eí Tratado con Suiza.  .................
Relojes ordinarios de pesas, ios despertadores y las piezas 

:meitds oara relejes, no comprendidas en otras par
tidas (7fy  ?2)........ ..........................................................

— áe torre y las piezas sueltas para loa mismos   —
Máquinas do reb q de pared 6 sobreiiiesa, estén ó no desmonta

das ó coffcluídas, y Jos cronómetros (72)................ .................
Máquinas para escribir y liS piezas sueltas para las migmas.». 
Fonógrafos, gramófonos y otros aparaios análogos, incluso Jas 

piezas gneltas y los cilindros y discos impresionados para 
los mismos...................................................................... ..............

Segundo gruí o.—üíaí^rtesl eUdrico,

Dínamos, eleetromotores. lobinaB de inducción, re.«?istencias, 
transformadores y rogu'Nriores, hasta 100 küogr¿ono«í inclu
sive de peiíOj, y las partea componentes de los xnísnios...........

Dichí̂ iS, de 101 á 400 ídem id............................. ................. ........
Cuadres de distribación é interruptores, hasta 400 kilogramos 

mclasive de ~.íeso, y las píí.rtes cvjnponentes de los rniBínos.. 
Dínamos, electromotores, bobinas de inducoioD,^ resistencias, 

transfotmadorop, ala dores, cuadros da distribución ó in-
terruptc res, da 401 kilogramos da peso en adelan to .............

Derecho aplicable á los an viriores aparatos de las naciones del 
primero y segundo grupo, mientras subsista el Tratado con 
Suiza:
(a) De 401 á 2.500 kUogramos de peso.................. c. . . . . . . .
(b) De 2.501 á 5.000 ídem í 1 .  ...................................... * ....
(c) Da o 001 ídem en ad d ac te .. ............................................ .

Acumuladores y pilaB eléctri.^as y las partes componentes de
los misryjOB.  ...............................................................................

Cables y alambres p.aríi la conducción de la electricidad recu
biertos do libras testilos, con 6 sin materias aisladoras, cuyo
grueso total sea de un centímetro en adelante (73)................

Los demás cables y los alambres en las mismas condiciones,
cuyo grueso sbíí Inferior á un ceotímetro (73)........................

Aparatos para telógr«fos y teléfonos, contadores eléctricos 
y otros semejantes, incluso las piezas sueltas para los
mií^mos.........................................................................................

Derecho aplicable á las na(?ioiiesdeI primero y segundo grupo,
mientras subsista el Tratado con Suiza....................................

Lámparas de arco voltaico y las piezita para las mismas, ex
cepto los carbones.................... .................................................

Carbones para lámparas de arco voltaico....................... ............
Electrodos para metalurgia y otros usos semejantes..................
Bombillas eléctricas de incandescencia, con montura...............

— sin montura........................................................ ...........

T ercer  geüpo.—Apamfes y máquinas.

Balanzas y aparatos de pesar, de mostrador, tengan o no plati
llos, y las pk zss sueltas para los rai:^>mos.................................

Básculsís y los demás aparatos para p^sar, y sus piezas 
sueltas............................. .........................................................

DF’RÜ’CnO®

ÜX [DAD Tari-'a
pjiiiaeva.
Fesetes.

í Tarifa
ssguoda.
Pesetas.

FOKMA
PE APSUI

Kilogramo. 10 10 p. U.
iaem. 6 5 p. n .
Idem. 2 2 p. n.
Idem. 3 3 p. n.
Uno. 20 ÍS »

Idem. » 1 »
Íd3m. 4 2

Id^m. ' » 0,50

Kilogramo. 3 L5ÍI n. n. .
100 kilogramos. 50 40 p. m.

Kilogramo. 5 3,50 p. n.
ídem. 4,80 4,80 p. n.

Idem, 10 7 p. n.

100 kilogramos. 100 75-'’ p. n.
Idem, 100 71 p. n.

Idem. 100 75 p. líJ

Idem. 50 37,50 p. n.

Idem. 37,50
Idem. 30
Idem. 20

Idem. 30 25 p. n.

Idem.
i

60 45 p. b.

Idem. 150 100 p . b.

Kilogramo. 8 2,50 p. n.
Idem. » 2

Idem. 4 1,60 p. n.
Idem. 1 1 P- n.I ?em. 0,10 0,10 p. n.
Idem. 13 8 p. r .
Idem. 16 10 p. n.

Kilogramo. 1 0,75 F< n.
100 kilogramos. 30 27 p. b.

(71) So entenderá p^r despertadores lo?, relojes que, estando provistos de oainpaniUa de alarma ú otro acoeaorio avisador, no 
tengan cuerda para má i do cjusreata y o :ho horas, ya do un solo mecanismo para las hora^ y agitar la cainp.anilla ó pa-
ñor en movimierito el aparato avi^sad )r, va tengaa dos m nianturnios diferentes pm i realizar ambas funciones.

(72) Las p faaaies y d íii 'ís a oo gí’íos  ̂a io cuan lo sean dü relojes despertadores, pagarán, corno objetos labradpUi 
por pani.ia de iíi m^.'.ería corroíírO‘\í;Íorte.

Fu el. caso de qua VÉ-n-4ao, i aas d ) ri)lo| dentro da !ob c-íja.s, peana??, et?., y el introductor no quiera separarlas para
el reconocimiento, se tomaráii 500 gramo» como psso le  la máquina con su esfera para ios deSporiadores y dos kllogr&moá páfí 
los relojes de pared ó sob/emesa.

(78) Los cables ó alambres sin recubrir adeudarán por la partida en que el alambre, por su clase y oondioibiies, se halle 
tarifadlo.
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NUMERO
date

partidla

H3

S54

556

ii7

558
559
560

161

162 

¿6B

564
i65

566

A E T f  O U I i O S

Maquinaria agrícola, incluso las bombas para explotaciones 
. agrícolas y las piezas sueltas para unas y otras (74) y (75).... 
MAquinas de vapor y de gas fl]as, sin calderas ni volantes, y las

pieaas sueltas para las mismas (75)........................................
Bn virtud de lo estipulado en el Tratado con Bnizñ y mientras 

éste subsistai quedan comprendidas en esta partida las 
binas de vapor.

Derecho aplicable á las máquinas anteriora??, prowdonteB «io 
las naciones del primero y segundo grupo, tnientras esté en 
vigor el citado Convenio con Suiza:
(o) Hasta 10.000  kilogramos inclusive de peso. . . .  —  *. . . .
Ib) Desde 10.001 á 25.000 ídem ............................. ...................
(e) Desde 25.001 ídem en adelante. .............. — . . .

Generadores cilindricos de vapor (75). . . . .  — . —
Derecho aplicable á las naciones del primero j  KegEndo grupo,

mientras esté en vigor el Tratado con Suiza............................
Generadores multitubulares, los gasógenos y las piezas Biieltas

para los mismos (75) y (76). ............... .........................
iDéreeho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,

mientras subsista el Tratado con Suiza  ..................
Maquinas de vapor y de gas semifijas, con sus calderas, las de 

petróleo, aire comprimido y otras semejantes, y las piezas
sueltas para las mismas, excepto los volantes (76)................ .

Volantes para máquinas de todas clases. ...............................
¿lilindros sueltos para trenes de laminar hierro ó acero.  -----
Grdai fljsB 7 dotantes, cabrias y las piezas sueltas paralas

mismas (76)........................... .............................................. .
Bombas da todas clases, excepto las que se destinen á las ex

plotaciones agrícolas, y las piezas sueltas para las primeras,
^ n  exclusión de los volantes (76)..............................................

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo,
mientras subsista el Tratado con Suiza.. ............................

Locomotoras y looomotoras-ténders de más de 35 toneladas de
peso (75) y (77)    * -............................................... .........

Locomotoras hasta 35 toneladas de peso, las máquinas de va
por marinas, las locomóviles y las piezas sueltas para unas y
otras (75) y (77)........    •. - ...........................................................

Ténders................ .........................................................................
Motorei hidrftallcoB y la . piezas aueltas para los mismos (75).. 
ñ«'<‘eebo aplicable & las naciones de primero y segando grupo,

anbsista el Tratado con Suiza....................................
M ío^n.^ t  apnratos de cobre y sus aleaciones para ia indus- 

•  la.^ieass sueltas de los mismos metales para má- 
S ^ ¿ i .t o d a r # w .( 7 B ) y ( 7 8 ) ............................. .................

UNIDAD

D13P1

Tarifa
primera.

Peseta».

iCHOS

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
DE A D E U D O

100  kilogramoi. 10 10 p. b.

3i 35 p.b.

Idem. 35 >
Idem. 30
Idem. 20
Idem. • 18 18 p. b.

Idem. 15 >

Idem. 25 25 p. b.

Idem. » 20 >

Idem. 46 40 p̂. b.
Idem. 12 12 p. b.
Idem, 6 6 p. b.

Idem. 20 20 p. b.

Idem. 30 30 p. b.

Idem. 25

Idem. 20 20 p. b.

Idem. 35,20 35,20 p. k.
Idem. 10 10 p. b.
Idem. 20 20 p. b.

Idem, » 17 »

Idem, 80 80 p. b.

(74) Se ontwiderá por maquinaria agrícola, tari&ái éá iá jíaítida 555* la que el labrador Ó agríonlior emplea para preparar 
las tierras, recoger los frutos y l im p ia d , así como para «itrniár la uva y la aceituna y las máquinas empleadas para la mdns*
*'*LOTmo*¿iw*y™Sacate8? S ^ u 8o los eléctricos, de las máquinas agrícola! se aforarán por la partida 553; pero es condición 
nrecisa que el importador justifique previamente que han de emplearse tto sólo en las faenas agrícolas. ,  , *
^ I k)s nroDietarios y arrendatarios que se hallen disfrutando de ios beneficios de la ley de 3 de Junto de 1868, cuando intro
duzcan apcKOS, instrumentos ó máquinas exclusivamente para la agricultura, pagarán el derecho de una peseta por 100 kllo-

Sfeisoto él importador se comprometerá á satisfacer los mayores derechos del Arancel si en un plazo prudencial, que fijará 
la Aduana no prMenta una oertiflcación del Alcalde de la localidad justificando, con indicación dcl nombre, clase y peso de ios 
aMroB inrtrumentosymáqulnas, que se hallan colocadas en las respectivas colonias agrícolas, y otra certificación déla Auto- 
sldad competente acreditando que la colonia de que se trate so halla en ei disfrute de ios beneficios de dicha ley. Si no se pre
sentan ambos documentos se cobrarán los derechos de las partidas respectivas de este Arancel.

(75) Para la calificación de las piezas de maquinaria se tendrán presentes las siguientes reglas:
1 '  Por pieza suelta de maquinaria se entiende todo objeto no comprendido expresamente oon su nombre en partida alguna 

aJ í’ que por su forma y por las condiciones con que se presenta al despacho en las Aduanas, aunque no esté compie*
cojiduldo, sea sólo destinado y no pueda tener más aplicación que la de formar parte de una máquina que, en caso dé 

««(Vt>nnelnfds. debería aforarse por una de las partidas de maquinaria del Arancel.
o a T OH tnbos barras, ejes, tomillos, chapas, planchas, fondos de caldera, alambre y otros artículos tarifados expresamento 

•n^olAr^ceX deben aforarse siempre por las partidas del mismo en que se .hallen ^comprendidos, aunque vengan dí í íiandos

*®£i“ pnrÍ*(fue"ías fUtroB y paños ó servilletas de lana, lino, algodón ú otras fibras textiles empleadas on la fa bricrioifl»
«íráden como maquinaria, es necesario que se acredite la industria ó fábrica á que se destinen.

X “ W  útUes. herramientas y ntensUios que se emplean en las artes y en la industria no deben como piezas
o*tVí«. de mlauína. y deíien adeudar los derechos da las partidas correspondientes á las materias de quo 

p 6 ) 8 e en w n d e^ r  calderas multitubulares las formadas por haces de tubos on los cuales el calor circuí iaterior ó exterior-

m!eñdéii°aue en las mágnlti.. y otras manufacturas comprendidas en la clase 11.*, que por razón de su peso tengan
A i.rasrt d e n s^ d . para establecer el límite habrá de tenerse en cuenta el peso neto de la mercancía.

AdO Td^ támWán ppr « t o j ^ d a  las piezas sueltas de eobre y sus aleaciones oon ^rte de otras materias, siempwi

i
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NÚMERO 

de la 

partida.

570

571

572
57J

574

575

576
577

578
579

580
581

582 

588

584

585
586

587
588

589
590

591

A R T Í C t T L O »

Máquinas de coser, cualquiera que sea su peso, y las de bordar,
hasta 40 kilogramos (75), (77) y (79)....... .

— de hacer calceta, hasta 70 kilogramos de peso, y las 
piezas sueltás para las mismas (75), (77) y (79).... 

Las demás máquinas para bordar y hacer calceta y las piezas
sueltas para las mismas (75) y (79) ..........................  ............

Derecho aplicable á las máquinas de hacer punto de media y d# 
crochet, de más de 70 kilogramos de peso y á las piezas suel
tas procedentes de las naciones del primero y segundo gru*
po, mientras esté en vigor el Tratado con Suiza....................

Máquinas que no sean de cobre, empleadas en laa industrias
textiles, y laa piezas aueltaa para las mismas (75) y (80).........

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo gru
po, mientras subsista el Tratado con Suiza.. ........................

Máquinas herramientas para trabajar los metales, las maderas 
Ó las piedras, hasta 500 kilogramos inclusive do 
peso, y las piezas sueltas para las mismas (75)
y (77)........... ...................... .........................................

“  do 501 ídem en adelante id. (75) y (77)......................
Las demás máquinas no expresada» y las piezas suelta» para

las mismas (75)................................. ..... . i ..   ....................
Derecho aplicable á las máquinas para fabricar papel, hielo, 

para la molinería, para moldear pastas cerámicas y á las pie
zas sueltas para unas y otras, procedentes de las naciones 
del primero y segundo grupo, mientra» está en vigor el Tra
tado con Suiza...............................................................................

Cintas de cualquier materia para cardas, los peines y lizospara 
telares, las correas de transmisión para maquinaria, no tari- 
fadas expresamente, y los anillos corredores para máquinas 
continuas de hilar y de torcer...................................................

C u a rto  grup o. — Carruajes y vehículos (81),

Velocípedos, bicicletas y motociclos y las piezas suelta» para
los mismos, incluso los motores    .......................................

Vehículos para la conducción á mano de impedidos y n iños... 
Armaduras de hierro ó acero, con ó sin ruedas, estén 6 no 

montadas y sin motor, para carruajes de ferro
carriles y tranvías.................................................

— con motor para tranvía»................ ...................... .
Armaduras hasta 1.000 kilogramos de peso cada una pata ca

rruajes por caminos ordinarios, con o sin motor (77)............
Dichas, de más de 1 000 kilogramos (77). ...................................
Cajas de madera en blanco Ó sin concluir para toda clase de

carruajes, y las piezas de madera para los mismos.................
Berlinas de dos asientos, tengan o no bigotera, de tracción

anim al   .............................................. ........................
Coches y berlinas de cuatro asientos y las carretelas de dos ta

bleros, con avances, capotas ó sin ellas de tracción anim al... 
Todos los demás carruajes para viajeros por caminos ordina

rios, hasta seis asientos, de tracción anim al.. ..................  . .
Los demás carruajes de tracción animal no expresados.. . . . . .
Carruajes automóviles abiertos, con ó sin motor (82).   .........

Dichos, cerrados, ídem id. (82).......................................................
Camiones y carros de transporte por caminos ordinarios, mo

vidos á vapor, aunque estén cerrados.................... ................
Los demás camiones y carros automáticos..  .......................
Camiones y carros de transporte por tracción animal, y carre

tillas...................... .......................................................................
Coches de viajeros para ferrocarriles, de I.* clase, los mixtos 

de 1.‘ y 2.*̂ , los coches-salones, los coches-camas y los coches- 
comedores.................. ................................... .........................

UNIDAD

1001 llogramos. 

Idem . 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.
ídem.

Idem.

Idem.

Kilogramo.

Kilogramo.
ídem.

160 kilogramo». 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Una.

Uno.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

100 kilogramos. 
Idem.

Idem,

DERECHOS

prlmefa,

Fe&eUs.

Tnrif*
segfnnda.

Pesttai.

49 49

45 45 - p. b...... ■■ V ; ¡.̂ W.
33,3o p. b.

■ >■■■ 30

m 20 p. b.
18,50

25
20

25
20 >1».

22 22

» 18,50

1 1 p.n .

3
1

3
1 p.n. 

p. n.

25
60

18
50 p. b. 

p. b.
100 . 
120

80
100

' - b; 
p. b.

50 50 p. b.
700 700

^000 1.000

200
300

200
300

FORMA
DB A D B P B ©

El derecho rorrespendfenta s  i .
« .  P .» ,  I  . . i m , .  

Idem id., y ademáe 320 patata.

p. n,
p . B .

P .n .

ídem.

50 90
50 n

15

28 28

(79) El derecho de esta partida se aplicará á las máquinas tai como Se presentan al désttaoho, Ó sea con in«1i«rA» i
las mesas, soportes o tableros en que vengan montadas. ttel peso d#

(80 ) Se ronsideran máquinas textiles las que se utilizan desde la preparación de las Abras h a sta  o! anvA»*., n.. ,  . ,inoIuBO el tinte y el estampado. ^ ^  apiosto de loa tejidoa,
(81) Cuando so presenten al despacho carruajes de los comprendidos en este grupo que car. zcan do eies vaada« o « tr .. loriofl, 90 aforarán como carruajes completos. & h uu .ucaas u otro» aoca-
(82 ) Para determinar el peso de las armaduras de los carruajes de las partidas 58(i y 587 sa desaont.rün onn i •.

p«ao total dOl earmaje en la partida 586, y 400 Kilogramos en la 587. se descontarán 200 kjloframos del
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a* la
jiartida.

DRRECnOS

A R T Í C U L O » UNIDAD Tarifa
primer.1 .

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
DE ADEUDO

582 Coches de 2.* y mixtos de 2.* y 3.% los coches para Correos y los
especiales no especificados.............................................

— de 8.® y mixtos de 3.® y furgón.......................................
100 kilogramos. 26 26 p. n.

593 Idem. 22 22 p. n.
594 Carruajes de tranvías para viajeros, con ó sin motor................ Idem, 75 75 p. n.
595 Vagones, furgones y vagonetas de todas clases........................... Idem, 16 16 p. ».
m Globos aerostáticos y aeroplanos................................................. Uno. 500 500 »

587

Q u in t o  quvto,- Embarmdonee (83 ) y l (8 4 )

Buques de hierro ó acero y de eonstrucción mixta para carga 
de mercancías, movidos por propulsores actuados por má* 
quinas instaladas á bordo (8 5 ) ...................................................................... T. de arqueo. 12 12

588 Buques de hierro 6  acero y de construcción mixta para carga
de meroanoías y j^ a je  Ídem fd. id. (86) . .................................

Buques de hierro ó acero y de construcción mixta,§iólo para 
pasaje ídem id. id. (87).................. ................ ...........

Idem. 14 14
§99

Idem. 17,50 17.50
10.50600 — sin motor interior ó movidos por velas.......................... Idem. 10,50 »

001 de madera, movidos por propulsores actuados por má* 
quinas instaladas a bordo................ ............................ Idem. 17,50 17,50

102 — sin motor interior ó movidos por velas........................... Idem. 14 14
603 Barcos inutilizados para la navegación, que se destinen á de» 

pósitos ñotantes en los puertos ó á su desguace (8 8 ) ......... .. Idem. i 5 >
604 Diques flotantes, dragas, gánguiles, depósitos de agua fiotantes 

y otros aparatos anmogos no destinados á la navegación, con 
0  sin motor (75).................................... ........................................ 100 kilogramo». 15 15 p« n.

605 ; Despojos de buques extranjeros que hayan naufragado en las 
costas espafiblas............................................................................ Avalúo. 87o 87o 9

(83) Están somprandidss sn los dsrssbos ds k s  embsureasionsi los eorrespondientes á las anclas, anclotes, cables y cadenas, 
barómetro, cronómetro, bitácora, compases al aire 6  ñjos, bocinas, anteojos de larga vista, pipería, jarcia, velamen y arboladura 
mecesarios para las maniobras y segniídad de los buques, atendida su élase; admitiéndose también, con exención de cualquiera 
•tro derecho, las cantidades de repuesto, en cuanto á los tres últimos artículos, que estén en proporción con las circunstancias 
de las embar(»oiones. Se considorarán igualmente comprendidos en ios derechos de dichas embarcaciones los correspondientes 
i  las alfombras, cristalería, loza, lámparas y toda clase de enseres, muebles y demás artículos de comodidad ó de lujo destinados 
•oclusivamente al servicio da la cámara, uso particular y defensa de los buques, y en cantidades proporcionadas á la clase y 
destino de los mismos.

También están comprendidas las piezas de repuesto para los buques de vapor. Cuando las Aduanas tengan dudas acerca do 
si las piezas que se cenaideran eomo repuesto páralos buques son ó no las reglamentarias, reclamarán de la correspondiente 
Autoridad de Marina una certiftcat^ón en que se haga constar la cantidad y clase de las piezas que, dadas las condiciones del 
buque á que se deitinan, deben oonsiderarse eomo de repuesto, conforme á lo que prevengan los reglamentos.

Cuando todos los objetos de que se ha hecho mención en esta nota no reúnan las oircunstancias indicadas, adeudarán los 
derechos asignados en las respectivas partidas del Arancel.

(84) XiOfi derechos de las embarcacionis de vapor se exigirán sobre el total número de toneladas de arqueo que resulten de la 
medición, sin cobrarse por separado los derechos de la maquinaria, que se considerará parte integrante del buque.

Servirá provisionalmente de baiw para el aforo de los buques que se introduzcan del extranjero el ejemplar del certificado de 
arqueo que, con arreglo al artículo 28 del Keglamento do 2 de Diciembre de 1874 y Real orden de 12 de Enero de 1876, ha de 
•Btregarse al Administrador de la Aduana, con el del respectivo Comandante de Marina.

Los interesados presentarán en la Aduana una certificación del Comandante de Marina que acredite haber sido aprobado per 
el Inspector el certificado de arqueo, á los efectos prevenidos en los artículos 29 y 32 de dicho Reglamento; en la inteligencia de 
que las Aduanas no considerarán definitivo el despacho y pago de los correspondientes derechos mientras no se justifique este 
extreme, que se hará constar en la declaración ó documento respectivo.

Las embarcaciones nacionales que se alarguen en varadero extranjero satisfarán á su vuelta los derechos correspondientes 
á las toneladas de cabida que se hubieren aumentado.

En las embarcaciones nacionales que cambien sus máquinas en el extranjero, y cuyo peso no sea susceptible de comprobar, 
per cada caballo indicado de vapor se exigirá 26 pesetas.

Por los generadores de vapor que asimismo cambien en el extranjero dichas embarcaciones, incluso sus aoceaorioa, 
xeas, tubems, etc., se cobrará, por cada metro superficial de calefacción, 14 pesetas.

Por las demás obras de reparación que las precitadas embarcaciones hagan en el extranjero se percibirán los derechosoorres* 
pendientes á ios materiales empleados.

(85) Be llamará buque de carga aquel que tenga sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos para recibir mercancías de cual
quier clase, aunque tenga alojamientos para conducir un pasajero por cada 150 toneladas de arqueo de las que en total tenga 
•1  buque. '

(86) QellemarAbuqucparaeargadsmsrcanciasy pasaje B.quéí que tenga sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos para 
alojar pasajeros y mercancías de todas clases. Las instalaciones para la conducción de pasajeros de todas categorías en esta 
•lase de buques no podrán ser capaces de contener más de 2 0  pasajeros por cada 100  toneladas de ai’queo de las que en íelal 
mida el buque.

(87) Se denominará buque de pasaje aquel que este preferentemente dispuesto para el alojamiento y conducción de pasajeros 
de todas clases, pudiendo, sin embargo, conducir la carga correspondiente á la capacidad de sus bodegas y porte del buque. Los 
aiojamientcB para los pasajeros habrán de tener amplitud bastante para poder conducir, por lo menos, 20  pasajeros por cada 
1 00  toneladas de arqiteo de las que en total tenga el referido buque.

(8 8) De la operación del desguace se levantará un acta que autorizará el Administrador de la Aduana del puerto en que aqué« 
lia S6  realice, que será el en que se presente el buque ó el en que autorice la operación la Dirección General de Aduanas.
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NÚMERO 

de la

partida.

606

607

608
609
610 
611

612
613

614

61i

616

617

618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628

629

681
632
633

634

A K T í  C U L O S

CJLAMM 1>U01»]G¡€11!IA

S H b s t a n c l a s  a l i m e n t i c i a s .

Prim er gb.vpo»—Carnes y pescados.

Aves vivas 5 muertas y la caza menor........................................
Cuando sean producto y se importen de Portugal, por tierra,

son....................... ............................................................... ..........
Carne fresca y congelada.................................................................
Las carnes frescas que se importen de Portugal, por tierra, en 

cantidades hoísta tres Mlogramos tn  cada expedición ó entra ̂
da, son.................................................. ..........................................

Tasajo y cocina........................................................*.................
Jam ones............................................................................. .............
Carnes de cerdo saladas, el tocino y la manteca de cerdo.........
Manteca de vacas, margarina y coooína ó vegetalina.. ...........
Derecho aplicable á la manteca de vacas de las naciones del 

primero y segundo grupo, mientras esté vigente el Convenio
con los Países Bajos....................................................................

Bacalao y pezpalo.............................................................................
Polvo de pescado.................................................. ............... ..........
Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo gru

po, mientras esté vigente el Convenio con Noruega...............
Pescados frescouó con la sai indispensable para su conser

vación  .......................... .....................................................
Cuando sean producto y procedan de Portugal, por tierra, ex

cepto el bacalao^ son.......................................... ........... .............
Cuando se importen directamente por mar, excepto el bacalao. 
Pescados salpresados, ahumados ó escabechados, excepto los

e n la ta s .  ...............................................................................
Cuando sean producto y se importen de Portugal, por tierra,

excepto los en latas y el bacalao^ son.......................................
Idem id. id. directamente por m ar.......................... ....................
Ostras de cría para parques, y los mariscos (89). (Véase Dispo

sición 12,*' G.)................................................................................
Cuando so importen de Portugal, por tierra, son......................
Si se importan directamente por mar, pagarán...........................
Las demás ostras. (Véase Disp. 12.* G.)«.........................................
Cuando se importan de Portugal, por tierra, son........................
Si 80 importan directamente por mar, pagarán................ ..........

Segundo grupo.-—Gmnoí y legumbres.
Arroz con cáscara y desperdicios de arroz...................................

— sin cáscara.............................................................................
Trigo..................................................................................................
Harina de trigo................................................................................
Mijo............................................................................ ......................
Darí ó zahina............................................ .....................................
Maíz.................................... ...............................................................
Cebada y los demás cereales   ........................ ..................
Sus harinas, incluso las de mijo, darí y maíz.............................
Garbanzos.........................................................................................
Las demás legumbres secas....................................................

Tercer GB.vPO,—Horialieas y frutas.
Hortalizas..........................................................................................
Las hortalizas y legumbres verdes procedentes de Portugal, por

tierra, son................................. .... *.. ¿ . . .    ..................
Avellanas y almendras con ó sin cáscara.....................................
Pasas, higos y dátiles que no sean de mesa (90).  ...................
Dichos, (fe mesa, y las demás frutas.................. ........... ..............
Remolacha azucarera y orujo de uva............................................

Cuarto grupo.—Coloit^íe^.

Azúcar, glucosa, caramelo líquido y otros productos análogos.

UNIDAD

DBRE

Tarifa
primera.

Peaetai.

r
lOHOS

Tarifa
segunda.

Peseta».

Kilogramo. 1 0,80

> ' > Libres.
100 kilogramos. 20 12

»' > Libres.
Idem. 10 8
Idem. 50 50
Idem. 43,25 43,25
Idem. 85 58,35

Idem. > 40
Idem. 36 24
Idem. 36 IS

Idem. » 12

Idem. 36 24

Libro».
Idem. » 1,50

Idem. 18 12
> Libres.

Idem, » 2

Idem. 5,25 5,25
» » Libres.

Idem. » 3
Idem. 12 12

Libres.
Idem, » a

160 kilogramos. 5;30 5,30
Idem. 10,60 10,60
Idem. 8 8
Idem, 14 14
Idem. 3 3
Idem. 8 8
Idem. 2,25 2,25
Idem. 4 4
Idem. 8 8
Idem. 6 6
Idem. 6 4,40

106 kilogramos. 1,20 1,20
» »• Libres.

Idem, 16 16
Idem. 20 20
Idem. 5" 3,50
Idem. 10 10

100 kilogramos. 80 80

FORMA 
d e  ADEWD6

p.
»

Pp e-

3
p.n , 
p. m.
p. 11. 
P . 1!.

»
p.E. 
p. R.

p.R.
»
»

p. m 
>

p. b. 

p. b.

3

f ,  n. 
p, n. 
p. M.
p. Ji. 
p.
p. n> 
p.m. 
p. n. 
p .n . 
p. m 
p. n.

9.» «•

p. n.
n . 

p. n. 
p. b.

9. B .

(89) Para que las ostras de cría adeuden el derecho establecido, es preciso que cada 1.900 tengan el peso máxime áe 21 
iom m os.

pQ L«l fratai comprendidas en esta partida son las que se destinan á la destilación.
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m

m

m
640

141
642
646

644
64&
646

647

148
649
650
651
652

fia

654
655

656

657
658 

. 659

Oaeao en grano, sin tostar, j  la cáscara de cacao, producto y
procediendo direotainente de Fernando Póo .

~ de otras procedencias.   ....................................
Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de car^o .
Café en grano, sin tostar, producto y procediendo directamente

de Femando Póo..     ............. .............................
de otras procédeneias. .........  . .!  !
tostado, molido, la aoMcoria y gju tostar y otro»

productos semejantes.. , , ,
O ^ l a  de todas olasM y iaii¿ci¿¿e¿’!!!! 1 ! ! . . .
^itmontoj olaro y demás especias y sus imltseiones  .
T« y sus imiíaoic^e, y la hierba m a te ........................................

Qm m ó  6R0F0.-‘Aetót«# y Midmi,
Aeeits ds oIíts (91).........................................................................
Alcoholes y aguardientes (92).. .................... .......................
^co r^y  coñac y demás aguardientea compuestos (92)...............
D^echo aplloaple al ron y á la gímbra, hasta los 22® Cartier, 

de las naciones d ^  primero y segundo grupo, mientras esté
en vigor el Conyenio con los Países Bajos. ........................

Cervem y s id ra .. . . . . . . . . . . . . . . .................................................
Derecho aplieable á la arvem. da las naciones del primero y 

segundo grupo, mientras esté en vigor el Convenio con lo»
Países Bajo». ............................... ...............................................

Tinos aspumoaos...................... .......................................................
— generoso» ó de licor, «n pipas ó envasas semejantes (92).

Los anterioras, en botellas (92)......................................................
Los demás vinos, en pipa» ú otro» envases semejantes (92).......
Los anteriores, en botella» {92)................................ ! ....................

Sbxto (nmiro,—‘Forrajes y semillñs,
Semilla» no •xpresada» y algarroba». ...........................
Las cebollas para llore», si su introducción no está prohibida 

por la Disposición 12, cuando so importan de las naciones 
del primero y segundo grupo, mientras subsista el Convenio
con loa Países Bajos, son............................................................

Salvado» (98).............................. ........................ ............. ...........
For raje» y pasta» para allmeíitacióíi del ganado........................
Lo» forrajs» prodü«to y procedente» da Portugal, por tierra, son.

I íptim O aRUPo.—TaWer.
Leche conservada, ain adición de otra» subitaneias (94)...........
La lochflren estado na tumi, proeadeute de Portugal, por tie

rra, es.................... .......................................................................
Cuando »e importe directamente por mar, pagará......................
Derecho aplieable á la leche j  crema en estado natural, esteri- 

lisadasóconcentradas, aunque estén en polvo ó en panes, 
son ó sin azúcar, procedentes de las naciones del primero y 
segando grupo, mientras esté en vigor el Tratado con Suiza.

Carne de ganado vacuno ó lanar, en latas...................................
Sardina» en conserva, en lata» ...................... ......................
Las demás conservas allmentialas, los embutidos, la mostaza y 

la» salsas (94). ......... ................. ..................................

UNIDAD

DEREi

Tarifa
primera.

Feaetai.

DH08

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA 
d e  a d b v d #

lOO kilogramo», 50 50 p. 11.
Idem. 120 120 p .a .
Idem. 200 200 p. Bv

Idem. 105 105 p. B.
Idem. 140 140 p. B.

Idem. 250 250 p .B .
Idem. 150 150 p. n.
Idem. 200 200 p. n.
Idem. 150 150 p. n.

100 kilogramos. 40 80 p . M.
Hectolitro. 160 160 >

Idem. 260 260 >

Idem. 160 »
Idem. 20 18 >

Idem. > 12,50 >
Litro. 2,50 2 »
Idem. 1,50 1 »
Idem. 2 1,50 »

Hectolitro. 65 50 »
Idem. 80 62 >

100 kilogramos. 1,60 1,60 p. h.

> » Libres. »
Idem. 3 3 »• i -
Idem. 1 1 p .h .

> » Libre».

100 kilogramos. 75 75 P. » .

> Libre.
Idem. 1

Idem. » 50 »
Idem. 40 25 P. » .

Kilogram». 0,40 0,25 P. » .

Idem. 2 1,50 P* B.

(91) l o  oampUmiMto d« la toy da S da JuUo da 1892, las Aduanas axaminarán detenidamente el aceite de oliva que «e intoa- 
tina»)»; y si contiene mezcla de aeeite de algodón ú otra grasa, se le mezclará el 1 y medio por 100 de alquitrán de madera o p»- 
todleo, á fln da que quede InutUisado para el ooneumo alimenticio. El coste de las materias que se empleen para mutiliaar al 
aaeite de oliva falsifleado será de cuenta del introductor de la mercancía. , .  j  . . .  u .

(92) Por la ley da 10 do Diciembre do 1908 y Real decreto de 25 de Diciembre de 1909, que replan la Renta del Alwhol, sa 
dispone que loe alcoholes, aguardientes, licores y productos industriales cuya base sea el alcohol, p e  se importen del extranjoro, 
quedan sujetos al impuesto de 25 pesetas por hectolitro de líquido, cualquiera que sea su graduación, cuyo impuesto se lyiulda»  
y cmitraerá p r  las Aduanas, an unión dalos derechos arancelarios, figurando en tal concepto en loslibros de contaDludad, aparta 
da los dereonos da Arancel. . .  . .

El vino y las demás bebidas espirituosas da igual procedanoia, que midan más da 15 centesimales cubiertos, quedan su]atos 
al pago da 25 pesetas por hectolitro d.a líquido. ,

La graduación de tos vinos y bebidas espirituosas se calculará á la temperatura de 1» centígrados, haciendo neo del alconr 
metro eentesünal da Oay-Lussaa y del alambique de Salieron.

Los alcoholes étnicos, aunque resulten impuros, deben aforarse por la partida 645.
XI alcoh^ matnioo no debe satisfacer el impuesto de Alcoholes. - j  ,   i<ui

(93) El salvado que, pasado por el tamiz nümero 160, ó sea el que tiene 60 ciaros en centímetro Imeal, dé mas del 6 por 100 
da harina panlficable,se aforara como harina. . _ , .

(94) La lecho conservada con adición de otras substancias pagará por la partida 659, cuando no contengan asnear, y par la •M 
euado la eontai^.
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NUMERO 

de la
|>an¡ldt.

«eo
€61

€62
€63

664

665

666

667

€. 696

€.669

O. 670

C. 671 
C,672

673
674

675
676

€77

679

683

681

682
683

684

A R T Í C Ü I 4 OS

Derecho aplicable á los caldos y sopas preparados sin asúcar, 
en estado seco ó líquido, procedentes de las naciones del 
primero y segundo grupo, mientras subsista el Tratado oon
Suiza.............................      •

Chocolate.......................................................................................
Dulces, galletas ñnos, conflturas, conservas en azúcar y jara

bes no modicinales (94).............. ........................................... .
Galletas finas sin azúcar.................................................................
Huevos .............................. ..................................................
Cuando so importen de Portugal, por tierra, son.......................
I iem id. id., dirocíamente por mar...............................................
Pasta para sopa, féculas alimenticias, pan y galleta común (95). 
El pan que se importe de Portugal, por tierra en cantidades

hasta tres kilogramos en cada expedición ó entrada es .
Queso........................................................................................... .
Derecho aplicable á los quesos do pasta dura en piezas de 40 

ó más kilogramos uno, de las naciones del primero y segun
do grupo, mientras subsista el Tratado con Suiza..................

Derecho aplicable á los demás quesos de las naciones del pri* 
mero y segundo grupo, mientras esté en vigor el Convenio
oon los Países Bajos............................................ .......................

Mieles y las melazas que contengan más de 50 por 100 de azú
car criaíaiizable (96)...................................................................

Las demás melazas (98)........................ ....................... ...............

V a rio s .

Abanioos con varillaje de bambú, caña ó madera do cualquier 
clase, ccn país do papel ó do tejido do algodóü y ioís
jes sueltos. ...................................... ........................ .

Los mismos, con país de tejido de seda y sus mazcia^, piuma ó
piel................................................................................... .

Abanicos con varillaje de asta, hueso ó pasta, con país de pa
pel ó de tejido de algodón, y los varillajes sueltos.................

Lfts mismos, con país de seda ó sus m^z^Ias, pluma ó pie!.......
Abanicos coa padrones ó varillaje de carey, marfil ó nácar, y

los varillajes sueltos.......................................... .......................
Ambar, azabache, carey, coral, marfil y nácar, sin labrar.........

— labrados, sin mezcla de oro ó plata, en objetos para el
adorno de las personas, las bolas de marfil y los pei- 

 ̂ o 1 g mismas materias........................... .
~ J: 'I on otros objetos................................. .

Asta, lial] 5 c jml :)ide, espuma de mar, ebonita, hueso y pasta
Cíl 1) V. ‘ . .....   , ,  ...................................................................... . .

DkiU L . / js, rúa mezcla de oro ó plata, en objetos para el 
 ̂ '  ̂ personas y los peines d é las  mismas
í^Rterias...............................................................

labrados, en otros objetos, y la ballena y asta cortadas
en láminas ó tiras  ................................................

Bastones y palos para paraguas y sombrillas, sin puño ó con
puño de madera, sin incrustaciones (97)..................................

Dichos, con puño de otras materias ó de madera con incrus
taciones (97)..................................................................................

Botones y gemelos de asta, coroso, hueso, marfil, nácar, pasta, 
porcelana ó vidrio.........................................................

— de metal, excepto oro ó plata............. .................... .
Los demás botones y gemelos, tengan ó no labores da pasama

nería...................................................................................... .
Brochas y pinceles de todas clases ..................................... .

UNIDAD

Kilogramo.
Idem.

Idem.
Idem.

106 kilogramos. 
» >

Idem.
Idem.

KUogimo.

Idem.

Idem.

100 kilogramos. 
Idem.

kilogramo.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

Idem.
Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Ciento.

Idem.

Kilogramo.
Idem.

Idem.
Idem.

DERECHOS

faffifa
primero.
Fesetae.

3
1 .S

20

25

80

80
40

10

15

12

35
0,20

3,75

0,10

8

2

25

50

8
3

4,50
3

Tarlf*
segunda.
Pesetas.

0,80
3

3 
1,80 

15 
LibreSi 

12 
20

Libre.
0,60

0,20

0,21

80
40

€

10

8
15

25
0,20

5 
3,75

0,10

3 

2

25

50

2,50
2

4 . 
1

FORMA 
DE AEEÜOO

p. n.

p . n .  
p.
p. n. 

»

P*
»

p. n.

p. n. 
p .n .

p. n«

p. n.

p .n .
p .n .

p. n.
p. n.

p. n. 
p. n.

p . BL.

p. H.

p. n.

p. n.; 
p. n.

p, n . 
p. n.

(95) Por galleta común sobrentiende la llamada de marinero, que es la que eonsume la tripulación en los bare#a«
(96) Las mieles y melazas que se importan del extranjero serán analizadas para determinar si oouttenen aloobo} ágrefade, y 

exigir en este caso los derechos sobre ei mismo líquido. í
De tcdiiS los despachos se sacarán muestras duplicadas de ellas, con las que se llenarán dos frascos, que so lacrarán y sella

rán, firmando las etiquetas Jos empleados y el interesado, enviando una de dichas muestras á la Dirección General de Aduanas 
para su ensayo.

La declaración se aforará inmediatamente aplicando la partida declarada, quedando obligado el Intereaado A46S resuitaa de 
lo que arroje el análisis, no considerándose ultimado ei despacho hasta que aquel resultado se conozca.

(97) Los bastones con éstoquo adeudarán los derechos señalados á las hojas para ñoreteSi y además los corresp^hdientes como 
bastones.

Por Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, de 9 de Noviembre de 1907 y 11 de Mayodel908| SS problbela importe* 
♦ion dolos bastones con estoque ú otra arma blanca oculte,
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NÚMERO

yartida.
A 1 T Í 0 I J L 0  8 ÜMÍDAD

DERE

Tarifa
primora.

Pesetas.

CHOS

Tarifa
segunda.

Pesetas.

FORMA
DE A D E U D O

685 Cepillos de todas clases, sin tapas ó con mangos ó tapas de 
madera, sin incrustaciones (98).................................. Kilogramo. 2.10 2,10 p. n.

§ 8 i con tapas Ó mangos de madera, con incrustaciones, ó 
de otras materias, excepto oro ó plata (88)................. Idem. 4 4 p. B.

687 Escobones de cerda, con ó sin mezcla de ñbras vegetales, para 
limpiar suelos, paredes y cochea......................... ..................... Idem. 1 1 p. n.

688 Cartuchos sin proyeotíLó bala para armas de fuego permi
tidas ( 9 9 ) . . . . . ......... : ........ ................................................... 100 k ilo g ra m o s . 80 75 p. n.

689 — con proyectil ó munición para ídem id . (99)............. Idem. 72 60 p. n.
890 Cebos 6 cipsula» para armas de fuego permitidas, y lo s  para 

mina» ( 9 9 ) . . ............................ ............................................................................ Kilogramo. 2,10 1,75 p. n.
691 Estuches do maderas ñnaB, piel, los forrados de soda y ios 

demás de clases análcga», con piezas ó sin ellas, para escri 
torio, costura, aseo y para contener perfumería, líquidos 6 
v iandas... ............................ ............ . ................. ............................... Idem, 7 5 p. B.

692 Estuches de madera comúo, cartón, mimbre y demás clases 
análogas, con piezas ó sin ellas, para los mismos usos.. Idem. 3 o P. B,

693

£n esta partida están comprendidos, con arreglo á  lo conve
nido en el Tratado con Suiza, los estuches de madera tornea
da ó esculpida de tilo, cerezo ó nogal, simplemente tapizados. 

Flores y hojáé artiñciales de tela, las naturales pintadas ó pre
paradas y las partes componentes de las mismas......................... ídem. 12 12 p. » .

694 Corona» Compuestas de varia» materia», imitando ñores ó  
planta»........................................................................ ...................................... Idem. 8 6 p. n.

695 Goma elástica, gutapercha y otra» materias análogas, sin la
brar, y las labradas en hilos.................................................. Idem. 0,06 0,06 p. b.

696 —< labrada» en mangueras 6 tubos, anillos y planchas, estén 
6 no reforzados con alambre de hierro ó latón, tela ú 
otras materias....... ............. .................................. .......... Idem. 2 1,30 p. H.

697 — en correas de transmisión, arandelas y empaquetíidura 
para maquinaria, discos ó válvulas y herraduras, es
tén ó no Tí forzados con otras materias, y las llantas 
macizas, exclusivamente de goma, para carruajes---- Idem. 3 2 p. n.

698 Bandajes macizos de goma con armaduras metálica!;........ Idem. 3 1,20 p. n.
^ 9 Goma, gutapercha y otras materias análogas en cubiertas y 

cámaras de aire para ruedas de carruajes y otroa 
vehículos......................... ...................... Idem. 5 2,70 p .».

700 — en elásticos para calzado, tirantes, ligas y objetos aná
logo»................................................ ............... . . .o . . . Idem, 3 2,70 p. n.

Derecho aplicable á las naciones del primero y segundo grupo, 
mientras subsista el Tratado con Buiza.. . .  — ...................... Idem. » 2 p. B.

7#l Goma en tejido» impermeable», en piezas ó cortes (100)........... Idem. 5 3,60 p. B.
702 — en abrigos y vestido», sin coser ó cosidos (1 0 0 ) . . . . . . . . . Idem. 8 5,60 p. n.
708 — en calzado, aunque tenga parte do otras materias, ex

capto cuero................................... ........... Idem. 4 S p. n.
704 — en otra forma, excepto los instrumentos, ios juguetes y 

lo» objetos para escritorio^........................................... . Idem. 6 4 p. n.
705 Hules y encerados para suelos y para enfardar, incluso el lino- 

leum y la lincustra (2) y (101).......................................... Idem. 0,40 0,40 p. n.
706 — de las demás clases (1 0 1 )............................................ Idem. 1 1 p. n.

f.707 Juegos y juguetes, excepto los de marfil, carey, nácar, oro ó 
p lata .................................. ...................  ................................ .. Idem. 4 S p. B.

Derecho aplicable é las cajas de música, de todas clases y 
dimensiones, de las naciones del primero y segundó grupo, 
mientras subsista el Tratadlo con Suiza.................................... Idem. a 1,50 p. n.

708 Lámpara», quinqués, arañas y candelabros para alumbrado y 
las piezas sueltas para los mismos, excepto los tubos y depó 
sitos de ñdrio y las pantallas 6 reflectores........... ................. Idem. 2,50 1,80 p. n.

709 Objetos de escritorio, excepto los de oro 5 plata, no compren
didos expresamente en otras partidas de este Arancel......... . 1 Idem. 2,50 1,50 .p . n.

(98) Los cepillos adeudatiles por esta partida son los qué sirven para limpiar la ropa, los sombreros, las una», la» beta» f  
aquellos que se emplean para frotar los objetos delioados dándoles lustre, *

(99) Para los efectos del monopolio de las pólvoras y materias explosivas, 1.500 pistones para cartuchos de fuego pentrai, aes- 
tinados al fusil reglamentario de guerra, equivalen á un kilogramo, y 10 000 pistones para cartuchos de fuego central o de ouab 
tuiél? oti*a clase, destinados á escopeta ó revólver, representan igual cantidad. ,

Atendida la proporcionalidad de la carga, se cobrará el impuesto do un kilogramo de pólvora de caiEa por cada 2ou cartucnos 
ordinarios, destinado» íí escopetas de caza, ó 500 cartuchos de revólver.

(100) 8a entenderá por tejidos impermeables los que estén cubiertos por una ó por las dos caras de una capa de oauciio, o 
igualmente los que tuvieren baño de la misma substancia en el interior.

Los demás trid o s  impermeables, en cuya fabricación no entre el caucho, se aforarán por las partidas que según su ciase y
ecndición les correr>ponda. .  ̂  ̂  ̂ nnctéi

(101) Se aplicará la partida 705 á lo» hules que pesen máa de 10 gramos inclusive por decímetro cuadrado, y la partida vüb a
los que pesen mencs. .

Lo» tejido» que comereialmente se conocen ^ n  el nombre de encerados, y sus similares, se aforarán por la partida 70e, ten
gan 6 no briUo, aunque su peso sea infedor á 10 gramo».
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NÚMERO 
d3 la 

partida.
A R T Í C U L O S UNIDAD

DE RE

Tarifa
priaiera.

Peiatas.

CHOS

: Tarifa 
segunda-
Pesetas.

FORMA
DE A D E U D O

710 PariígiiaB; y sombrillas cebíerto?* de teJ!doe de sed a .................. Uno. 4 3
7U Dichos, T rrados da las di más telas................... ...........................

Sombrillas con montura de caña forrada do oapel....................
Idem, 2 1,50 5>

712 Una. 0,90 0,90 >
713 Fioturas aí ó leo................ *............................................... .. Idem. 1 1
714 Cascos dc/ fleltco para sombreros, sin forma ni adornos, y las 

gorras (102).................. ................................................................. Uno. 1,50 1 »
r. 715 Sombreros ? gorra® de paja........................................................... .. Kilogramo, 20 14 P n-
C. 716 — do jimco, viruta ó cartón................ Idem. S 2 p. n.
c. 717 — de las demas materias, armados y concluidos, sin 

obra de modista (102).............................................. . Uno. 4 2,50
c. 718 — y gorras de touaá das ,s y maíorias, con obra de me

diata. ........................................................................... . Idem. 10 7

(102) Se Gonsidcraráii como sciiiibreros de ñeitro armadoá los que teogan más obra de mano que la indispensable para darle 
la forma al «aseo.

A R A N C E L  DE E X P O R T A C I Ó N

Número 
dt la 

partida.
A R T Í C U L O S UNIDAD

DERECHOS

Pesetas.

1 Co’’V.ho en panes ó tablas................................... .................................................. ......................... 100 kilogramos. 
Idem.
I -em.

5
4
1

2
3

Tr apos viejos do bno, algodón é cáña :ao y ios efectos usados de las mismas materias (2)..
— Ü6 ifiFüa (2)............................................................... ........................ .............................. ..

4 Huesos en estado atura! ó caicitados............................................... ................................... Id^m. 
Idem. 
Idem, . . 

. Idem. 
Idem. 
Idem.

0.50
1,50
1

5 G'^lonas y litar^lrios d- todas cias«s y los demás minerales de plomo (3) ( 4 ) . ...................... ..
0 Plomos argentiíVfcs (3) (4)...................... ........................................................
7 Mineral de hi ro ................. . ......................................................... . . . . . 0,02

0,16
2

8 — do cobre (5) .................................. ....... .......................... ................................... ..
9 Mata cobriza........................................ .............................. ......................... ......................... .. ..

(1) La ley de 16 de de 1902, prí)hib3 por e^pacto de seis años, la exportación fd extr’anjero da toda elase de pájaros y 
caza mavor y menor, excepción hecha de 1-s emrnlnf>s y tordos, y la do lea conejos, qua sólo podrán ser. exportados des^e el
1.® de Septiembre al 1.® de Marzo de cala  año. El citado plazo de s ds años na sido proirúgado por cuatro más, en virtud dólKeal 
decreto de 22 de Mayo de 1908.

(2) Ciotodo B0 presenten despacho m zclado^ los trapoi de diferentes materias, a leudarán ios derechos de la partida 2."’
(3) Para el tespa ?ho de salida de estos mine^ aíes y meissl )S, y para jantiücar su importación en las naciones extranjeras, se 

observarán l8s recias establecidas y las que en lo sucesivo Be e tabie ieren.
(4) Se esitindorái} por piemos argentíferos aquelio^ que coníei gm  más de 30 gramos de plata por cada 100 kilogramos de 

plomo.
(5) Loe mixieraks de cobre que contengan hasta un 2 y medio por 100 de dicho metal no satisfarán derechos como minerales 

de «obre.

T A R I F A  N Ú M E R O  8
L a s  mercancías que se expresan á continuación que se im porten  en la P e n ín su la  é islas Baleares, procedentes de E u ro p a  

ó que se hubieren canjado en puertos europeos, adem ás de los correspondientes derechos de este A rancel, adeudarán  
los sigu ien tes recargos:

Número 

de la 

]aartidai.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

A 11T IC  ü  L O S

Petróleos brutos 5 rectiñcados (S.^).. . . . .
Acoites de coco y de palma..........................
Añil...............................................................
A godÓD «n rama. (Véase Dlsp. 9 .*^).......
Abacá, pit;t y yute eú ............. ....
Pieles y cueros sin curtir ( Véase 9. )̂
Cacao      • •
Cafó. ............................................................
Canela.............................................................
Gíavo de especia...........................................
Pimienta.........................................................
Té....................................................................

UNIDAD
Feaeísas.

100 kilogramos. 0 50
Idem. 1,50
Idem. 20
Idem. 2,50
Idem. 1
Idem. 3
Idem. 4
Idem. 4,50
Idem. 2
Idem. 8.50
Idem, 8,50
Idem. 4

DERECHOS
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A d v e r te n o ia s—I.® Los recargos de 
iBStft tarifa se aplicarán á todoB les artíeu- 
l08  en  e lla  com prendidcs, cumvlo sean 
W'iQtnarios áa pnises áe fuera de Europa y 
procedan de Europa, tanto por tierra como 
por mar,

los casos de transbordo voluntario 
©n puertos de Europa se cobrarán los de
rechos de esta tar>fa.

2.®“ Las «aercancías comprendidas en 
©eta tarifá necesitan certiflcsdo de origen, 
si son de producción europeaj para exi- 
in i^ a  dol reo» i go,

S.*' Los petróleos brutos que, próca- 
cíente» de América, lleguen á España en 
feuques-tauques qu«' an hei-ho escala 
©n un puerto fran ós y ckgcarkado en él 
parte d ti cargamemo, eiíán exentos del 
recargo de esta tarifa, siempre que la can
tidad da petróleo destinada pera España 
venga con conocimiento directo desde 
América y so justiñquo la cantidad des 
cargada en el puerto francés con certid- 
cación de la Aduana, visada por el Coii- 
sui españo?.

Los buques procadentcs do Amédca, 
©on cargamento da cueros y pieles sin 
curtir, aigodón en rama y duelas, desti
nado á varios puertos españoIoB después 
de haber entrado en uno ó más de la Pe
nínsula 5’ prestado la obligación precep
tuada en ei arifcuío 68 de las Ordenan
zas, puedan hacer escala en Orán, sólo 
para descargar las partidas de las expre- 
sadas mercancías qise, con conocimiento 
direi toy comprendidas en el correspon 
diente maniflcsto de tránsito, condur^can 
para el mismo, y continuar ei viaje á Jos 
demás puertos de España, sin que la car
ga á olios destinada pierda losbeneñclos 
arancel ari> s oe las pro ce v? encías direc
tas, siempra que los buques sig^n el iti
nerario que iadique oí maiifiesío de 
ruta.

TARIFA NÚMERO 4
Derechos de regalía que deben exigirle d los 

tühfucos elaborados á su introducción en 
el Beino,

Derechos.
& o ARTÍCULOS UNIDAD

: sr Peselaa.

1 Cigarros puros á
granel........... . Kiirsg. 40

2 Dit hos, envasados. Idem. 40
3 Oigarrilios........... . Idem. 25
4 Picadura............... Idem. 25

Advertenoías.—1.̂  Ei tabaco f labo 
rado en cigarros puros, cigarrillos oe 
pape! ó pic> dura adeudará con ídcÍusíób 
dei peso de todos los empaques y envares 
intoriores con qu© se presenta al despa
cho, cualquiera que sea su número, clase 
ó materia, exceptuándoK© tan sólo ©1 
peso de la caja común ó envas<3 exterior 
que conter«g¿ n ios interiores.

2,* El aforo de los cigarrillos y de la 
picadura que v en p n  á granel dentro de 
envases toscos se nará con exclusión dei 
peso de estos envases toscos que los con 
tengan y hayan servido para ©1 trans 
porte.

8 .̂  Se consideran como cigarros pu 
ros los cigarrillos de picadura cubiertos 
solamente con una hoja de tabaco, y 
«orno cigarrillos aquellos que la pica 
dura esté sujt ta con una hoja de papel, 
aunque exterrormente tengan otra de ta
baco.
I 4,"* Sólo la Compañía Arrendataria

puede despachar en las ¿idnanas los ta- 
bae-OB áoBüüMíoB á ptírticíúíaros, inediari- 
te las formalidades que exoresa el ariíca
lo 21 dai Eúglsm-^iito de 21 de Febrero 
de 1901.

Además do l03 derechos de regalía, 
la Compííñía cobrará, en concepto de co
misión, el 12 pi r 100 del valor en fábrica 
de los cigarros puros, más la cantidad 
que importe el referido derecho de rega
lía, y el 25 por íOO si m trata de cigarri
llos é piea-iura.

Madrid, 27 de Diciembre de ISll.^-^EI 
Ministro de Haciuads.—TirsoRourigáñeg.

ilIS T E lilO  m  FO lIE fll

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Instruido en ei Gobierno Ci- 

vil de Oviedo el expediente que previene 
el artíetilo 29 de la ley do Carreteras de 4 
de Mayo de 1877 y el 32 del Reglamento 
para su ejfjcución da 10 de Agosto del 
mismo año, para inclusión en el plan de 
carreteras provinciales de dicha provin
cia, una que partiendo de Nlseri{?s ©n la 
dei Estado de Cangas do Onía á la de 
Paiencia á Tinamayor, y pasando por 
Besnes, Allés, Santa María y Euenes ter
mine m  Rczagás.

Oído el Consejo de Obras Públicas, el 
Ministro que Boseribe tiene la honra do 
someter á la aprobación de V. M. ci ad
junto proyecto do Decreto.

Madrid, 29 de BIcisojbro do Í911.
SEÑOE:

A L. B. P. da y. M.,
E&iae! Gasset.

ElA L DSORETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministio de Fomento,
Vengo ©n decretar lo Bíguieníe:
Artículo 1.*̂ Se incliije en el pian de 

carreteras provincialoa de la provincia 
de Oviedo, con el númeio de la zona 
Oriental, una que partiendo de la dei 
Estado de Cangas de Onís á la do Palen- 
cia á Tinamayor en Niserias, y pasando 
por Besnes, Aüés, Santa María y Ruenea 
termine en R^zagás.

Arí. 2.  ̂ Para la ejecución de esta ca
rretera se tondráB en cuenta las siguien
tes proscripciones:

a) Se procurará en lo posible, tenien
do en cuenta lo quebrado dol terreno, 
disminuir el voium,en do loa desmontes 
que resulta más del doble que el de te
rraplenes en ei aníe¿jrojecto pre sentado,

b) Se desarropará más la traza hori
zontal en la paríe correspondienta á las 
rasantes señaladas en el potfií con los 
números 5, 6, 7, 8 y 37, para reducirlas 
al 7 y medio por Í00, como máxima pen
diente, en vez dei 8, 9 y 10 qu© tienen ©n 
t i  aníepriíjúcto.

e) Sa dará al irm e el ancho d© 4 me
tros, en vez de 3,50 metros que figuran 
en el anteproyecto, codservando ios espe
sores de 20 centírnetros en el ©|@ y 10 en

les míírdiúntoF, craedando los pseeos con 
un ancho de 50 centímetros. Se eaimncha- 
rá la explr^nacíón en los sitios convenien
tes para colocar la piedra destinada á la 
conservación de ia carretera.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil Bovecientos once.

ALFONSO.
fiS MfiiíQtro de F»ment«,

Rüfad fiassd.

EEAL DECRETO 
Resultando vacante en el Cuerpo 

Ayudantes de Obras PúblicES una plaza: 
da An udante mayor, e:m la eotogoría da 
Jefe dü Admi-0ií'=traci6)íf de cuarta das©, 
por jübilacsióii do D. Joaquín Saura .Di 
de oorTormidad con lo propuesto por ©l 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso do es
cala, para or^npar la expresada vacante, á 
D. Roberto Rastran a y Pérez.

Dado 00 Palacio á vointinuevo do Di
ciembre de mil novecientos once,

. ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Oa'?sei
..

;¿I1 STI1 I0 OE {ÍEEU ¥ JIJSTICiA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ar (q. D. g.), d« 

acuerdo con lo prepuesto por osa Dlre»-
ción Genera], ha tenido á bien disponer: 

Qiia desde 1.̂  do Eaero próximo, los 
Nutarios devenguen únicamente una pe- 
sota por la nota que deban poner al mar
gen de ios testimcntos quo autoricen, al 
remitir los antoecdentes dM para
©1 Registro de actos do voluntad,
conforme á lo di bou esto m  el aríí-oilo 8.̂  
del Real decreto do 27 d:. oopiiombre do 
1899, quedando derogado lo prevenido en 
el artículo 4.® do la Instrucción aprobada 
por Real orden de 29 de Abril de 1905, 
por no existir ya las circunstancias que 
dieron lugar á esta disposición.

Do Real orden lo comuoico á V. I. para 
su conocimiento y efectos coBsiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid, 
27 do Diciembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de loe Rogií^íros 

y  del Notariado.

limo. Sr.: Vistas 1&» instanoias eleva
das á este Ministerio por vario# propie
tarios do Derechos reales inscritos en las 
antiguas Ccntaíturl&a da hipotecas, en 
solicitud de quG ho amplío el plazo con 
cedido por Reai ord^m. de 25 áe Febrero 
último, para poder completar las justifi
caciones neet sari»s al efecto de practi
car las trasiaciones de dichos asientos 
que 80 hayan pedido en forma y tiempo 
oportunos;
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Considerando que la citada Real ordon, 
á la vez quo denegó )ss solicitudes da 
▼arias entidades para que so prorrogase 
el plazo señalado ea oi artículo 401 de la 
vigente ley Hipotecaria, para pedir la 
traslación de los asientos de censos, hi
potecas y otros gravámenes ú obligacio
nes existentes en las antiguas Contadu
rías de hipoteess, dispuso que las opara -̂ 
oiones de traslación pudiesen 
dentro dol año sigaiea*_; .
nó el desJi8» o presentación de
rolioiíude^^ y Q»e ios iataresadoB p;> írlaa 
í*^®*liiCar sn personalidad, subsanar de 
^ t o s  y presentar los documentos que 
tueran precisos, hasta ol día 31 de Di
ciembre del año actual:

Considerando que esta resolución fué 
motivada por ia,s diñoultades que exis
tían para Justiñcar la personalidad de 
los Bolicitantes, identificar las fincas y 
derechos á que se refieren los asientos 
antiguos, completar los antecedentes ne* 
sarios para practicar las inscripciones en 
los libros del moderno Registro y hacer 
las insoripeSones previas do propiedad 
que exige la Ley, cuándo so traía de 
transcribir Derechos reales, y no sa ba
ilan inscritas las fincas gravadas, clrcuns- 
tanciaa todas quo demostraban la nece
dad de otorgar un tórmino prudencial, 
dentro del cual pudksan ctiahos solioi- 
tantea subsanar cualquier defecto de esta 
clase, quo impidiese la traslación de 
asientos pedida oportunamente, y para 
que los Registradores practicasen Iss 
operaciones conducentes á este objeto: 

Considerando que estas circunstancias 
subsisíeiT todavía, pues soii muchas las 
traslaciones de asientos antiguos, solici
tadlas dentro del término legal, que no 
hau podido aún efectuarse, por no haber 
habido medios de subsanar los defectos 
notados, dentro dol plazo concedido en 
la citada Real orden, debido á las mis
mas causas que se tuvieron en cuenta 
para conceder ésta, y por la necesidad 
de buscar eii la mayor parte de los casos 
antecedentes y do^^umentos antiguos dis
persos en diferentes archivos y lugares, 
por lo que, en evitación do perjuicios á 
ios interesados, es equitativo ampliar 
prudenoialmer te dicho plazo, siempre 
que aqí7élIo8 hayan formulado sus recia- 
macioiies dentro del que determina el 
expresado artículo 401 do la ley Hipote
caria y se haya hecho así constar en los 
libros Diarios de los respectivos Regis
tros do la prc^piedad,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Quo so prorrogue por seis meses, 
6 sea hasta el 80 de Junio de 1912, el pla
zo señalado en la regla 4.*" de la Real or
den de 25 de Febrero último, para quo 
los interesados que hubiesen solicitado, 
dentro del establecido en el artículo 401 
de la ley Hipotecaria, la traslación de 
asientos de censos, hipoteca» y cuales

quiera oíros gravámenes ú obligaciones 
exísíontss en las antiguas Contadurííis 
de hipotecas?, puedan justificar su perso
nalidad, subsanar defectos y presentar 
los documentos que fueren precisos para 
la transcripción,

2,  ̂ Que los Registradores podrán efec
tuar Operaciones necesarias para la 
tráalacióa de dichos asientos hasta el 31 
de Julio siguiente, quedando caducadas 
las peticiones de traslación cuyos defec
tos no m  hubiesen sub-íí^nado dentro del 
plazo quo nuevamtnte so conce 'o, con
signándose, tan luego transcurra este, la 
oportuna nota de cancelación al margen 
del correspoiicliente asiento del libro 
Diario; y

3.  ̂ iiue respecto á ios asientos anti^ 
guos do dominio, cuyo plazo para solici
tar la traslación es da cinco años, confor
me á lo provanido on el mismo artícu
lo 401 de la ley, los interesados podrán 
retirar y presentar nuevamente sus soli
citudes mientras aquél subsista, pudién
dose efectuar las subsanaoiones y trasla
ciones dentro do los quo eatableoe la re 
gla 5.̂  ̂de la Real orden citada, contado 
desde la fecha da loe respectivos asien
tos do presentación.

Da Real ordo i lo camanico á V. I. para 
su conocimiento y efe ('ios consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 da Diciembre do 1911.

OANADEJAS. 
Señor Director general de ios Registros

y del Notariado.

EEAL Or-DEN
Excmo. Sr.r En vista da lo mar^l fes fado 

por V. E. íi esta Miuistorio en su escrito 
feüha 1.® de Juiio último, relativo á la re 
versión al Estado de un cierto número de 
parcelas da! campo exterior de esa Plaza,

El Rey (q. D. g.), do acuerdo con ol 
Gonsejo Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.® Que en caso de ser necesario para 
la defensa de la Plaza, puede V. E.—y en 
momentos urgentes, sin necesidad da 
consulta previa—tomar posesión m ate
rial del terreno y de las fincas que estime 
convenientes.

2.® Autorizar á V. E. para quo revise 
todos ios expedientes de concesión de 
parcelas en el campo exterior de la Pla
za, y para que declare, ouarido proceda, 
la caducidad de las concesiones otorga
das á aquellas personas quo no hsyan 
cumplido lo que se manda en la conce
sión ó en las disposiciones vigentes pos
teriores, ineautándose de estas parcelas 
cuya concesión caduque, y dandp cuenta 
en su día de la incautación.

3.® Que á todos aquellos á quienes 
consto que se les ha hecho concesión, sin 
que tengan derecho á reclamar indem*

* nización de perjuicios si por motivos d® 
guerra ó por otras causas tuviera el E»r 

s tado necesidad de disponer de ios torre- 
í nos, no se les admitirá instancia alguna 
I en solicitud de indemnización.
I 4.® Que si por las inscripciones de 
I sesión en el Registro de la Propiedad d©
I Ceuta, de las parcelas que se estime que 
I deben ser revertidas ai ramo de Guerra, 
f S0 originase alguna cuestión jurídica, sa 
I resolverá por V. E., oyendo á su Auditor^ 
; á no ser que ee estimara imprescindibíe 
I la Consulta á esta Ministerio.
I De Real orden lo digo á V. E. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V.'E. muchos años. Madrid, 22 d© 

Diciembre de 1911.
LDQUE.

Señor Gobernador militr«r do Ceuta.

i S Í T I l l § l y S l
í B£LLiS AETfiS;

REALES ÓRDENES 
limo. Sr : Instruido expediente con 

motivo da la instancia elevada á este Mi* 
nisíerio por la Sooledad de Autorc»» espa
ñoles en 20 de Septiembre último: 

R8au]t?mdo que por no considerar la 
expresada Sociedad que son bastantes las 
disposiciones contenidas esi la ley do Ifi 
de Enero de 1879 y Reglamento dioladi> 
para su ejecución, al efecto de amparar 
©1 derecho do los autores contra los abu
sos que cometan loa empresarios do los 
espectáculos llamados varie iades^ los cua
les no publican el programa impreso 
les mismos, esperjiñeando en ellos los tí
tulos de las piezag de quo se componen y 
los nombres de los autores y composito
res, ni tampoco rc;iniíen esos prí;gramas 
á las A'ütoridade.’:'* gubrruativas de la lo 
calidad, acudo á esto Mi»>ÍBterlo on de
manda de quo se dicto una dispcaíción» 
en que se obligue á dichos empresario» á 
publicar los iirogramas detallados y en
viarlos á la Autoridad gubernativa: 

Resaltando que el expedienta se ha pa 
sado á inforin© del Registro general da 
ia Propiedad intelectual y de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, manifestán
dose ambas dependencias contrarias á 
que se acceda á lo que la Sociedad de 
Autores pretende, por no considerarlo 
necesario dado el tenor de las disposi
ciones vigeníes en la materia: 

Considerando que la ley do 10 de Ene
ro de 1879 dispone en su artículo 8.° que 
los beneficios que concede son aplicables 
á los composisoros de música, de lo que 
se dedüce que toitus Iĉ s obras cnqm  haya 
música están comprendidas en la Ley, y 
que los autores de ellas tienen ia protec
ción que ésta otorga, porque no cabe ha
cer distinciones entra las diversas clases 
de obras musicales allí donde la legisla
ción no distingue, y cuando es eviden
te que en el ánimo del legislador estu
vo el amparar i  loAea lea eempoiite-
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igoal & los q m  eser^byv lu p n t ’tura 

de 'i-na ópera que á los q_i:e mú-
siefí de u m  em^idóii ó la de mi bfdIí.Mf; 
no oab'ondo, por tAüto, f̂ n ca o ore- 
S6 B tr, }pi r^tarion do n ’< i 'v't* 1 , a.,
que Bo ha m/ i r, pii.ô  lr‘ y -̂.u
espirito eBtáüi de perfecto acuerdo y no 
hay posibilhi do dudar acerco de mi 
eoBtenido, do su alcance^ ni do! mofil ü 
que obedece;

Ccr;.e5Ídr:ra'fído que sentado ya el dera- 
que tienen los autores de las ob^us 

quo sirven de espoctáciilo, en. el qae e 
conoce coo, el nombre de m rm ’̂ adeŝ  á 
pesar de Jos ban -ücios de la ley de Pro' 
piedad int^^lectsod, debe cñcd''rs’* q«je el 
artículo 61 del R-'g!ament.o de 3  (h 
tiemb^'e d© 1880 dlspoiio que la ^« b-as 
dramáticas y mwitáles qm se cj^cntcn e>i 
público estarán sujetaB á todas las pres
cripciones d© la Ley y á las ©specdales 
que s© determinan en el presento negra
mente, dedo.ciéndoso d© ello que las que 
forman el espectáculo de variedades^ las 
cuales se ejeeutae en público, han d© so
meterse á las formal! iad^s que dicha dis- 
poBÍción previene, especificadas en el ar
tículo 85 del expresado Hegiamcnto, cuyo 
tenc r es el siguiente: En los carteles y 
programas impresos ó manuscritos de 
las funcione^ se &nuncfa?*án precisamen- 
to las obras coa sus títulos verdaderos, 
sin jidicíOBes ni supregioncsj y con los 
nombres de .̂us autores ó íraductoreB..., 
castígándog© con multa qi^e po-.“irán im
poner los Gríbernaclores ó ios Aíc^udes 
donde aqu‘'-ll'«s Autoridades no r-:s‘l de 
BOBv la omisión de cualqui» ñe 
requisitor, ios cuales se observaidii r.un 
para Rs o to s  qce hubie:;eii par ado íil 
dominio públieo, sin que t?ímpcco puo 
dan en üii gún caso anunciarse con sólo 
los títulos genéricos de trag dia, drama, 
comtdia, zarzuela, varietés, fin de fies 
ta, efe.»:

Considerando que en vfita d© todo lo 
expuesto, está demostrada la obdgación 
en que se encuentran k s  empresarios da 
variedades de publiear los programas 
detaüi.do3 de sus especiáculcs, y tsm- 
bión está proba 1 o el df.reí:lio que esleto 
á los autores ó á sus representar.tos para 
reclamar la observancia de ose deber, ed  
como la earciÓD qnu ni iocom/diniiento 
de oBtas prescnpcioBes pu 'dan imponer 
las autorioad^-.s gubcrnat Yvk 
■ S. M. e! Rey (q. D. g ) úo na servido 
disponer que estando por las
disposicioiiies vigentes el. caso que expo
ne la Sociedad de Autores españoles y 
claramente deñni ías en las mismaB la 
protección que conceden á los aulorcfs, 
así como también la saiicioE que si?, íd.- 
cbservanefa merece, preceda 
tar á la ©niidad reclamante que puede 
pedir el eumpllmiento de I^s prescrip
ciones que antos se ci.ían por lo.? n.ojies 
qu© las mismas dotaílan, pubKcándc-s© 
esta r©-<?oliición en la G-aceta de Madrid 
para que de olla sd tenga conocimiento 
gentrali

I n.; Eesl Ci "on digo á V. I. para su
cor:: c ’:r/ - o do ;:c.ás ' iOS guar
de á V. I. mtichoe años, Madrid, 6 de | 
Didombre de 19J1. ¡

GIMENO. I 
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

limo. Sr.: En vista d© una instancia in 
gresada en este Ministerio en el día de 
ayer, en que D. Fernando Garcíi Arenal 
BoKaita que sa admitan á inscripción las 
obras compJ.etas y no inscritas aún, de 
D.“ Concepción Arana!, á reserva do pre
sentar, en o! plazo de tros meses, los do
cumentos quo acrediten su condición áe 
heredero áe dicha señora, sin cuyo re 
quisito no puede llevarse á efecto la ins- 
cri ;̂oiÓD; y 

lE Gonsideranácí que la ley del día 
primero dei presente año, al conceder el 
plazo de un año á contar deado su publi- 
ción, á ios autores, traductores, refandi* 
dores, editores de obras anónimas y cora- 
poBitores de música, ó á los derechoha- 
bie¿ites respectivos de todos ©ilos, para 
que dejando á salvo ios derechos adqui
ridos, puedan inscribir sus obras, sean 
primeras ó posteriores ediciones, ©n el 
Registro general de i?t Propiedad intelec
tual y acogerse á io? beneficios da la ley 
de 10 de Enero de 1879, dispuso que d i
chas inscrigciones se harían con arreglo 
á las formalidades esiabiocldas en la in
dicada ic3y, en el Reglamento diciado 
para su ejecución y cumplimiento y de
más disposiciones vigentes en la mate
ria, una de éstas la Real oráen d© 19 de 
Noviembre de 1901, on cu ja regla O.®' se 
detar.i.iima qo,e «cuando ei Jefe clel Regis
tro gar?erai anulase alguua iüscripdón 
provisional por no ^justarse á derecho, y  
el autor ó prc pietario de la obra subsa
nase el ©rr(?r ó defecto cometido, se pro
cederá á efectuar nueva inscripción, con 
la facha del día en que se presento la do
cumentación oportuna»:

2E Cüuéid :;:.rando qüo dados dichos 
textos legales procede acceder con carác
ter do generalidad á la prateasion dei 
int^ sai) ,  pues en otro sopo.■’’Sto,. pro- 
ten li i’i por éí dentro del año la inscrip- 
Cioa, ..vSHitaría quo la Ley de 1.® da Ene
ro último habría darogoflo ¡n RuaI oráon 
citada, cuandoprec;saro-_-i:.o ha ordenado 
que so í comcí uoa d> dlsposi-
ciooo« en la materia:

S*® Considera'odo* por último, que en 
otro supuesto pudiera darse el easo de 
qu© las obras inscritas provisionalmente 
en los Registros provinciales durante el 
presente mes ai amparo de ios beneficios 
do ia repetida, ley y qu^ fuerais devueltas 
por adolecer do defectos, no Bodríavi íbs- 
cribirso nucvamerte por haber traíiseu- 
rrido ©1 plazo ai subsanarse on forma al
guna,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver:

ooi*.o„'rh;'. rño y samscriba.a provisional- 
ineotc -03-las las obras qu© se presenten 
en los Registros do l,a propiedad intelec- 
tuai dentf'o del plazo que co.ncede la men
cionarla ley, auDque no so acomp.^ñe la 
doeumentación necesaria para acreditar 
el dere cho de propiedad ó la inscripción 
provisional adolezca de algún defecto.

2,® Que para la presentación de dooii- 
mentes 6 subsanación de los defectos que 
on les mismos m  noten, aa conceda á los 
interesados, y á contar desdo esta fecha,' 
un pi5 so improrrc gable de seis meses.

3.  ̂ Que las Inscripciones provisiona
les que se hubiesen efectuado con arre
glo á lo dispuesto en esta Reai orden, 
quedsrán nulas y sin efecto legal alguno 
si doníro dí)l indicado plazo de seis me
ses no se hubiese proBentado la ccrre»- 
X)ondiefiíe documeníasióa ó subsinado 
ios defectos d© que ésta adoleciese.

De Rcjil orden lo digo á V. I. para su 
conoo?miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 do Di
ciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

W  OEIfRAL

1.® Que se consideren acogidas á los 
beneficios do la Ley do 1,̂  do ¡Enero doi

F R E SIO E N G IA  DEL C C N S E JO  DE M IN IS T R O S

K e la o ió u  p a r a  1912 . 
P rotección  ñ la  In d u s tr ia  nacional.
Eeh-c>én de los aríimlos ó prnárnt-js pora  

cu,ta adqiimción se admiUla conmrrmh'
Ch'i extranjera en ios servicios áel Es- 
fado.

L—Productos naturales.
Arenas de moldeo.
PioaiDaginss,
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la construo- 

ción.
Madera de nogal para esoalaborne»,

para la fabricación do culatas de armas 
de fuego.

Petróleo broto.
Aceites y inioerales.  ̂ ,
Carboo para uso do la navegacióji do 

altr» t c  ̂ ■- s b'iqie s de combate.
G ,o5- 'ir a en terróu.
B í Al' ('^uúrt de asf dto natural).

‘ Ae farít.  pa-a la tubricaairm
de f wi I oreo s:.uailo á .los motores de 
gas,

2.—P roductos  m eta lú rg ic o s .

A.—Hkrro y acero:
Llngeteñ de hierro sueca.
Al aciones ferromanganego, ferrooro- 

mo, ferrosiiíceo, ferro tungsteno, ferrova- 
nadio y análogas.

Aceros ai carbono y aceros fino» ti 
crisol para herramientas y troqueles.

Alambre de acero fino, de'unaresisten
cia á la ruptura de d i 6 más kilogramos 
por milímetro e?i8-irado.

Bliüdafea de todas clases.
AeeroB dulces ó hierros perfilados d 

dob’e Tj sean ó no galvanizadcs, do m^s 
de 320 mili metros de altura, ó de más de 
75 kilogramos por metro lineal.

Idem id, id. de ü , de más do 310 milí
metros de lado mayor, ó de más de 40 ki
logramos por metro lineal.

Id9m id. id, de L, do máo do 1S9 mUí«
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metros do lado mayor, 5 do más de 38 ki- 
loí^ramoB por metro linea!.

Idem id. id. do T, do ¡ras do lOD miU- 
metros de lado mayor, o de mM  da 80 Svi- 
lo,srramoa por metro iloeal.

Idem id. id. de Z.
CarrUes de más do 50 kUograoios por 

metro linf ai.
Traviesas de acoro embutida?’.
Aceros dulces en planchas, sean 6 no 

galvanizadas, de dimor>8Í"'?DcssopíTñc?a- 
Í68 de más de 8.000 tiiilíinelioB ■ jor ‘2.000 
milímetros, ó de espesor Baperior á 32 
mili metros.

Aceros dulces en plaiichas pEllmenta- 
das en frío.

Acfíros especiales al .eíquel, cromo- 
tungsteno, vanadio j  análogas, en te chos, 
planchas y perfiles.

Aceros corrientes, moldeados en piezas 
de mas do 4.080 kilogramos de peso.

Acoros dulí'.es forjíidog, en p-̂ Oíüas da 
de 250 mliímetr.,.s do diámetro 6 es

pesor máximo, ó de más do 2.000 kllc- 
gramoB de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codaste», etc. etc., para la Marina.

Cadenas de hierro 6 acero, soldadas ó 
calibrada?;.

Tubos de hierro ó acero, estirados, bin 
«oldsdur^.

Cabios me^ábccr flexibles de do 
acero fino a 1 cr i s :■ b de n:o a r :> b’ 4 :. o i a 
á la ruptura de 120 á 150 ó m:’R 
mos por milímetro cuadiad«> de o. i6n 
del acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó acero CDdíiih-uio 

para calderas.
Herramientas do corte, exceptuando 

las tijeras y ciichiüoB ordimü,ri _ s.
PTerramie/.'los de cfieio,
Chap.'i especial para ii W f ’o d ira

mos y trauBfurroadííres e*ó de me
dio mili metro ó menoí?. de s >\

Aroro comprimido para de ci
lindros en máquina^^

B.—.Producios met Júrgicos de otres me
tales 6 (kcab\ones:

Evtañi) on pani s.
Níquel e.o p&rms, bfmr.c.g p iclias, hi

los, lubfoq BS-t ó lio coío ;' e.
Aluminio en panes, pluiioüizs, lili s y 

tubos.
Platiíjo os plaiichaB, hilos > t b s.
Bronce fosforoso, aleacior?rs r-s 

llamadas metal blanco ó antdri ro ó 
las aleaciones especiab a conoci Jas :0a 
dlTaraoe nombres, como D lea. Mant, 
Magnolia.

Tubos de cobre y latón, estirados, sin 
soldadura.

Planchas laminadas eepociales para 
«ondensadcres en las máqüíoas m ¿rlB is.

Planchas de cobra de dimarsioncs su
perficiales superiores á 2,000 milín:etros
r >r lj200 mi.ímfítros ó eépesnr supai ior 

15 mi metros.
Planchas de latón de dirftensl nes su- 

perficiaíí s superiores á 2 ,0n0 raidmetros 
por 800 miimetroH ó espesor aup rk>r á 
t§  miímoír< s.

Tubos metáUcas flexibles ó articulados.
Bfc r̂ras de cobra, brohce o ’aton d ?»! s 

tintos porOl s, pí?ifectamentj oailbralas 
y endC'rZ^das

Alambre á ‘> cobre, bronco o Ib.ton, de 
más de ocho mllím^dros de diáíin tro.

3.—maquinas motoras, operadoras
y APARATOS EN GENERAL.

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviks.
Motores de gas de más do 300 ca

ballos.
Gasógenos para motores de gas de mas 

200 caballos por anidad.

. Locomotoras do más da 50 toneladas 
\ en " %
¡ Io;;c urcs, condQiisaaGi.:s 6 oievafo- 
‘ rr". ) ñe vago?.

C i l . d 7: í p t  ■ :■ p 1 al D: O' t O p ara 
" -f h' qr, s gnrr-v..

p r.na ] de g*. bierijo para h:)que a 
V .^rai s á) ;evai anu .'.¿2 -’- :..ra

i fcí:n,..,os
Chis:'"es ó cabresta^iis de vapor para 

elevar botes y para oircs m oé para bu
ques, 

llragas maríu’inas.
Maqubi s h3rrsmien-as, útih-B para las 

mfsm?is, y aparates de precesión p ira  
modiga y comprobacicui uaaaos 00 ios 
talieTü'S.

Muelas d ;- corindón y ño a.
Prensss hidráül;Ci;s potoBtCB para usos 

metalúrgicos.
M-irdilos piioneB de vapor, aire ó re- 

sorí7í .̂
Cidndros laminadoras.
Cilindros escarcliadores empleados en | 

la fábríc?i de moneda,  ̂ ^
Cortadores frsecánícos automáticos do S 

cospeles para aouuaíción. I
Máqulr-??s detcsculary demás auxilia* i 

res garii la fccuñ.íciój úe moneda. •:
Hileras prirá es virar metfdes iaminsdos. ? 
Máquinas y aparatos para ensayo de | 

materiales. |
Mác^uinas do trepsr y agojas porfora- ¡ 

dor.TB pi^ra laB niiñto.íAS. l
Máquinas especiales para la elabora- ! 

cicTí (i ‘ tabaoo.
Vi y r.duas *3oaspresor¿ts para leguBi- 

br ‘ .'úvar, 3,-a, ele.
3Iá min.’-a ama-ai t v s, va  ̂riíPadora*: 1e 

h i’i ctjíi tapa pvoú“ *> r i  >: 03 •  ̂ia
irsaíj" tánea, y gj, % ‘03 fuio*

os.

t 'c ^ y e y t i r ,  v para La-
b >3 r 3". y í fi nto (ia en sayos.

,5hrtós.0di(,a jOiíi"' roa,
,C.— Tol:irafl'% y Ibkfonia:
Ap-ro:-;-. 8 ' V..Ü euadrauta,

sívs-o" I -jy- 
T-n)‘ar:*:-*i ’ bo ‘i*og para estaciones 

'íehvg;*
.úp- -o:i s ■ ei fónicos Ojos ó p''.rtátiles, 

coie íHi-v Q.'’aehOL'loa para ,?â  oatueionoB. 
Aparatos para la telegrafía sin hilos.
O.—E edrúópf.icfi:
Fr^.yectorea fdóctrlcosy sus accesorios. 
Lán«psras para los mismos, automáti

ca 3 á amna ó mixtas.
Tv'etv ŝ completos do alumbrado en 

campaña.
I).—üabP̂  ̂eléct '̂icos,
Cab'es submarinos.
E.— Mat'^naJ eléctrico eompJmnminrio y 

para ■mdfd íGWíi's -0 alumbrado eiéctrtco, 
InteíTupio-.c.i dó monos de 1 0  ampa-

rif'B.
Conmutadorej do mo ios de 10 ampa*

rif'S.
Oortaidr iuitos de menos de 10 simpa- 

r:Ofí.
O rt v̂v̂ '-rúitr.s "e t̂ tpfSn fusible. 
Port'iiíímpíireK,
Porta mí 3 . i ’ y portapanlalla^.
Tu') iv.-hL protección de k s

ca ftdz. f ’'.í7C8 ü »'Oi.ucaB en el i'oíerkT 
c» iOr, e‘*>íiCK.s, C‘>'í 6 8 ia capa cxlerior 

met  ̂y som
LáiUi.'.'si'as d -3 arao voltaico. 
’Fr~.^Irq--¿n€u ia y ('ypcvmitm para centra- 

'a lr»'( •*'' v:
M

ÍO
ó i ’
ÍA  .

. jU
p t" :
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H í ‘•'I. m

f C ITf s rio
t ■-

t*
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í)

Tr F'í.  ̂ íe
d e l - s4 a'»‘ u o paa p;.r,:). Iñ  en
ca^n'-ima.  ̂ 3

Maquilaría especial para la íabrif-A- f d c 
clón (O eím-í'^rvíis < n 1\ t í.

Oa^braniarritaívs y p? *-íb.Vi j, ras.
S ’n; iOT'.-ria' Ií\ a 7: y p,pa

rí t íS,iofe“Oy ai VAW do" ru.'C-;!¡c i 01 Pv 
..uíqúlcas do iinOi-Uiur p.acmá y vonu-

ti
Máquinas do componer.
Máqu'nes para fotograbados, fototipia 

y lih.^grafk.
Mílqnina:'* para obíeTi^r arena.
Máquinas para ncH5baea.r piedra.
Máquinas de escribir.
Máqui Otas para ampilar y reducir ¿gra

bados.
Máquinsis Bcg/ loras y dalíadoms.
Má. í ui o ír¿ s pai a 15 ft.v.
Básculas aui.m itiea^ haafa 200 kdo* 

gramos.
BIcicleíaB.

i
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4.—-Material ecécirico.
A.—Aparatos dü mefxó^*.
Instra.nirnto<^; de modela e'éctrlca lO 

precisión aperiólicos (vo*iíme.troB, a •: i 3 
ríoi6tré-.s y vatífaotroB)*

Instruiní eníí s de roe nda e léctrica a 
riódicos regísí.radores (lamperíaie i. -> 
vobi metros y Ví̂» tí metros).

Vi-I tí metros eh’Ctr; íOB?átlcrs.
Indkíüdsíres de corriente máx-ma y de 

cortaoircuiío regi str adoree.
Aparatos do contrete o dáseñuivs eléc

tricas.
ContadordS eléoíi’icos, contadores bo- 

rarios.
Aparatos de medición para ensayos, 

de aislamiento y capacida i  de redes para 
distribución.

Aparatos eléctricos para medidas de 
temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, magné-

í I í O'./ .? .... -OAL ■. rio 1 C 3 3
i .a « í ' .V ‘ u  ̂ n <\ V?)

r« , < is a » a í o o
.« 1/  *1 X f’Oo* ,iba a s  00 fnorza 8 i> -

.>t?.íb! .... .n ‘C¿ í.i ""5 , rni/4.í y me.nos úr
150 .crv riui i ni ^ ijor 

P 1.501 íl 7.000 CdlaU s do fu n̂ za f b* 
SF" bl cr. reprimen norrn^’d y menos de 
2 0 u n^vomca;-«er por minato.

Eri-ctrcmnío^r s de corr'erto continua, 
a’ter^e, av noíánifa, bifásica ó t’c3faíj»ica, 
le más 2»' 2 00) jaba los do fu rzi en ró-

gmi7F no-ma^.
a -̂tr- s do ccrrie rie alterna, 

mo-' ob .1, bVá 'oa ó t^íf s':-a, de ináa 
'le 1 .0 0 0  k fV t B d<) potcucsa » ri régi-
L)eo, liorm^^.ó t- as\ón de superior
á 35.000 v U ' S

? Eco' o'm i -•<*, pary tra'vñón >; hkri'.iaa 
iie ’jsv-r iU 6 tf‘aaví >̂), .Lt 0 1 L-; r. Ori a • 
]) ;) t-. 01» )'é,'Viue.-.: :;->rmaí y
t il" a a-a?- s 8 casorios.

N o t a ,  Lfs potoFcias en régimen ñor- 
r rid na.' • >.:j'ia.>íiOs,e]eo'£rc;not"-'.ce.3y ira,as- 
ri*r>aadove g entieaiien -ron arreglo á 
jjs r *̂ .s'*rip.*'0 «es del R . gl a monte ale« 
inrn de íi'g-TiíO'OS e!ectrici?rirí:y

Aparates fio interrupción 6 se,g-*nb1ad 
de b;qy ó medta tensión (hasta 750 vol
tios) pí r̂a ceoíralí-s y líneaí ,̂, de mas de 
3.000 amperios de la tan si dad de servicio 
(iníerrupíorot, con mura dores ó corlacir- 
cmo s).

Aáaratos de Interrupción ó seguridad 
para aila tensión, de más de 35.000 vol
tios de tensión de servicio (interruptores, 
conmutadores, cortacircuitos, pararrayos 
y descargadords.



808 30 Diciembre 1911 Sáoeta de Madrid.—Núm. 364
Qc.'—Alumbrado por gas:
Aparatos y aceesorios para al alnm- 

brado por gas on los cocliea de ferroca
rriles.
5.—Matertal accesorio para  servicios

DE INCENDIOS Y SaLVAMENIO.
Bombas de vapor para mcondios.
Escalas toíescoplas.
Descensoreís.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artiñcial para 

bomberos.
Carretes de manga en carretilla y carro.
Cifdurones de cuero, especiales y teji

dos de cáñamo especiales para bomberos.
Lámparas de seguridad para aso de los 

bomberos.
Carricubas metálicas de modelos espe

ciales para el transporte de agua para el 
gervioio de incendios.
6.—Armamento y material para  usos

MILITARES.
Discos de latón para cartuchería y las 

bandas del mismo metal para cápsulas 
de cebos', soíamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la industria nacio
nal dentro de cada pedido que se le haga.

Hornos de gas para el recocido de dis
cos y cascos para cartuchos d© armamen
to portátil.

Capas cuproniqueladas para envueltas.
Tubos y manguitos para piezas de Ar

tillería, de aceros especiales (acero al n í
quel y análogaíi).

Tubos y manguitos de acero corrientes 
para piezas de Artsiiería de calibre supe
rior á 24 centímetros.

Proyectiles perforantes y semiperfo- 
rantes y los demás proyectiles de mode
los especiales y eiomentos que ios inte-

Ametralladoras.
Piezas de Artillería, sus montajes y ac

eesorios de modelos extranjeros, 
is Máquinas para la fabricación y carga de 
pólvora y explosivos, cartuchería, espole
tas* estopines y cebos de todas clases para 
ai sos militares.

Máquinas para colocación de aros 6 
bandas de forzamiento on los proyectiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frío 
y «US accesorios.

Montacargas con destino al servicio de 
l a s  baterías en las plazas y buques de 
guerra.

Torres y cápsulas blindadas para Ma
rina y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos de 
mída y demás para usos balísticos.

Aparatos para medirlas características 
de los explosivos.

Explosores.
Fistolas Bergman.
Globos, cometss y accesorios para aeros

tación militar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo gé

nero.
Elementos para generadores, compre 

a&ores, envases y transporto de hidrógeno 
con destino á la aerostación militar.

Cablea metálicos de retención para glo-

Botes de lona para usos de campaña.
Fiadores de alambre para usos de cam

paña.
Herramientas para explan îrlÓT  ̂y 

írucción con destino á las trop^^s en cam
paña, de acero fino, de una sola pieza.

Botes do vapor y explosión para usos 
militares.

Boies plegables.
Bombas Thirson, Weir, Beileville y aná- 

iogíKí*, con deí^tino á ios b arcos de guerra,
Íívaporíáüures y dasiiiaüore»; con des

tino los bareos de guerra^

Aparatos y material para busos, con
destino á la Marina do guerra.

Chapa de acero sueco especial, para 
pontones de dimensiones máximas de 
2,53 á 2j81. metros de largo por 1,20 á 1,25 
metros de ancho, y 1,66 á 1,88 milímetros 
de grueso.

Resortes y aparatos de recuperación 
para las piezas de Artillería.

Elementos y aparatos especiales con 
destino á Im  piezas de Artillería.

Automóviles, tipo pesado, para o! arras
tre y carga del material de guerra y pie
zas do recambio para ios mismos.

Elementos que no sa construyan en Es
paña para la fabricación de automóviles 
ü0 cualquier tipo.

Garres hornos do campaña sobro dos 
y cuatro ruedas.

Carros aigibes de ídem, con dobles apa
ratos de flitración.

Carros cocinas de ídem, sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (Thermos), para 
transportar á lomo.

Acero fino on bandas para cargadores.
Acero fino en cintas para muelles de 

ídem.
Aparatos para sondeos y correderas 

para medir ia velocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra.

Taxímetros.
Material para torpedos fijos y automó

viles.
Algodón nitrado, solamente en Ja can

tidad que no pueda suministrar la indus
tria nacional dentro de cada pedido que 
se la haga,

Aparatos de señales eléctricas «Ar
déis», Scott y otros.

Lonas Impermeables para efectos del 
material de Giierru.

7.— Material científico docente
Y DE GmBíNETE

k ,—Materiales y aparatos de la Astro- 
nomia, Meieorologia  ̂ Metrología y Optim, 
Topografía y Geodesia.

Termómetros de precisión.
Termómetros para temperaturas da 

proftiniidades del mar y do su super
ficie.

Termómetros de radiación solar.
Idem de id. terrestre.
Idem de máxima y de mínima.
Barómetros,
Anemómetros.
Psicómetros.

vaporímetros.
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos meridianos.
Anteojos de pases.
Anteojos meridianos.
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.
Péndulos para la determinación de la 

fuerza de gravedad.
Sismitrógrafos.
Sismoscopips,
Sismógrafos.
Heliótropos.
Heliostatos.
Catetómetros.
Termógrafos.
Termobarógrafos,
Barógrafos.
Mareómetros especíales.
Mareógrafos especiales.
Medimareómetrcs.
Folímetros.
Teodolitos,
Taquímetros.
Brújulas,

Planímetroa y curvímetros.
Pantógrafos,
Aritmomot’Ts y reglas do cálculo.
Ant;-:ojos y gemelcs de campo y de mar*
Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la micrografía.
Accesorios para preparaciones micros

cópicas.
Aparatos do proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recambios para aparatos 

de Astronomía, Meteorología, Geodesia, 
Metrología, Topografía y Optica.

Cintas de acero y de trama metálica 
para medición.

Cñdc-iiES de agrimensor.
Miras parlantes.
Agujas náuticas, sextante y demás apa

ratos de observación para la navegación.
Pesas y medidas, tipos múltiples y sub

múltiplos.
A pfA raíos de c o m p r o b a c ió n  p a r a  Me

trología.
Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, do precisién en 

regla y círculos.
Tornillos micrométricos.
Compases de precisión.
Telémetros para artillería d© tierra y 

de mar.
B.—Material cimtifico, docente y de ga

binete.

Atlas.
Globos geográficos y astronómicoi, 

mudos y parlantes.
Modelos clásicos de Anatomía y Em

briología.
Preparaciones para el microscopio,
Ci'is,La¿íds ó diaposiíivos para aparatos 

de proyección.
Aparatos de Física y Química para la 

enseñanza elemental y superior en cada 
especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos do cristal y 
porcelana, para altas temperaturas, dea- 
tinadas á laboratorios.

Calorímetros y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos.

Material de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás materialos d# 

entomología.
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir como en

cerados.
Modelos de dibujo.
Estuches do Matemáticas.
Colores de todas claBos, tinta ehlua, 

gomas de borrar, lápices, pinceles, plu
mas de acero de tod s clases, chincho», 
reglas graduadas, transportadores, pa
lillos para modelar y demás accesorios 
análogí íspara Dibujo, Pintura y Escultura,

Papeles especiales para acuarela y lá
valo de pianos.

Papeles preparados para la Fotograf ís»
Papeles fc>ensibilÍ3ados á la luz.
Papel tola.
Papel do calco.
Papel cuadriculado al ceniímetro y al 

milímetro, para proyectos.
8.—Varios materiales y e f e c t o s

PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIPJ^xoi
Mármol de Italia y negro d© BSlgica.
Prismas y semiprismas para ilumina

ción natural de dependencias subterrá
neas.

Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con uima de enrejado

metálico»
Hierros decorados por estampación.
Material impermeable para cubierta» 

con trama 6 tejido interior y demás Si
milares,
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9.—Materiales para servicios de h i
g i e n e  y  SANEAMIENTO KN (ISNERAL.

A.—Lmip'km:
Hornús ps?ra ÍDc’noración da basuras. 
Máquinas escobas regadoras ¿>ara la 

limpieza pública, de diversos tipos ó sis
temas.

Can os autoüióvilrg 5 de arrastro para 
el transporto de baBuras.

Carricub¿is automóviles para riegos.
B.—Sr-̂ }̂6<¿míQt4o:
Aparatos de distribución para la do- 

partición biológica do las agua» reísi*- 
dtTalea.

BombEs neumáticas locomóviles psra 
la limpieza do pozos negro».

C.—Majaderos:
Aparatos esterilizadores de carnes con

tar? inad as.
Carros para el transporte de carnes 

coni amina das.
B,—Servicios generales de Laboratorios 

(Je hig ení:
Aparatos y material de ensayos y aiiá 

lisie para Lsboratorios de hismología, 
biología y bacteriología.

10.—H igiene ürb.ana.
A.Materia l  para saneamiento: 
Aparatos receptores de porcelana, gres

ó hierro esmaltado, de uso particular ó 
ooleclivo, pc r̂a oñcinas y ediílcios pü 
blico?!.

Aparatos urinarios do las mismas nía* 
terüES y para los mismos usos. 

Descargadores^ de agua de palanca. 
Llaves, registros, grifoí y demás ao 

cescrios do níquel para instalacionts de 
lujo.

ntadores de agua.
B.—M*dsrial p^r^i cf.̂ J(>fctccióv,: 
üaíderaa de fondicicm para la calefao^

«ión de edifloica por vapor á baja pre
sión.

Radiadores para la calefaccióíi de lo
cales y  dependencias y sus accesorios.

Loa mismo» aparatos y acces rios para 
calefacción de coches de ferrocaml.

C.—Moferia? para ventilación: 
Extractores de aire viciado, mecáni

eos ó eléctricos.
J),-^Varios servicios de higiene:
Material para instalaciones de cámaras 

frigoríficas en depósitos de cadáveres, 
mataderos y otros servicios públicos.

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones.

% ^D i sinftcdón:
EstofttS ó cámaras de desinfección, 

fij«0 y locomóviles.
Hornos para la desinfección por el 

formol.
E s te r i l iz a d o ra s  y esterilizovaporí- 

genofl.
Pulverizadores do mano y de monlúla. 
Cubas do inversión para desinfec- 

ciones. j  . .
Lavadores y mezcladores desinfec

tante».
Carros para el transporta de materias 

contaminadaB álo@ laboratorios. 
Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mBrcurio.
Fenol ó ácido fónico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfú

rico.
Formol.
w V ? f vxiliar para las opsraciones 

de desinfección.
LvV;;-  ̂ íue '̂únicGS para ropas y ma

terial úii proviiAÓn.
11.—Medicina y sanidad.

Aparates físicomedicaloe, electromedi- 
(páles, ópticomedicales j  meeanoterati-

pos, con sus accesorios y demás aparatos 
para reconocimientos médicos y sanita
rios.

Instriimontos de cirugía ocular, tra- 
queotomía é incubación

Aparatos é iastrumentos médico-qui
rúrgicos en general.

12.— Varios materiales y  e f e c t o s .
Para faros y señales marítimas.
Aparatos y iiníernas para faros.
L mparas esp ciab s de diversas olas s 

para faros y sus aooesorios y recambio».
CapUlas para lámparas de incandes

cencia.
tales para linternas.

Cepillos s speciaies para faros:
Carbón de macha espacial para lámpa

ras eléctricas de faros.
Petróleos especiales para uso de faros 

y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para 

los faros.
Bayas especiales, sonoras y luminosas.

13 .— P r o d u c t o s  q u ím ic o s .

Anhidro wSolfárico.
Acido sulfúrico monohidratado.
Keacíivos químicos.
Productcs químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potásico.

14.—Diversos.
Colchones de amianto “para forros de 

calderas de vapor y tuberías.
Linoieum.
Jarcias de abacá.
Sollos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
PergamincB para t í t u l os  profoslo- 

nal os.
impresos para valores del Estado.
Instrumentos de música de viento y de 

percusión.
Cables de abacá para máquinas de ex

tracción en bíS minas.
SobBÍstencias para las plazas militares 

de Ceuta y Meli la.
Midrid, 28 de Diciembre de lO ll.-- 

Aprobada y publíquese.== Canalejas.
 -----

MINISTERIO DE ESTADO

H sn ia to s co n to ítc io so s .
El Cónsul de España en Montevideo, 

participa á este Ministerio oí fallecimien
to del súbdito español Francisco Farrei- 
ra, ocurrido en La Rocha el día 16 de 
No^^Fmbre úldmo.

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Asunción, par
ticipa á este Ministerio f 1 faílecimiento 
del súbdito español José María Cancelas 
y García, natural de San Podro de Bogo, 
prt vincia de Lugo.

Madrid, 28 de Diciembre de 1911,—Bf 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
torla,

El Cónsul de España en San José de 
Costa Rica, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Juan 
Pérez Bavroto, natural de La Laguna (Ca
narios), " e cuarenta y dos años de edad, 
de estado casado con Mercedes de la Paz 
Ibarra, de cuyo matrimonio quedan do» 
hijos menorea d© edad,

I Bartolomé Sarra Balaguer, natural de 
Llubi (Baleares), de cincuenta y nueve 
años de edad, de estado casado con Bea
triz Cisneroñ Franco, de cuyo matrimo
nio queian tres hijos menores de edad.

M.ídrid, 28 de Diciembre de 191l.=Sl 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

• mmimO DE HACIENDA

CSenerM  ñ e  l a  BeisiAa 
j  C l a s e s  P a s lT a s .

Esta Dirección General ha dispuesto
q*íe por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la cali© de Atocha, número 15, 
se veriliquen en la próxima semana, y  
horas designadas ai efecto, los pagos que 
á continuación sa expresan, y que se ©n« 
tireguen, ios valores siguientes:

Bia 2 de Enero de 1912»
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factura» 
corrientes de metálico, hasta el número 
54,900.

IHa 3,
Fago de créditos de Ultramar, facían» 

«orrfmies de metálico, hasta el númo* 
ro 55.0no,

EsfUrega de hojas do cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.576.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros do igual renta, 
emisión d© 81 do Julio de 1900, hasta el 
número 19.503.

Blas 4 y ó»
Pagos de Créditos do Ultramar, fae^ 

tu^as earvimUm de metálico, hasta el nú* 
moro 55.110.

ídem iü. id. en efecto», hasta el núme
ro 54.325.

Mem de carpetas do conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y » 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 33.396.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de su» 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 12 de Agosto de ISsk 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes da la» 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marxo 
de 1900, ha&ta el número 2.354.

Idem de conversión de residuo» de 1» 
Deuda del 4 por 100 exterior, b> ŝta el nú^ 
mero 9,847,

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 6 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos son arreglo á la Real orden de 14 do 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 20.140><>

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión d© otro» 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repr©- 
. sentfltivas da títulos de la Deuda amorti- 
I zftble al 4 por 100, para su canje por sus 
I títuh 8 difloitivos de la misma renta, haa- 
I ta el número 1.477.
I Pago de tftmof i  por 100 imtíriori
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^amisión de SI da Julio de 1S00> por C02i- 
versión de otros de igual renta, coü arre
glo á la Real ordeo da 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones da obras públi
cas y carreteras <íe 20, 34 y 55 millones 
do reales, facturas presentadas y co- 
rrlentets.

Fago de intereses de iiisoripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anieriores.

Idem de carpeta'fi do int6re;N0 a de t\'3da 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anterloreB á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amorti^able 
m  todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos dai 4. por 100 inte
rior.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exto- 
ador.

Entrega de vo.Ioras depositados en arcsa 
de tres li?ives, procedentes de creaciones, 
conv'ersioae^, renovaciones y canjes.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911,“«“ El 
Director general, Oenén del Alisal.

iíW ISTEBíO DE FOMENTO

FERROOAHaiLUS, CONCESIÓN
Y o o n s t r u g c í:o n

Vista el a<5ta de la subá^sta celebrada 
para la adjudicacior de la conceBíéB, del 
travía eléctrico de Eenteria á la frontera 

■ francesa:
Visto el Real decsrsto de 17 de Oí t̂ubr® 

de 1911, publicado t n la G a c e t a  de 29 clei 
mismo mcíi y año, por el que se declara 
mejor postor en la-cRaJ??i subasta á don 
Gonzalo Hernández j  Péi'oz-Medeb y cííb- 
ponierido la ultimación de! expediente, 
<̂íOB arreglo á las dispoBicioaes vigentes:

Kesulumdo que en el acto de subas
ta el r>: fondo Br. Hernández' presenló 
isna proposreién, rebajando 90 por 100 iaa 
tarifas aprobadas* y deimdí.v reducido á 
diez años el plazo í̂ie sesenta que, cimo 
duración de la eoneesiéu, sañaia ©I, plie
go de condíciooes pariieuLtres aprobado 
por Real ordou de 27 de Jiipío úo 1911,

S. M. 0 i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á D. Gonzalo" Hemáades j  Pérez- 
Medei la conoadén del tranvía eléctrico 
de Rentería á la frontera francesa, con 
arreglo si pro^yecto aprooaáo y á los pre ■ 
cepíos do! citado Real decreto da 17 de 
Octubre de 1911, sujetándose esta conce-' 
síoii al pliego ele condiciones particnla- 
res sutes mencionado, rebajándose el 90 
por 100 de todos los elementos de las ta
rifas que han servido do base á la subíiS- 
ta y se publicaron en la G a c e t a  de 13 da 
Jíiiio de 1811, y qo.eílando rediiddo á diez 
años ©I plazo de concesloo.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. B, para bu conocimientOj el de la Co- 
misióo. provincial, JHatura d© Obras Pú
blicas do la Ayo/otarnien-
tos por cuyo tórmioo atraviese la líoea y 
demáií! iot' res&das. Dios guarde á V. S. 
muchos ñños. Madrid, 24" el© Dieiombre 
da 19ll.=El Director general, Ar^idñáa. 
Beñor Go'^>era.aaor el vil d© la provincia 

da Gulpúscaa,

áOüAS
Ixamioado ©I expediente Incoexlo por 

D. Joaquín Marine j  Vidal, Presideni-e’de 
la Sociedad Mina de Nuestra Señora del 
Remedio, solicitando autorización para 
prolongar la mina de aguas llamada de 
Nuestra Señora del Kemedio, cob un ra 
mal da eondiiecién y absorción á través 
dei cano© público denominado Riera do 
Alforja,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), d© ecyBformidad 
con lo propuestys por afsta Dirección Ge- 
nera'i, de acuerdo coa el Consejo do Obras 
Púbbcas, ha tenido á bien conceder lo 
solicita-io, coa arreglo á las siguientes 
condioioiias:

L®" La aut iridación m  otorga Bñlvo el 
derecho de propiedad, sin p- vJccm!o de 
tercero y dejaodo á salvo los intereses 
particulares.

2.̂  L .̂s obras deberán llevarse á cabo 
con sujeción al proyecto presentado, 
aprobado j  autorizado por ebArquitecto
D. Ramón Salas en Tarragona, á 20 de 
Noviembre da 1909, en cu&otp ao se opon
ga á las presentes coBdicioiies,

Las obras debaráa com.eBza?se ea 
el plazo da cuatro meses, contados á par

tir de ia facha de la autorización, y que
darán terminadas en ©i de dieciocho, bajo 
la inBpecñón did líígaüiero que designo 
ia División hidráulica del Pirineo Orien
tal; corriendo á cargo del concesionario 
ios g'£?.stos que esa iiispeocfón origlneB.

J.®" El eoBcesionerio debort dar 
tíi'á la DivMón hidráulica del día en que 
se prÍDcipieii las obras, así como también, 
del ílía en que se termluen. , ■  ̂^

5.  ̂ Los |)rodaütos de la excsbaeién 
para 3a apertura de la galería deberán 
depositarse-) de manera que no s© obstru
ya el cauce ni pueden derivar sus aguas 
fuaia del mismo, siendo responsable el 
concesionario da ios daños j  faerjuioios 
que por tai concepto puedan ocasioBars© 
en caso de ayeoJda en la riera.

0.  ̂ La beca dei pozo'de registro de la 
galería quedará cubierta á la caBant© del 
falweg de la riera.

7.  ̂ 8 ixi previa autorización, no podrá 
€̂ 1 concesionario Fevar'á cabo otras obras 
qii0  las comprendidas en el proyecto 
presentado y aprobado.

8.  ̂ El concesionario, antes de dar eo" 
mienzo á las obraf??, presentará la carta 
ele ptógo que aoredite haber dapositado 
en la Tesorería áe Hacienda do m pro- 
vÍBchi la caíiítidad do ciento cuarenta y 
una (Ul) pesetas (3 por 100 del presu- 
puesto de la ohm  en terreno de dominio 
público) en garantía de mi ecmpromiso, 
cantidad qu¿ le será devuelta cuauao se 
oortifíque haberíermiBaüo las obrsSsCOíj 
Bujecioná las coBdiciOiií:s impuestas.

9.* Ei concesionario queda sometido 
tú cumplmÚBnto do lo dispueBto en eí 
Eeal deoreui de 20 d© Jiiido de 1902 so* 
bre refornas s socigI©»í.

10. El incum,pii.mle^to do cualquiera 
de las cMtisuias qua antacedo mrk causa 
d© caducidad de ,1a concesión, que m  d@' 
clarará previo ©i espediente que sobrí! 
6 st€5 extremo exigen dispodoiones 
vigentes.

Lo qne d© orden del señor Ministre 
eomenico á V. S. ps.ra su couGoimiontc 
y ePntoB consiguientes^ Dh:is guardo ~i 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Olcieixi' 
bre do 1911.-=» Ei Director gonerai, Ar 
miñá.ii.
Señor Gobernador civil d© Tarragona'.

MADBID.—Eist Tlp. de Rtvaáeueyra’̂ .—Paseo de Ban Vicente, núm. 20.


